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I. ANTECEDENTES 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 

Gubernamental para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, 

en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso público. 

La LGCG es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, entidades 

federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y 

los órganos autónomos federales y estatales. 

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental a nivel Nacional es el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos 

para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por 

el secretario técnico. 

A nivel local se crea el Consejo Estatal de Armonización Contable para Sonora (CEACS), como un órgano de apoyo del 

Ejecutivo del Estado, responsable de la coordinación de las acciones requeridas para adoptar las disposiciones en 

materia de armonización contable aplicables, dentro de la administración pública directa y paraestatal. 

 
El CEACS tendrá como objeto la difusión de las disposiciones de la LGCG y de las normas contables y lineamientos 

emitidos por el CONAC, así como la coordinación de las acciones que se requieran a fin de que las dependencias y 

entidades de la administración pública estatal armonicen su información financiera y adopten las disposiciones de la 

mencionada Ley General y las complementarias que emita el CONAC, para la aplicación de los sistemas contables. 

 
El CONAC y el CEACS desempeñan una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, 

económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, 

adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y 

disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 

 
El día 1 de abril de 2014 entro en vigor la Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de Sonora (LCGES) la cual fue 

publicada en B.O. Número 52 Sección III de fecha 26 de diciembre del 2013 y tiene como objeto establecer los 

criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos en 

el Estado, con el fin de lograr su adecuada armonización. 

La presente Ley es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado; los 

ayuntamientos; las entidades de la administración pública paraestatal y para municipal y los órganos autónomos 

estatales



  

 

II. INTRODUCCIÓN 
 

Con el transcurso de los años, la contabilidad gubernamental se ha constituido como el mecanismo idóneo para ejercer 

el control de las actividades económicas realizadas por los entes gubernamentales, toda vez que es el instrumento 

básico para ordenar, analizar y registrar las operaciones de las dependencias y entidades públicas. Por ello, la 

contabilidad gubernamental debe proporcionar información contable y presupuestal veraz, confiable y oportuna 

que apoye la toma de decisiones. 

La contabilidad gubernamental se sustenta en el marco jurídico aplicable, de cuyos ordenamientos se desprenden los 

principales atributos y requerimientos que deben cubrir los sistemas de registro de los ingresos y egresos de las 

entidades públicas estatales y municipales. La normatividad comprende el fundamento legal y los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental. 

Los objetivos de la contabilidad gubernamental son los siguientes: 

I. Registrar contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de los ingresos y los egresos públicos, y las demás 

operaciones financieras. 

II. Informar sobre la aplicación de los fondos públicos. 

III. Fomentar la evaluación de las acciones de gobierno, la planeación y programación de la gestión 

gubernamental 

IV. Integrar la Cuenta Pública. 

Un fundamento esencial para sustentar el registro correcto de las operaciones lo constituye el Manual de 

Contabilidad Gubernamental, que es el instrumento normativo básico para el sistema, en el que se integran el Plan 

de Cuentas, su estructura, su instructivo, la guía contabilizadora y los criterios y lineamientos para el registro de las 

operaciones. 

 

 

III. PRESENTACIÓN 
 

El Manual Contabilidad Gubernamental del Fideicomiso Operadora de Proyectos Estratégicos del Estado de Sonora 

(Manual) es el resultado del esfuerzo realizado por la Directiva del Fideicomiso Y su Comité Técnico máxima autoridad 

del mismo, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la Ley de 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Sonora (LCGES) 

Su objetivo es describir los procedimientos que se siguen en el Fideicomiso para contabilizar sus operaciones y 

establecer los criterios en materia de contabilidad gubernamental. 

En este sentido, constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones que otorga consistencia a la 

presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases para consolidar bajo 



  

criterios uniformes y homogéneos la información contable. 

El instrumento básico para su operación es el Plan de Cuentas, el cual agrupa un conjunto de conceptos 

homogéneos, cuya ordenación facilita distinguir y formar agrupaciones generales y de orden particular. El Manual, se 

complementa con el Instructivo para el manejo de las cuentas y la Guía Contabilizadora, el primero describe en forma 

detallada los distintos conceptos de cargo y abono por los que cada cuenta deberá ser afectada, indicando el número 

respectivo, su denominación, clasificación y naturaleza, así como la representatividad de su saldo. 

La Guía Contabilizadora contiene la descripción detallada de las principales operaciones; menciona los documentos fuente 

que respaldan cada operación, señala su periodicidad durante un ejercicio e incluye las cuentas a afectar tanto contable 

como presupuestalmente. 

Finalmente se incluyen los principales reportes que genera el sistema y que responden a las necesidades de información del 

Gobierno del Estado. 

 

 

IV. POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL(PBCG) 

Los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental son los elementos fundamentales que configuran el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental (SCG), teniendo incidencia en la identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el 

procesamiento y el reconocimiento de las transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan al ente público. 

Los postulados sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados 

financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación especializada y aplicación de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), con la finalidad de uniformar los métodos, 

procedimientos y prácticas contables. 

A continuación, se presentan y explican los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: 

1) SUSTANCIA ECONÓMICA 

Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan 

económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG). 

Explicación del postulado básico 

a) El SCG estará estructurado de tal manera que permita la captación de la esencia económica en la delimitación y 

operación del ente público, apegándose a la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 

b) Al reflejar la situación económica contable de las transacciones, se genera la información que proporciona los 

elementos necesarios para una adecuada toma de decisiones. 

2) ENTES PÚBLICOS 

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes autónomos de la 

Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de 

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 

federales, estatales o municipales. 



  

Explicación del postulado básico 

El ente público es establecido por un marco normativo específico, el cual determina sus objetivos, su ámbito de acción y 

sus limitaciones; con atribuciones para asumir derechos y contraer obligaciones. 

 

3) EXISTENCIA PERMANENTE 

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la que se especifique lo 

contrario. 

Explicación del postulado básico 

El sistema contable del ente público se establece considerando que el periodo de vida del mismo es indefinido. 

4) REVELACIÓN SUFICIENTE 

Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los resultados del 

ente público. 

Explicación del postulado básico 

a) Como información financiera se considera la contable y presupuestaria y se presentará en estados financieros, 

reportes e informes acompañándose, en su caso, de las notas explicativas y de la información necesaria que sea 

representativa de la situación del ente público a una fecha establecida. 

b) Los estados financieros y presupuestarios con sus notas forman una unidad inseparable, por tanto, deben presentarse 

conjuntamente en todos los casos para una adecuada evaluación cuantitativa cumpliendo con las características de 

objetividad, verificabilidad y representatividad. 

5) IMPORTANCIA RELATIVA 

La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente. 

Explicación del postulado básico 

La información financiera tiene importancia relativa si existe el riesgo de que su omisión o presentación errónea afecte la 

percepción de los usuarios en relación con la rendición de cuentas, la fiscalización y la toma de decisiones. 

6) REGISTRO E INTEGRACIÓN PRESUPUESTARIA 

La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en los mismos términos que se 

presentan en la ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le 

corresponda. 

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la contabilidad, considerando 

sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes. 

Explicación del postulado básico 

a) El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) debe considerar cuentas de orden, para el registro del ingreso y el 

egreso, a fin de proporcionar información presupuestaria que permita evaluar los resultados obtenidos respecto de 



  

los presupuestos autorizados; 

b) El SCG debe identificar la vinculación entre las cuentas de orden y las de balance o resultados; 

c) La contabilización de los presupuestos debe seguir la metodología y registros equilibrados o igualados, representando las 

etapas presupuestarias de las transacciones a través de cuentas de orden del ingreso y del egreso; así como su 

efecto en la posición financiera y en los resultados; 

d) El SCG debe permitir identificar de forma individual y agregada el registro de las operaciones en las cuentas de orden, 

de balance y de resultados correspondientes; así como generar registros a diferentes niveles de agrupación; 

e) La clasificación de los egresos presupuestarios será al menos la siguiente: administrativa, conforme al Decreto del 

Presupuesto de Egresos, que es la que permite identificar quién gasta; funcional y programática, que indica para qué se 

gasta; y económica y por objeto del gasto que identifica en qué se gasta. 

f) La integración presupuestaria se realizará sumando la información presupuestaria de entes independientes para 

presentar un solo informe. 

7) CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, los 

resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda 

Pública, como si se tratara de un solo ente público. 

Explicación del postulado básico 

a) Para los entes públicos la consolidación se lleva a cabo sumando aritméticamente la información patrimonial que se 

genera de la contabilidad del ente público, en los sistemas de registro que conforman el SCG, considerando los efectos 

de eliminación de aquellas operaciones que dupliquen su efecto. 

b) Corresponde a la instancia normativa a nivel federal, entidades federativas o municipal, respectivamente, 

determinar la consolidación de las cuentas, así como de la información de los entes públicos y órganos sujetos a ésta, de 

acuerdo con los lineamientos que dicte el CONAC. 

8) DEVENGO CONTABLE 

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado, es el momento 

contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. El gasto devengado, es el momento contable que 

refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 

servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones 

y sentencias definitivas. 

Explicación del postulado básico 

a) Debe entenderse por realizado el ingreso derivado de contribuciones y participaciones cuando exista jurídicamente el 

derecho de cobro; 

b) Los gastos se consideran devengados desde el momento que se formalizan las transacciones, mediante la recepción 

de los servicios o bienes a satisfacción, independientemente de la fecha de pago; 



  

c) Para la explicación del postulado en el Estado de Sonora el gasto devengado inicia desde el momento que inicia el 

proceso adquisitivo. 

Periodo Contable 

a) La vida del ente público se divide en períodos uniformes de un año calendario, para efectos de conocer en forma 

periódica la situación financiera a través del registro de sus operaciones y rendición de cuentas; 

b) En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental, el periodo relativo es de un año calendario, que comprende a 

partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre, y está directamente relacionado con la ejecución de la Ley de Ingresos y el 

ejercicio del presupuesto de egresos; 

c) La necesidad de conocer los resultados de las operaciones y la situación financiera del ente público, hace 

indispensable dividir la vida continua del mismo en períodos uniformes permitiendo su comparabilidad; 

d) En caso de que algún ente público inicie sus operaciones en el transcurso del año, el primer ejercicio contable 

abarcará a partir del inicio de éstas y hasta el 31 de diciembre; tratándose de entes públicos que dejen de existir durante el 

ejercicio, concluirán sus operaciones en esa fecha, e incluirán los resultados obtenidos en la cuenta pública anual 

correspondiente 

e) Para efectos de evaluación y seguimiento de la gestión financiera, así como de la emisión de estados financieros para 

fines específicos se podrán presentar informes contables por períodos distintos, sin que esto signifique la ejecución de 

un cierre. 

Respecto a este Postulado Básico se precisa que durante el presente ejercicio fiscal para el registro contable de los 

gastos se mantendrá el criterio conforme al Principio de Contabilidad Gubernamental de Base de Registro, el cual 

establece que los gastos o costos deben ser reconocidos y registrados como tales en el momento en que se devenguen. 

Por la interpretación de este principio, se reconoce que un derecho se adquiere y una obligación surge cuando se 

formaliza, independientemente 

 de cuándo se liquide. La formalización ocurre cuando existe un acuerdo de voluntades entre el Ente y la otra parte que 

interviene en la transacción, independientemente de la forma o documentación que soporte ese acuerdo. 

Para el registro del efecto patrimonial de las operaciones financieras, el gasto se considera devengado una vez que se 

reciben los bienes y/o servicios a satisfacción. 

Para el registro del efecto presupuestal de las operaciones financieras del egreso se considera devengado en el 

momento en que se inicia el proceso adquisitivo o bien se formaliza la operación, independiente de la forma o 

documentación que soporte ese hecho. 

Asimismo, respecto al registro de los gastos conforme a lo dispuesto por el Postulado Básico de Devengo Contable, el 

Gobierno del Estado de Sonora ha decidido continuar con el registro utilizando el criterio definido en el Principio de 

Contabilidad Gubernamental de Base de Registro. 

Para el registro del efecto presupuestal de los egresos, el Postulado Básico de Devengo Contable no considera que una 

vez iniciado el proceso adquisitivo de bienes y/o servicios y antes de la firma del contrato, es necesario reconocer el 

presupuesto comprometido ya que dependiendo del procedimiento de cada proceso adquisitivo puede variar el tiempo 

en el que se concluye el mismo y hasta la firma del contrato, adicionalmente, no se considera que al final del ejercicio 



  

pueden quedar procedimientos en proceso y de los cuales no sería posible realizar el registro en el momento contable 

del devengado ya que no se recibirían los bienes o servicios adquiridos a satisfacción, aún y cuando ya se tenga el 

contrato firmado y la consiguiente obligación contractual de cumplir con el mismo y no existe una regla contable que 

permita reconocer el efecto de estas operaciones en el ejercicio correspondiente. 

9) VALUACIÓN 

Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos monetarios y se 

registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional. 

Explicación del Postulado Básico 

a) El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición conforme a la documentación 

contable original justificativa y comprobatoria, o bien a su valor estimado o de avalúo en caso de ser producto de una 

donación, expropiación, adjudicación o dación en pago; 

b) La información reflejada en los estados financieros deberá ser revaluada aplicando los métodos y lineamientos que 

para tal efecto emita el CONAC. 

10) DUALIDAD ECONÓMICA 

El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro evento que afecte 

su situación financiera, su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a 

los derechos y obligaciones. 

 

Explicación del Postulado Básico 

a) Los activos representan recursos que fueron asignados y capitalizados por el ente público, en tanto que los pasivos 

y el patrimonio representan los financiamientos y los activos netos, respectivamente; 

b) Las fuentes de los recursos están reconocidas dentro de los conceptos de la Ley de Ingresos. 

11) CONSISTENCIA 

Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo tratamiento contable, el 

cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las operaciones. 

Explicación del postulado básico 

a) Las políticas, métodos de cuantificación, procedimientos contables y ordenamientos normativos, deberán ser 

acordes para cumplir con lo dispuesto en la Ley de Contabilidad, con la finalidad de reflejar de una mejor forma, la 

sustancia económica de las operaciones realizadas por el ente público, debiendo aplicarse de manera uniforme a lo largo 

del tiempo; 

b) Cuando por la emisión de una nueva norma, cambie el procedimiento de cuantificación, las políticas contables, los 

procedimientos de registro y la presentación de la información financiera que afecte la comparabilidad de la 

información, se deberá revelar claramente en los estados financieros el motivo, justificación y efecto; 



  

c) Los estados financieros correspondientes a cada ejercicio seguirán los mismos criterios y métodos de valuación 

utilizados en ejercicios precedentes, salvo cambios en el modelo contable de aplicación general; 

d) La observancia de este postulado no imposibilita el cambio en la aplicación de reglas, lineamientos, métodos de 

cuantificación y procedimientos contables; sólo se exige, que cuando se efectúe una modificación que afecte la 

comparabilidad de la información, se deberá revelar claramente en los estados financieros: su motivo, justificación y 

efecto, con el fin de fortalecer la utilidad de la información. También, obliga al ente público a mostrar su situación 

financiera y resultados aplicando bases técnicas y jurídicas consistentes, que permitan la comparación con ella misma 

sobre la información de otros períodos y conocer su posición relativa con otros entes económicos similares. 

 

 
V. POLÍTICAS DE REGISTRO 

BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los Estados Financieros se preparan tomando como base los postulados básicos de contabilidad gubernamental. 

La información contable básica está conformada por el Estado de Situación Financiera, el Estado de Actividades, el 

Estado de Flujos de Efectivo, Estado de Variaciones en la Hacienda Pública / Patrimonio, Estado de Cambios en la 

Situación Financiera, Estado Analítico del Activo, Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, Informe sobre Pasivos 

Contingentes, así como sus notas que son parte integrante de los mismos. 

La información presupuestal se integra por el Estado de Ingresos y Egresos, el Estado de Avance Presupuestal de 

Ingresos y el Estado de Avance Presupuestal de Egresos, así como los complementarios que detallan los ingresos y 

egresos por cada concepto. 

La información de obra pública se clasifica en Obras en proceso y gasto ejercido; y obras concluidas y su costo. 

 

Respecto a la clasificación del pasivo, se considerará a corto plazo el que vence dentro del ejercicio fiscal 

correspondiente y a largo plazo el que venza en ejercicios fiscales posteriores al que corresponda la información. 

INVERSIONES 

Los ingresos financieros. 

Los intereses generados deberán ser registrados como ingresos propios en el rubro de productos financieros. Para hacer 

uso de estos recursos se estará a lo dispuesto en el Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado 

En el caso de los recursos de origen federal sujetos a una norma específica para su aplicación se estará a lo dispuesto en 

dicha norma. 

A) CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Este grupo de cuentas representa las cantidades de dinero entregadas a servidores públicos o terceros, para cumplir con 



  

actividades de programas específicos, que deberán ser comprobadas o reintegradas conforme a la normatividad que al 

efecto emitan el Gobierno del Estado y/o por adeudos del Gobierno del Estado con el Fideicomiso por concepto de 

retenciones realizadas al trabajador o aportaciones patronales. 

 

 
ACTIVO NO CIRCULANTE 

ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Los inmuebles, mobiliario y equipo, vehículos, maquinaria, se registrarán a su costo de adquisición o construcción; en 

caso de que sean producto de una donación, expropiación, adjudicación o dación en pago a su valor será estimado 

razonablemente, por el área administrativa o de un bien similar o al de avalúo, aun cuando no se cuente con la factura o 

documento original que ampare la propiedad del bien, e incluso cuando se encuentren en trámite de regularización de la 

propiedad. En todos los casos se deberán incluir los gastos y costos relacionados con su adquisición, así como el 

impuesto al valor agregado. 

No se considerarán como Activo no circulante los bienes intangibles, tales como licencias de software, redes, entre otros,  

sin embargo, se deberán establecer los controles administrativos adecuados para su salvaguarda. 

Tratándose de las adquisiciones de bienes muebles, con un costo igual o mayor a 35 Salarios Mínimos Generales del 

Distrito Federal, deberán registrarse contablemente como un aumento en el activo y la Subdirección de Recursos 

Materiales deberá incluirlos en el sistema de control de inventario a fin de que el saldo de la cuenta de bienes muebles 

registrada en contabilidad corresponda al monto total del Inventario, dichos montos deberán ser conciliados 

semestralmente; aquellas adquisiciones con un importe menor se deberán registrar contablemente como un gasto. En 

ambos casos se afectará el presupuesto de egresos en la partida y programa correspondiente. 

En el caso de bienes de consumo inmediato o refacciones y herramientas se llevarán directamente al gasto. 

DEPRECIACIÓN 

La depreciación representa la parte estimada de la capacidad de los activos que se han consumido durante un periodo, 

su fin es de índole informativo. 

El registro contable de la depreciación tiene como objetivo reconocer la pérdida de valor de un activo que puede 

originarse por obsolescencia, desgaste o deterioro ordinario, defectos de fabricación, falta de uso, insuficiencia, entre 

otros. 

La depreciación deberá calcularse, a partir del mes siguiente al de su adquisición. La depreciación se calculará para 

todos los bienes independientemente de su fecha de adquisición con los porcentajes siguientes: 

 

Bienes % Anual 

Vehículos 20 % 

Equipo de cómputo 33.3 % 

Mobiliario y equipo de oficina 10 % 



  

Edificios 3.3 % 

Maquinaria 10 % 

El resto 10 % 

En el caso de que un bien se encuentre totalmente depreciado, pero se considere que aún cuenta con vida útil, se 

mantendrá en la contabilidad y en inventario al valor de un $1. 

Los terrenos no serán sujetos del cálculo de la depreciación. 

VENTA Y BAJA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

La baja de bienes muebles e inmuebles se realizará de conformidad con lo establecido en los Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio- 

 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

La obra pública se registra invariablemente en la cuenta Construcciones en Proceso, a fin de conocer su grado de 

avance en forma objetiva y comparable para elaborar proyecciones correctas; asimismo, con la finalidad de que se 

muestren cifras confiables en la información financiera. 

En la realización de la obra pública, el Fideicomiso llevará un control por cada obra o contrato y su respectivo control 

presupuestal, el registro contable por obra se llevará en la contabilidad y el control especifico de avance de la obra tanto 

físico como financiero se llevará en el área de administración o ejecución de obra correspondiente. 

Las obras se deberán identificar como: 

- Aquellas que incrementan el patrimonio de la entidad pública y en su caso son susceptibles de 

enajenación como edificios, parques, etc. 

- Aquellas que no son susceptibles de enajenación como es el caso de banquetas, calles, 

alumbrado público, entre otras. 

es. - Son las capitalizables que se realizan por una unidad ejecutora del gasto y que al concluir la obra ésta se 

transfiere para su operación a otra unidad ejecutora del gasto o ente, por ejemplo, escuelas, pozos de agua, cárcamos 

de bombeo, entre otros. 

En el primer caso cuando se concluya la obra con el acta de entrega – recepción o con el acta administrativa de finiquito 

como soporte, se deberá transferir el saldo al activo fijo para incorporarla al patrimonio. 

En el caso de las obras del dominio público, al concluir la obra, se deberá transferir el saldo a los gastos del periodo en el 

caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercido, por lo que se refiere a erogaciones de presupuestos de años 

anteriores se deberá reconocer en el resultado de ejercicios anteriores para mostrar el resultado real de las operaciones 

del ente público a una fecha determinada. 

En el caso de las obras transferibles, éstas deben permanecer como construcciones en proceso hasta concluir la obra, 

en ese momento, con el acta de entrega – recepción o con el acta administrativa de finiquito, se deberán reclasificar 

al activo fijo y una vez aprobada su transferencia por el Órgano de Gobierno o el Ayuntamiento, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, se dará de baja del activo fijo, afectando la cuenta “Complementaria de Patrimonio”. 



  

El registro de la obra pública deberá incluir el costo de la elaboración de proyectos, la propia construcción y la 

supervisión, así como los gastos y costos relacionados con la misma, generados desde la planeación hasta su 

conclusión, independiente de la fuente de financiamiento, que puede ser: recursos propios, subsidios o transferencias. 

Por lo que se refiere a la documentación originada por la Obra Pública, ésta deberá quedar a nombre del Fideicomiso. 

Para el caso específico de las obras transferibles, se estará a lo dispuesto en la guía contabilizadora correspondiente. 

SUBSIDIOS Y APOYOS 

Las entregas de recursos del Gobierno Estatal se deberán registrar contable y presupuestalmente de la siguiente forma: 

Las que se identifican como subsidio de operación, serán registradas como ingreso por subsidio y afectarán el 

presupuesto de egresos autorizado al organismo, y en su caso solicitarán la modificación presupuestal correspondiente. 

INGRESOS PROPIOS 

Todo aquel recurso que ingrese a bancos derivado de las actividades propias del organismo, deberá ser registrados 

contable y presupuestalmente como ingresos propios. 

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

Las aplicaciones contables que afectan la cuenta de Resultado de Ejercicio Anteriores deberán de contar con la 

aprobación previa del Comité Técnico. 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

Se considerarán Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores aquellos pasivos que se generen por conceptos de gastos 

devengados y registrados presupuestal y contablemente al 31 de diciembre de cada ejercicio y no pagados en esa fecha. 

En el caso de servicios personales se incluirán aquellas operaciones devengadas no pagadas incluyendo retenciones a 

favor de terceros por pagar. 

El registro de las ADEFAS en el egreso se realizará por los pagos realizados en el ejercicio de adeudos generados en el 

año inmediato anterior o en ejercicio anteriores. 

 
CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTALES DE INGRESOS Y EGRESOS 

Con el propósito de contar con herramientas de control que permitan identificar los registros por ingresos y egresos 

se incluye en plan de cuentas dentro del grupo de Cuentas de Orden, las cuentas presupuestales de ingresos y egresos. 

Vincular el presupuesto y la contabilidad a través de cuentas de orden presupuestales de ingresos y egresos, tiene el 

propósito de llevar simultáneamente el control del ejercicio del presupuesto y sus efectos en la contabilidad. 

Es decir, se deberán registrar contable y presupuestalmente durante el ejercicio fiscal, en forma simultánea, tanto la 

ejecución del Presupuesto de Egresos como de la Ley de Ingresos. 

Considerando las siguientes cuentas: 

como 

contra-cuenta la Ley de Ingresos por Ejecutar. 

que corresponden a la Ley de Ingresos Estimada y se disminuye por los importes recaudados. 

 



  

 

VI. PLAN DE CUENTAS 
 

ASPECTOS GENERALES 

En la elaboración del Plan de Cuentas se tomó como base el Manual de Contabilidad Gubernamental en su Capítulo III Plan 

de Cuentas emitido por el CONAC al que hace referencia el artículo tercero transitorio, fracción IV de la Ley de 

Contabilidad Gubernamental. 

 
El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los entes públicos, los elementos necesarios que les permita 

contabilizar sus operaciones, proveer información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte de 

los responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; así como medir 

los resultados de las gestión pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las instituciones 

relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas. 

 
En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, que otorga consistencia a la 

presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases para consolidar 

bajo criterios armonizados la información contable. 

 
El Plan de Cuentas que se presenta comprende la enumeración de cuentas ordenadas sistemáticamente e identificadas 

con nombres para distinguir un tipo de partida de otras, para los fines del registro contable de las transacciones. 

Al diseñar el Plan de Cuentas se han tomado en consideración los siguientes aspectos contables: 
 

 Cada cuenta debe reflejar el registro de un tipo de transacción definida; 

 Las transacciones iguales deben registrarse en la misma cuenta; 

 El nombre asignado a cada cuenta debe ser claro y expresar su contenido a fines de evitar confusiones y 

facilitar la interpretación de los estados financieros a los usuarios de la información, aunque estos no sean 

expertos en Contabilidad Gubernamental; 

 Se adopta un sistema numérico para codificar las cuentas, el cual es flexible para permitir la incorporación de 

otras cuentas que resulten necesarias a los propósitos perseguidos; 

 Las cuentas de orden contables señaladas, son las mínimas necesarias, se podrán apertura otras, de acuerdo con 

las necesidades de los entes públicos. 

 
Para el registro de las operaciones contables y presupuestarias, los entes públicos deberán ajustarse a sus respectivos 

Clasificadores por Rubros de Ingresos, Tipo de Gasto y Objeto del Gasto al Plan de Cuentas, mismos que estarán 

armonizados



  

 
BASE DE CODIFICACION 

El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y 

pormenorizada de las cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de las 

operaciones del ente público. La estructura presentada en este documento, permite formar agrupaciones que van 

de conceptos generales a particulares, el cual se conforma de 5 niveles de clasificación como sigue: 

 

PRIMER AGREGADO 
 

Genero 1 Activo 

Grupo 1.1 Activo Circulante 

Rubro 1.1.1 Efectivo y Equivalente 

 

 

SEGUNDO AGREGADO 
 

Cuenta 1.1.1.1 Efectivo 

Subcuenta 1.1.1.1.1 Caja 

 

 
GENERO: Considera el universo de la clasificación. 

GRUPO: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en forma estratificada, permitiendo 

conocer a niveles agregados su composición. 

RUBRO: Permite la clasificación particular de las operaciones del Estado. 

CUENTA: Establece el registro de las operaciones a nivel cuenta de mayor. 

SUBCUENTA: Constituye un mayor detalle de las cuentas. 



  

ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 

 
Género Grupo Rubro 

   
1 Efectivo y Equivalentes 

  
2 Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes 

  
3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

1 Activo Circulante 4 Inventarios 

  
5 Almacenes 

  
6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

  
9 Otros Activos Circulantes 

   
1 Inversiones Financieras a Largo Plazo 

1 ACTIVO  2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

  3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en  Proceso 

  
4 Bienes Muebles 

2 Activo No Circulante 5 Activos Intangibles 

 
6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes e 

Intangibles 

 
7 Activos Diferidos 

 
8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 

 
9 Otros Activos no Circulantes 



  

 
 1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

 
2 Documentos por Pagar a Corto Plazo 

 
3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 

 
4 Títulos y Valores a Corto Plazo 

1 Pasivo Circulante 5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

 
6 Fondos y bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 

Corto Plazo 

 
7 Provisiones a Corto Plazo 

2 PASIVO 9 Otros Pasivos a Corto Plazo 

  
 
 

 

1 Cuentas por pagar a Largo Plazo 

2 Documentos por Pagar a Largo Plazo 

 
3 Deuda Pública a Largo Plazo 

2 Pasivo No Circulante 4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

 
5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a 

Largo Plazo 

 
6 Provisiones a Largo Plazo 



  

ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 
 

 
Género Grupo Rubro 

  
1 Hacienda Pública/ 

 
1 Aportaciones 

 
Patrimonio Contribuido 2 Donación de Capital 

  
3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

   
 

 
1 Resultados del Ejercicio (Ahorro /Desahorro 

3 HACIENDA  2 Resultados de Ejercicios Anteriores 

PUBLICA/ 2 Patrimonio Generado 3 Revalúos 

PATRIMONIO  4 Reservas 

  5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

  
 

 
3 Exceso o Insuficiencia en 

la 
Actualización 

de la 

 
 

 
1 Resultado por Posición Monetaria 

 Hacienda Pública/ 
Patrimonio 

2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

   
 

 
1 Impuestos 

  
2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

  
3 Contribuciones y Mejoras 

  
4 Derechos 

 
1 Ingresos de Gestión 5 Productos de Tipo Corriente 

  
6 Aprovechamientos de Tipo Corriente 



  

 
 
 
 

 
  7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 

  
9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de 

Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 

de Liquidación o de Pago 

4 INGRESOS Y 
OTROS 
BENEFICIOS 

2 Participaciones, 
Aportaciones, 
Transferencias 
, 
Asignaciones, 
subsidios y 
Otras Ayudas 

1 Participaciones y Aportaciones 

  2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

   

 
1 Ingresos Financieros 

  
2 Incremento por Variación de Inventarios 

 
3 Otros Ingresos y 

Beneficios 
3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o 

Deterioro u Obsolescencia 

  
4 Disminución del Exceso de Provisiones 

  
9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 



  

ESTRUCTUA DEL PLAN DE CUENTAS 
 

 
Género Grupo Rubro 

   

 
1 Servicios Personales 

 
1 Gastos de Funcionamiento 2 Materiales y Suministros 

  
3 Servicios Generales 

   

 
1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

  
2 Transferencias al Resto del Sector Público 

5 GASTOS Y 2 Transferencias, 3 Subsidios y Subvenciones 

OTRAS Asignaciones, Subsidios y 4 Ayudas Sociales 

PERDIDAS Otras Ayudas 5 Pensiones y Jubilaciones 

  6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

Análogos 

  
7 Transferencias a la seguridad social 

8 Donativos 

9 Transferencias al Exterior 

   

 
1 Participaciones 

 
3 Participaciones y 2 Aportaciones 

 
Aportaciones 3 Convenios 



  

 
 

 
 1 Intereses de la Deuda Pública 

4 Intereses, Comisiones y 2 Comisiones de la Deuda Pública 

Otros Gastos de la Deuda 3 Gastos de la Deuda Pública 

Pública 4 Costo por Coberturas 

5 GASTOS Y 5 Apoyos Financieros 

OTRAS 
 

PERDIDAS 
 

 
1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencias 

y Amortizaciones 

 
2 Provisiones 

5 Otros Gastos y Pérdidas 3 Disminución de Inventarios 

Extraordinarias 4 Aumento por Insuficiencias de Estimaciones por Pérdida o 

Deterioro u Obsolescencia 

 
5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones 

 
9 Otros Gastos 

  
1 Inversión Pública no Capitalizable 

6 Inversión Pública 
 



  

ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 
 

 
Género Grupo Rubro 

6 CUENTAS DE 
CIERRE 

1 Resumen de Ingresos y Gastos  

CONTABLE 2 Ahorro de la Gestión  

 3 Desahorro de la Gestión  

 
1 Valores 

 

 
2 Emisión de Obligaciones 

 

7 CUENTAS DE 3 Avales y Garantías  

ORDEN 4 Juicios  
   

CONTABLES 5 Inversión Pública  

 6 Bienes en 

Concesionados 

 

 
o en Comodato 

 



  

 
   

 
1 Ley dei ngresos Estimada 

  
2 Ley de Ingresos por Ejecutar 

  
3 Modificaciones a la Ley de Ingresos 

  
Estimada 

  
4 Ley de Ingresos Devengada 

 
1 Ley de Ingresos 5 Ley de Ingresos Recaudada 

   

   

   

   

   

8 CUENTAS DE 
ORDEN 

 1 Presupuesto de Egresos Aprobado 

PRESUPUESTARIAS  2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 

  3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos 

  
Aprobado 

 
2 Presupuesto de Egresos 4 Presupuesto de Egresos Comprometido 

  
6 Presupuesto de Egresos Ejercido 

  
7 Presupuesto de Egresos Pagado 

9 CUENTAS DE 1 Superávit Financiero  

CIERRE 2 Déficit Financiero  

PRESUPUESTARIO 3 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

 



  

PLAN DE CUENTAS FIDEICOMISO 

 
Nat. Cuenta Nombre de la cuenta 

D 1111 EFECTIVO 
 1111-02-0001 CAJA X 

D 1112 BANCOS/TESORERÍA 
 1112-01-0002 BANCOS X 

D 1114 INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES) 
 1114-02-0001 INVERSION X 

D 1116 DEPÓSITOS DE FONDOS DE TERCEROS EN GARANTÍA Y/O AD 
 1116-01-0001 DEPOSITOS X 

D 1122 CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO 
 1122-01 CUENTAS POR COBRAR X 

D 1123 DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO 
 1123-02 DEUDOR DIVERSO X 

D 1129 OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A 
 1129-0001 OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES X 

D 1213 FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS 
 1213-4-75402- 

01 BANCOS X 

D 1231 TERRENOS 
 1231-01 TERRENOS X 

D 1235 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES DE DOMINIO PÚB 

 1235-2-61207 ESTUDIOS Y PROYECTOS 

 1235-9-61903 PREPARACION DE TERRENOS PARA CONSTRUCCION 
D 1236 CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES PROPIOS 

 1236-2-62207 ESTUDIOS Y PROYECTOS 

 
1236-3-62303 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

 
1236-3-62304 

ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA SISTEMAS DE ABASTECIMIEN 

 1236-3-62313 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD 

 1236-4-62404 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

 1236-4-62406 ESTUDIOS Y PROYECTOS 

 1236-7-62701 INSTALACIONES ELECTRICAS 

 1236-9-62903 PREPARACION DE TERRENOS PARA CONSTRUCCION 

 1236-9-62904 ESTUDIOS Y PROYECTOS 
D 1241 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

 1241-1-51101 MOBILIARIO 

 1241-1-51901 Otro mobiliario y equipo de Administración 

 1241-3-51500 Equipo de Computo 

 1241-3-51501 BIENES INFORMATICOS 

 1244-1-54101 AUTOMOVILES Y CAMIONES 
D 1244 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

 1244-1-54101 AUTOMOVILES Y CAMIONES 
D 1251 SOFTWARE 

 1251-59101 SOFTWARE 
D 1252 PATENTES, MARCAS Y DERECHOS 

 1252-3-0001 Derechos de Agua 125 Millares Cd. del Conocimiento 
A 1263 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES MUEBLES 

 1263-1 DEPRECIACION X 



  

 
A 1265 AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS INTANGIBLES 

 1265-4 Amortización X 
A 2111 SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO 

 2111-1-11301 SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO X 
A 2112 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO 

 2112-12000 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
A 2113 CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS POR PAGAR A CORTO 

 2113-1 CONTRATISTA X 

A 2115 
TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

 
2115-1 

TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR A CORTO PLAZO X 

A 2117 
RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLA 

 2117-0001- 
0001 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A C.P. X 

A 2119 OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
 2119-0001- 

0001 OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO X 

A 2254 
FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLO 

 2254-01-01 BANCOS X 
A 3110 APORTACIONES 

 3110-0001 MOBILIARIO Y EQUIPO X 
A 3210 RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/ DESAHORRO) 

 3210-2015 Resultado del Ejercicio Actual 
A 3220 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

 3220-01 EJERCICIO X 
A 3250 RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERI 

 3250-2015 RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS A. X 
A 4173 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANI 

 4173-01 INGRESOS PROPIOS X 
A 4223 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

 4223-01-0001 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES X 

D 5111 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

 
5111-11301 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE X 

D 5112 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

 
5112-12201 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO X 

D 5113 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
 5113-13101 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES X 
D 5114 SEGURIDAD SOCIAL 

 5114-14101 SEGURIDAD SOCIAL X 
D 5115 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

 5115-15202 PAGO DE LIQUIDACIONES 
D 5121 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTO 

 5121-21101 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTO 
D 5122 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 



  

 5122-22101 ALIMENTOS Y UTENSILIOS X 
D 5124 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE 

  REPARA 

 
5124-24601 

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARA X 

D 5125 
PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 

 
5125-25301 

PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO X 

D 5126 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
 5126-26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS X 
D 5129 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

 5129-29101 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES X 
D 5131 SERVICIOS BÁSICOS 

 5131-31101 SERVICIOS BÁSICOS X 
D 5132 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

 5132-32201 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO X 
D 5133 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS Y 

 5133-33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y R X 
D 5134 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

 5134-34101 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES X 
D 5135 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENT 

 
5135-35101 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENT X 

D 5137 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 
 5137-37101 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS X 
D 5138 SERVICIOS OFICIALES 

 5138-38101 SERVICIOS OFICIALES X 
D 5139 OTROS SERVICIOS GENERALES 

 5139-39201 OTROS SERVICIOS GENERALES X 
D 5211 ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

 5211-41103 SERVICIOS GENERALES 
D 5512 ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O DETERIORO DE ACTIVO NO 
D 5515 DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES 
D 5517 AMORTIZACIÓN DE ACTIVOS INTANGIBLES 
D 5518 DISMINUCION DE BIENES POR PÉRDIDA, OBSOLESCENCIA Y 

 
5518-01 

Disminución de bienes por perdida, obsolescencia 
y 

D 7630 BIENES BAJO CONTRATO EN COMODATO 
 7630-1 BIENES BAJO CONTRATO EN COMODATO 
A 7640 CONTRATO DE COMODATO POR BIENES 

 7640-1 CONTRATO DE COMODATOS POR BIENES 
D 8110 LEY DE INGRESOS ESTIMADA 

 8110-71-01 INGRESOS X 
A 8120 LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 

 8120-71-01 INGRESOS POR EJECUTAR X 
D 8130 MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA 

 8130-71-01 MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA X 
A 8140 LEY DE INGRESOS DEVENGADA 

 8140-71-01 LEY DE INGRESOS DEVENGADA X 
A 8150 LEY DE INGRESOS RECAUDADA 



  

 8150-71-01 LEY DE INGRESOS RECAUDADA X 
A 8210 PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 

 8210-0101- EGRESOS X 

 11301-1  
D 8220 PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 

 8220-0101- 
11301-1 

EGRESOS POR EJERCER X 

A 8230 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
APROBADO 

 8230-0101- 
11301-1 MODIFICACIONES AL PPTO DE EGRESOS X 

D 8240 PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO 
 8240-0101- 

11301-1 
EGRESOS COMPROMETIDO X 

D 8250 PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO 
 8250-0101- 

11301-1 
EGRESOS DEVENGADO X 

D 8260 PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO 
 8260-0101- 

11301-1 
EGRESOS EJERCIDO X 

D 8270 PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 
 8270-0101- 

11301-1 
EGRESOS PAGADO X 



  

VII. INSTRUCTIVO DE CUENTAS 
 

 
1. CUENTAS DE ACTIVO 

 

2. CUENTAS DE PASIVO 

 

3. CUENTAS DE PATRIMONIO 

 

4. CUENTAS DE INGRESO 

 

5. CUENTAS DE GASTO 

 

6. CUENTAS DE CIERRE CONTABLES 

 

7. CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 

 

8. CUENTAS DE ORDEN PRESUPESTARIO 

 

9. CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.1 
 

Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Efectivo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

1 Por la cancelación o disminución del fondo fijo de 

caja. 

2 Por la creación o incremento del fondo fijos de 2 Por el depósito en bancos por: 

- la venta de bienes y prestación de servicios 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la 

cuenta. 

 caja.  

3 Por el cobro de: 3 

 - la venta de bienes y prestación de servicios  

SU SALDO REPRESENTA 

El monto en dinero propiedad de IMPULSOR a su cuidado y administración. 

OBSERVACIONES 

Se entiende por efectivo: billetes, monedas y cheques. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Bancos 

 
1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 
1 Por el pago de las devoluciones de: 

- Impuestos 

2 Por el cobro de: 
- Transferencias y asignaciones 
- Subsidios y subvenciones 

  

3 
 
Por el cobro de venta de bienes y prestación de 
servicios. 

2 Por el pago a: 
- Deudores diversos 
- Fondos con afectación especifica 
- Gastos por servicios personales (nómina, 

honorarios, otros servicios personales) 
- Retenciones a terceros 
- Anticipos a proveedores por adquisición de 

bienes y contratación de servicios 
- Adquisiciones de bienes de consumo y 

contratación de servicios 
- Costo del ejercicio y la adquisición de bienes 

mediante contratos de arrendamiento 
financiero 

- Apoyos financieros 

4 
 
Por el cobro de las inversiones financieras más 
sus intereses 

 

5 Por el cobro a los deudores diversos.  - Subsidio y subvenciones 
- Transferencias a fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos 
- Otros gastos 
- Adquisición de bienes inmuebles, muebles e 

intangibles 
- Anticipos a contratistas por obras públicas en 

bienes propios o por obras públicas en bienes 
de dominio público 

- Estudios, formulación y evaluación de 
proyectos de obras públicas 

- Préstamos otorgados 
- Amortización por avales y garantías 
- Fideicomisos, mandatos y contratos análogos 
- Por las transferencias de fondos entre cuentas 

bancaria 
- Al cierre de libros por el saldo deudor de la 

cuenta. 

6 Por las transferencias de fondos entre cuentas 
bancarias. 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de efectivo disponible propiedad de IMPULSOR, en instituciones bancarias. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por cuenta bancaria. 



  

 
 

NUMERO 

 

 
GENERO 

 

 
GRUPO 

 
 

RUBRO 

 

 
NATURALEZA 

1.1.1.4 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

1 Por el cobro de las inversiones financieras en 

moneda nacional o extranjera. 

2 Por la contratación de inversiones financieras, en 

moneda nacional o extranjera. 

2 Por la diferencia de cotización en contra en 

inversiones temporales en moneda extranjera. 

3 Por la diferencia de cotización a favor de 

inversiones temporales en moneda extranjera. 

3 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta 

cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto excedente de efectivo invertido por el Estado, cuya recuperación se efectuará en un plazo inferior a tres 

meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de inversión. 



  

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA  

1.1.1.9 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora  

CUENTA Otros Efectivos y Equivalentes  

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

1 Por la devolución de otros efectivos y 

equivalentes. 

2 Por otros efectivos y equivalentes. 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta 

cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de otros efectivos y equivalentes de IMPULSOR, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



  

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.1 Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 
Deudora 

CUENTA Inversiones Financieras de Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

1 Por el cobro de las inversiones financieras. 

2 Por la contratación de inversiones financieras. 2 Por el cobro de títulos y valores. 

3 Por la compra de títulos y valores. 3 Por el cobro o la disminución de inversiones en 

fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 

4 Por el devengado de fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos. 

4 Por la diferencia de cotización a cargo en valores 

negociables en moneda extranjera. 

  5 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta 

cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los recursos excedentes de IMPULSOR, invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, 

cuya recuperación se efectuará en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES Auxiliar por tipo de inversión. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.2 Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 
Deudora 

CUENTA Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

1 Por el cobro de ingresos por la venta de bienes y 

prestación de servicios. 

Por el cobro a la Federación, Entidades 

Federativas y Municipios por: 

- Transferencias y asignaciones 

- Subsidios y subvenciones 

2 Por la venta de bienes y prestación de servicios. 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

3 Por el devengado por: 

- Transferencias y asignaciones 

- Subsidios y subvenciones 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro a favor de IMPULSOR. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por cuenta por cobrar. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.3 Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 
Deudora 

CUENTA Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

1 Por el cobro de deudores diversos. 

2 Por la devolución a proveedores de materiales 

pagados. 

2 Por el cobro a proveedores de materiales no 

repuestos. 

3 Por deudores diversos. 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 

cuenta. 

4 Por el traspaso de la porción de deudores 

diversos de largo plazo a corto plazo. 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro a favor de IMPULSOR por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.1.3 Activo Activo No Circulante 
Inversiones Financieras a Largo 

Plazo 
Deudora 

CUENTA Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

1 Por la aplicación de los Fideicomisos, Mandatos 

y Contratos Análogos. 

2 Por el devengado de Fideicomisos, Mandatos y 

Contratos Análogos. 

2 Por el traspaso de la porción de Fideicomisos, 

Mandatos y Contratos Análogos de largo plazo a 

corto plazo. 

  3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 

cuenta. 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto los recursos destinados a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para el ejercicio de las funciones 

encomendadas. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.1 Activos 
Activos No 

Circulantes 
Bienes Inmuebles Deudora 

CUENTA Terrenos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

1 Por la desincorporación de terrenos a valor en 

libros, con pérdida y con utilidad. 

2 Por la Incorporación del bien al Patrimonio al 

momento de hacer uso de la cláusula de la opción 

de compra del contrato de Arrendamiento 

Financiero. 

 
2 

 
Por la entrega de terrenos en concesión. 

3 Por devengado por la adquisición de terrenos. 3 Por la entrega de terrenos en comodato. 

4 Por la conclusión del contrato de comodato. 4 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 

cuenta. 

5 Por el devengado de anticipos a proveedores por 

la adquisición de terrenos. 

 

6 Por la aplicación de anticipos a proveedores por 

la adquisición de terrenos. 

  

7 Por la conclusión del contrato por concesión de 

terrenos. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o sin mejoras necesarios para los usos propios de 

IMPULSOR. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes 

Inmuebles. 



  

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.5 Activos 
Activos No 

Circulantes 
Bienes Inmuebles Deudora 

CUENTA Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

1 Por la capitalización de obras terminadas de 

viviendas, edificios no habitacionales e 

infraestructura 

2 Por el devengado de las obras públicas en 

bienes de dominio público. 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 

cuenta. 

3 Por el devengo de anticipos a contratistas por 

obras públicas en bienes de dominio público. 

 . 

4 Por la aplicación de anticipos a contratistas por 

obras públicas en bienes de dominio público. 

  

5 Por la capitalización de obras públicas en bienes 

de dominio público por administración y 

estudios, formulación y evaluación de proyectos 

de la administración con tipo de gasto de capital. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las construcciones en proceso en bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido en la Ley 

General de Bienes Nacionales y otras leyes aplicables. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación 

de los proyectos. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 6100 Obra 

Pública en bienes de dominio público. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.1 Activos Activos no circulantes Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Mobiliario y Equipo de Administración 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

1 Por la desincorporación de mobiliario y equipo 

de administración 

2 Por el devengado de la adquisición: 

- Muebles de oficina y estantería 

- Muebles, excepto de oficina y estantería 

- Equipo de cómputo y de tecnologías de la 

información 

- Otros mobiliarios y equipos de 

administración 

2 Por la entrega de otros bienes en comodato. 

 3 Por la entrega de otros bienes en concesión. 

 4 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 

cuenta. 

3 Por el devengado del anticipo a proveedores de 

la adquisición de mobiliario y equipo de 

administración. 

  

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores.   

5 Por la Incorporación de mobiliario y equipo al 

Patrimonio al momento de hacer uso de la 

cláusula de la opción de compra del contrato de 

Arrendamiento Financiero. 

  

6 Por la conclusión del contrato de comodato.   

7 Por la conclusión del contrato de concesión.   

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de toda clase de mobiliario y equipo de administración, bienes informáticos y equipo de cómputo. Así como 

también las refacciones mayores correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, 

expropiación e indemnización de bienes muebles a favor del Gobierno. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5100 

Mobiliario y Equipo de Administración. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.4 Activos Activos no circulantes Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Vehículos y Equipo de Transporte 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 1 Por la desincorporación de vehículos y equipo 
 inmediato anterior.  de transporte. 
   Por la entrega de otros bienes en comodato. 
   Por la entrega de otros bienes en concesión. 
   Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
   cuenta 

2 Por el devengado de anticipos a proveedores de  . 
 la adquisición de:   

 - Vehículos y equipo terrestre   

 - Carrocerías y remolques   

 - Equipo aeroespacial   

 - Equipo ferroviario   

 - Embarcaciones   

 - Otros equipos de transporte   

3 Por el devengado de la adquisición de vehículos 
y equipo de transporte. 

  

4 

5 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por la Incorporación de vehículos y equipo de 

transporte al Patrimonio al momento de hacer 

  

 uso de la cláusula de la opción de compra del   

6 

7 

contrato de Arrendamiento Financiero. 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de toda clase de vehículos y equipo de transporte terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, 

lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5400 Vehículos 

y Equipo de Transporte. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.1 Activo Activo No Circulante Activo Intangible Deudora 

CUENTA Software 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

1 Por la desincorporación del software 

2 Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Paquetes 

- Programas 

- Otros intangibles análogos a paquetes y 

programas 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

  . 

3 Por el devengado de la adquisición de software.   

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores.   

5 Por la Incorporación del software al Patrimonio al 

momento de hacer uso de la cláusula de la opción 

de compra del contrato de Arrendamiento 

Financiero. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El montode paquetes y programas de informática para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos 

computarizados de IMPULSOR. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de software, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 591. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.2 Activo Activo No Circulante Activo Intangibles Deudora 

CUENTA Patentes, Marcas y Derechos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

1 Por la desincorporación de patentes, marcas y 

derechos. 

2 Por el devengado de anticipos a proveedores por 

la adquisición de: 

- Patentes 

- Marcas 

- Derechos 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

3 Por el devengado de la adquisición de patentes, 

marcas y derechos. 

  

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores.   

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de patentes, marcas y derechos, para el desarrollo de las funciones de IMPULSOR. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.6.3 

 
Activo 

 
Activo No Circulante 

Depreciación, Deterioro y 

Amortización Acumulada de 

Bienes 

 
Acreedora 

CUENTA Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 

cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

 De acuerdo a los lineamientos que emita el 

CONAC 

 

   

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la depreciación de bienes muebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.6.5 

 
Activo 

 
Activo No Circulante 

Depreciación, Deterioro y 

Amortización Acumulada de 

Bienes 

 
Acreedora 

CUENTA Amortización Acumulada de Activos Intangibles 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 

cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

 De acuerdo a los lineamientos que emita el 

CONAC 

 

   

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la amortización de activos intangibles de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.1 
 

Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de los gastos por servicios 
personales (nómina, honorarios, otros 
servicios personales) de: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

1 A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

 2 Por el devengado de los gastos por servicios 
personales (nómina, honorarios, otros 
servicios personales): 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 
2 
3 

Por el pago por Cuotas y Aportaciones 
patronales. 

Por el pago de los gastos por obras públicas 
en bienes de dominio público de 
administración con tipo de gasto de capital de: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

 

 3 Por el devengado por cuotas y aportaciones 
patronales. 

 4 Por el devengado de los gastos por obras 
públicas en bienes de dominio público por 
administración con tipo de gasto de capital 
por: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos  
5 

 
Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos por las remuneraciones del personal al servicio de IMPULSOR, de carácter permanente o 

transitorio, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta conforme al Clasificador por Objeto del Gasto, Capítulo 1000. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.2 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el registro de la devolución, descuentos o 
rebajas de bienes de consumo y prestación de 
servicios no personales, sin registro en 
inventarios. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por el pago de la adquisición de bienes y 
contratación de servicios de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

2 Por el devengado de la adquisición de bienes y 
contratación de servicios por: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

3 Por el registro de la devolución de materiales y 
suministros antes del pago 

3 Por el devengado de la adquisición de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles. 

4 Por el pago de la adquisición de bienes en 
arrendamiento financiero. 

4 Por el devengado de la adquisición de: 

- Bienes mediante contrato de arrendamiento 
financiero. 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

5 Por el pago de la adquisición de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles. 

 

6 Por el pago de anticipos a proveedores de la 
adquisición de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

 

 5 Por el devengado de anticipos a proveedores por 
la adquisición de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

7 Por el pago de la adquisición de bienes y 
contratación de servicios de los gastos por obras 
públicas en bienes de dominio público de la 
administración con tipo de gasto de capital. 

6 Por el devengado por los derechos y bienes en 
arrendamiento financiero. 

8 Por el pago de la adquisición de bienes y 
contratación de servicios de los gastos de obras 
públicas en bienes propios de la administración 
con tipo de gasto de capital. 

7 Por el devengado por la adquisición de bienes y 
contratación de servicios de los gastos por obras 
públicas en bienes de dominio público por 
administración con tipo de gasto de capital. 

9 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 
cuenta. 

8 Por el traspaso de la porción de proveedores por 
pagar de largo plazo a corto plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos con proveedores derivados de operaciones de IMPULSOR, con vencimiento menor o igual a 
doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y proveedor. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.3 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de obras públicas en bienes de 

dominio público. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

2 Por el pago de anticipos a contratistas de obras 

públicas en bienes de dominio público. 

2 Por el devengado por obras públicas en bienes 

de dominio público. 

3 Por el pago de estudios, formulación y 

evaluación de proyectos de obras públicas en 

bienes de dominio público. 

3 Por el devengado de anticipos a contratistas de 

obras públicas en bienes de dominio público. 

4 Por el ajuste en las condiciones del contrato. 4 Por el devengado de los estudios, formulación 

y evaluación de proyectos de obras públicas en 

bienes de dominio público. 

5 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta. 

5 Por el traspaso de la porción de contratistas 

por obras públicas por pagar de largo plazo a 

corto plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos con contratistas derivados de obras, en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y contratista. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.5 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de transferencias internas y 

asignaciones otorgadas. 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

2 Al cierre del saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por el devengado por transferencias internas y 

asignaciones otorgadas. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos destinados en forma directa o indirecta al sector público. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.7 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de las retenciones a terceros. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

2 Por el pago de retenciones obrero/patronales.   

3 Por el pago de las retenciones de obras públicas 

en bienes de dominio público. 

2 Por las retenciones devengadas de las 

retenciones a terceros. 

4 Por el pago de retenciones de estudios, 

formulación y evaluación de proyectos en obras 

públicas en bienes de dominio público y propio. 

3 Por las retenciones de cuotas obrero/patronales. 

  4 Por las retenciones por obras públicas en bienes 

de dominio público y propio. 

5 Por el pago de impuestos y derechos. 5 Por las retenciones por estudios, formulación y 

evaluación de proyectos en obras públicas en 

bienes de dominio público y propio. 

  6 Por el devengado de impuestos y derechos. 

6 Por el pago de otras retenciones y contribuciones. 7 Por el devengado de otras retenciones y 

contribuciones 

7 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta. 

 . 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones sobre 

las remuneraciones realizadas al personal, así como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya liquidación se 

prevé realizar en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de contribución. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.9 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de otros gastos. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta. 

2 Por el devengado de otros gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos de IMPULSOR, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidas en 

las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y proveedor o contratista. 



  

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
2.2.5.4 

 
Pasivo 

 
Pasivo No Circulante 

Fondos y Bienes de Terceros en 

Garantía y/o Administración a 

Largo Plazo 

 
Acreedora 

CUENTA Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los reintegros de fondos de fideicomisos, 

mandatos y contratos análogos. 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

2 Por los ingresos extraordinarios del vencimiento 

de fondos de fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos. 

2 Por los depósitos de fondos de fideicomisos, 

mandatos y contratos análogos. 

3 Por la porción de fondos de fideicomisos, 

mandatos y contratos análogos de largo plazo a 

corto plazo. 

  

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los recursos por entregar a una institución para su manejo de acuerdo a su fin con el que fue creado, en 

un plazo mayor a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
2.2.5.5 

 
Pasivo 

 
Pasivo No Circulante 

Fondos y Bienes de Terceros en 

Garantía y/o Administración a 

Largo Plazo 

 
Acreedora 

CUENTA Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los reintegros de otros fondos de terceros en 

garantía y/o en administración. 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

2 Por los ingresos extraordinarios del vencimiento 

de otros fondos de terceros en garantía y/o en 

administración. 

2 Por otros fondos de terceros en garantía y/o en 

administración no contemplados en las cuentas 

anteriores. 

3 Por la porción de otros fondos de terceros en 

garantía y/o en administración de largo plazo a 

corto plazo. 

  

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El monto del fondo propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales, o 

para su administración que eventualmente se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses, no 

incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
3.1.1.0 

 
Hacienda 

Pública / 
Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio 

Contribuido 

 
Aportaciones 

 
Acreedora 

CUENTA Aportaciones 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe de la devolución o resarcimiento en 

efectivo o en especie de aportaciones recibidas. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta. 

2 Por el importe de los recursos aportados en 

efectivo o en especie al Estado. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los recursos aportados en efectivo o en especie con fines permanentes de incrementar el patrimonio de IMPULSOR. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
3.2.1.0 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

 
Resultados del Ejercicio 

 
Deudora /Acreedora 

CUENTA Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

2 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta 

al inicio del ejercicio a la cuenta 3.2.2.0 Resultado 

de Ejercicios Anteriores. 

2 Por el registro de pérdidas por participación 

patrimonial. 

3 Por el traspaso al cierre del saldo deudor de la 

cuenta 6.3 Desahorro de la Gestión. 

3 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta al 

inicio del ejercicio a la cuenta 3.2.2.0 Resultado 

de Ejercicios Anteriores. 

4 Al cierre en libros del saldo acreedor de esta 

cuenta. 

4 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo 

acreedor de la cuenta 6.2 Ahorro de la Gestión. 

  5 Al cierre en libros por el saldo deudor de esta 

cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto del resultado de la gestión del ejercicio, respecto de los ingresos y gastos corrientes. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
3.2.2.0 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

Resultados de Ejercicios 

Anteriores 

 
Acreedora 

CUENTA Resultados de Ejercicios Anteriores 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

2 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta 

al inicio del ejercicio a la cuenta 3.2.2 Resultado 

de Ejercicios Anteriores. 

2 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta al 

inicio del ejercicio a la cuenta 3.2.2 Resultado de 

Ejercicios Anteriores. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta. 

  De acuerdo a los lineamientos que emita el 

CONAC 

 

    

SU SALDO REPRESENTA 

El monto correspondiente de resultados de la gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores. De acuerdo 

con los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
4.1.7.3 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Ingresos de Gestión 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Servicios 

 
Acreedora 

CUENTA Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de Ingresos por venta de bienes 

y servicios de organismos descentralizados. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes 

y servicios de organismos descentralizados. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 

acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Egresos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos por concepto de venta de bienes y servicios de organismos descentralizados para fines de 

asistencia o seguridad social. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



  

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
4.2.2.2 

 
Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y otras 

Ayudas 

 

 
Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras ayudas 

 

 
Acreedora 

CUENTA Transferencias del Sector Público 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de transferencias del sector 

público. 

1 Por el devengado y cobro de los ingresos por 

transferencias del sector público. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 

acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Egresos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos por el Estado que no se encuentran incluidos en el Presupuesto de Egresos, recibidos por 

otros, con objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
4.2.2.3 

 
Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y otras 

Ayudas 

 

 
Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras ayudas 

 

 
Acreedora 

CUENTA Subsidios y Subvenciones 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de subsidios y subvenciones. 1 Por el devengado y cobro de los ingresos para 

subsidios y subvenciones. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 

acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Egresos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través de IMPULSOR a 

los diferentes sectores de la sociedad. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.1.1 

 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicio Personales 

 
Deudora 

CUENTA Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las remuneraciones al personal de carácter 

permanente, por concepto de: 

 
- Sueldos base al personal permanente 

1 Por la capitalización de remuneraciones al 

personal de carácter permanente por los estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y obras 

públicas en bienes de dominio público por 

administración. 

 
 

 
2 

 
 

 
Por los gastos por remuneraciones al personal de 

carácter permanente de obras públicas en bienes 

de dominio público, por administración con tipo de 

gasto de capital. 

2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter permanente. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1100 del Clasificador por Objeto del 

Gasto, partidas 111 a 114. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.1.2 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicio Personales 

 
Deudora 

CUENTA Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las remuneraciones al personal de carácter 

transitorio por concepto de: 

- Honorarios asimilables a salarios 

- Sueldos base al personal eventual 

1 Por la capitalización remuneraciones al personal 

de carácter transitorio y estudios, formulación y 

evaluación de proyectos a construcciones en 

proceso de bienes de dominio público por 

administración. 

 
 

 
2 

 
 

 
Por los gastos por remuneraciones al personal de 

carácter transitorio de obras públicas en bienes 

de dominio público, por administración con tipo de 

gasto de capital. 

2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter eventual. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1200 del Clasificador por Objeto del 

Gasto, partidas 121 a 124. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.1.3 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicio Personales 

 
Deudora 

CUENTA Remuneraciones Adicionales y Especiales 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las remuneraciones adicionales y especiales 

al personal, por concepto de: 

- Primas por años de servicios efectivos 

prestados 

- Primas vacacionales, dominical y gratificación 

de fin de año 

- Horas extraordinarias 

- Compensaciones 

1 Por la capitalización de remuneraciones 

adicionales y especiales y estudios, formulación y 

evaluación de proyectos a construcciones en 

proceso de bienes de dominio público por 

administración. 

 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 

 
2 

 
Por los gastos por remuneraciones adicionales y 

especiales de obras públicas en bienes de 

dominio público, por administración con tipo de 

gasto de capital. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las percepciones adicionales y especiales, así como las gratificaciones que se otorgan tanto al 

personal de carácter permanente como transitorio. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1300 del Clasificador por Objeto del 

Gasto, partidas 131 a 138. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.1.4 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicio Personales 

 
Deudora 

CUENTA Seguridad Social 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las cuotas y aportaciones patronales 

destinadas a seguridad social, por concepto de: 

- Aportaciones a seguridad social 

- Aportaciones a fondos de vivienda 

- Aportaciones al sistema para el retiro 

- Aportaciones para seguros 

1 Por la capitalización de las cuotas y aportaciones 

patronales destinadas a seguridad social, 

estudios, formulación y evaluación de proyectos a 

construcciones en proceso de bienes de dominio 

público y propios por administración. 

 
2 

 
Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por la parte que corresponde al Estado por concepto de prestaciones de seguridad social y primas 

de seguros, en beneficio del personal a su servicio, tanto de carácter permanente como transitorio. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de aportación de conformidad con el concepto 1400 del Clasificador por Objeto del Gasto, 

partidas 141 a 144. 



  

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.1.5 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicio Personales 

 
Deudora 

CUENTA Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por otras prestaciones sociales y económicas al 

personal, por concepto de: 

- Indemnizaciones 

- Prestaciones contractuales 

- Otras prestaciones sociales y económicas 

1 Por la capitalización de otras prestaciones 

sociales y económicas, y estudios, formulación y 

evaluación de proyectos a construcciones en 

proceso de bienes de dominio público. 

 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

 
2 

 
Por los gastos por otras prestaciones sociales y 

económicas de obras públicas en bienes de 

dominio público, 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por otras prestaciones sociales y económicas, a favor del personal, de acuerdo con las 

disposiciones legales vigentes y/o acuerdos contractuales respectivos. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1500 del Clasificador por Objeto del 

Gasto, partidas 151 a 159. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.1 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de materiales de 

administración, emisión de documentos y 

artículos oficiales, tales como: 

- Materiales, útiles y equipos menores de 

oficina 

- Materiales y útiles de impresión y 

reproducción 

- Material estadístico y geográfico 

- Materiales, útiles y equipos menores de 

tecnologías de la información y 

comunicaciones 

- Material impreso e información digital 

- Material de limpieza 

- Materiales y útiles de enseñanza 

- Materiales para el registro e identificación de 

bienes y personas 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores 

por adquisición de bienes a corto plazo. 

2 Por la devolución de materiales de 

administración, emisión de documentos y 

artículos oficiales. 

3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en 

equipos y bienes informáticos; materiales estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de 

enseñanza e investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en trámites oficiales y servicios a la 

población. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de material, de conformidad con el concepto 2100 del Clasificador por Objeto del Gasto, 

partidas 211 a 218. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.2 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Alimentos y Utensilios 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de alimentos y utensilios, tales 

como: 

- Productos alimenticios para personas 

- Productos alimenticios para animales 

- Utensilios para el servicio de alimentación. 

 
1 

 
Por a devolución de alimentos y utensilios. 

2 Por la comprobación del fondo. 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 
 

3 
 
Por el consumo de los materiales. 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por productos alimenticios y utensilios necesarios para el servicio de alimentación en apoyo de las 

actividades de los servidores públicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos en unidades de salud, 

educativas y de readaptación social, entre otros. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2200 del Clasificador por Objeto del Gasto, 

partidas 221 a 223. 



  

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.4 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de materiales y artículos de 

construcción y de reparación, tales como: 

- Productos minerales no metálicos 

- Cemento y productos de concreto 

- Cal, yeso y productos de yeso 

- Madera y productos de madera 

- Vidrio y productos de vidrio 

- Material eléctrico y electrónico 

- Artículos metálicos para la construcción 

- Materiales complementarios 

- Otros materiales y artículos de construcción y 

reparación 

1 Por la capitalización de materiales y artículos de 

construcción y de reparación y estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y obras 

públicas en bienes de dominio público por 

administración. 

 

2 Por la devolución de materiales y artículos de 

construcción y reparación. 

 
 

3 
 
Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 

2 

3 

4 

Por la comprobación del fondo 

Del consumo de los materiales. 

Por la adquisición de materiales y suministros de 

obra pública en bienes de dominio público, de la 

administración. 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por materiales y artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, 

mejora, conservación, reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2400 del Clasificador por Objeto del Gasto, 

partidas 241 a 249 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.5 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de productos químicos, 

farmacéuticos y de laboratorio, tales como: 

- Medicinas y productos farmacéuticos 

1 Por la capitalización de productos químicos, 

farmacéuticos y de laboratorio y estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y obras 

públicas en bienes de dominio público. 

  

2 Por la devolución de productos químicos, 

farmacéuticos y de laboratorio. 

2 Por la comprobación del fondo. 3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 
 

3 
 
Por el consumo de los materiales 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por sustancias, productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda 

clase de materiales y suministros médicos y de laboratorio. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de producto, de conformidad con el concepto 2500 del Clasificador por Objeto del Gasto, 

partidas 251 a 256 y 259. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.6 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de combustibles, lubricantes y 

aditivos, tales como: 

- Combustibles, lubricantes y aditivos 

- Carbón y sus derivados 

1 Por la capitalización de combustibles, lubricantes 

y aditivos y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos y obras públicas en bienes de dominio 

público por administración. 

2 Por la comprobación del fondo. 3 Por la devolución de combustibles, lubricantes y 

aditivos. 

3 Por el consumo de los materiales.  
5 

 
Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos.  

 
6 

 

 
Por la adquisición de combustibles, lubricantes y 

aditivos de obra pública en bienes de dominio 

público, de la administración con tipo de gasto de 

capital. 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento del parque 

vehicular terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial; así como de la maquinaria y equipo que lo utiliza. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2600 del Clasificador por Objeto del Gasto, 

partidas 261 y 262. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.9 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de herramientas, refacciones y 

accesorios menores, tales como: 

- Herramientas menores 

- Refacciones y accesorios menores de 

edificios 

- Refacciones y accesorios menores de 

mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 

- Refacciones y accesorios menores de equipo 

de cómputo y tecnologías de la información 

- Refacciones y accesorios menores de equipo 

e instrumental médico y de laboratorio 

- Refacciones y accesorios menores de equipo 

de transporte 

 
Refacciones y accesorios menores de otros 

bienes muebles 

1 Por la capitalización de herramientas, refacciones 

y accesorios menores y estudios, formulación y 

evaluación de proyectos y obras públicas en 

bienes de dominio público. 

 

2 Por la devolución de herramientas, refacciones y 

accesorios menores. 

 

3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 

2 Por la comprobación del fondo.   

3 Por el consumo de los materiales.   

 
4 

 
Por la adquisición de herramientas, refacciones y 

accesorios menores de obra pública en bienes de 

dominio público. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por toda clase de refacciones, accesorios, herramientas menores, y demás bienes de consumo del 

mismo género, necesarios para la conservación de los bienes muebles e inmuebles. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2900 del Clasificador por Objeto del Gasto, 

partidas 291 a 299. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.1 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicios 

Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios Básicos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de servicios básicos, tales como: 

- Energía eléctrica 

- Gas 

- Agua 

- Telefonía tradicional 

- Telefonía celular 

- Servicios de telecomunicaciones y satélites 

- Servicios de acceso de Internet, redes y 

procesamiento de información 

- Servicios postales y telegráficos 

- Servicios integrales y otros servicios 

1 Por la capitalización de servicios básicos y 

estudios, formulación y evaluación de proyectos y 

obras públicas en bienes de dominio público. 

 

2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 

2 Por la comprobación del fondo.   

 
5 

 
Por la contratación de servicios básicos en obras 

públicas en bienes de dominio público con tipo de 

gasto de capital. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los entes públicos. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3100 del Clasificador por Objeto del Gasto, 

partidas 311 a 319. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.2 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicios 

Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios de Arrendamiento 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

 
3 

 
 

 
4 

 
 

 
5 

Por el pago de servicios de arrendamiento, tales 

como: 

- Arrendamiento de terrenos 

- Arrendamiento de edificios 

- Arrendamiento de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo 

- Arrendamiento de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio 

- Arrendamiento de equipo de transporte 

- Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Arrendamiento de activos intangibles 

- Arrendamiento financiero 

- Otros arrendamientos 

Por la comprobación del fondo. 

Por el pago del arrendamiento financiero en la 

porción de corto plazo. 

Por la contratación de servicios de 

arrendamientos en obras públicas en bienes de 

dominio público y propio de administración con 

tipo de gasto de capital. 

Por el devengado por los derechos sobre bienes e 

intereses en arrendamiento financiero 

1 Por la capitalización de servicios de 

arrendamiento y estudios y formulación y 

evaluación de proyectos y obras públicas en 

bienes de dominio público 

2 Por la incorporación al activo de la porción 

correspondiente del arrendamiento financiero. 

3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por concepto de arrendamiento. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien arrendado, de conformidad con el concepto 3200 del Clasificador por Objeto del 

Gasto, partidas 321 a 329. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.3 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

3 

Por el pago de servicios profesionales, científicos 

y técnicos y otros servicios, tales como: 

- Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 

relacionados 

- Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y 

actividades relacionadas 

- Servicios de consultoría administrativa, 

procesos, técnica y en tecnologías de la 

información 

- Servicios de capacitación 

- Servicios de investigación científica y 

desarrollo 

- Servicios de apoyo administrativo, traducción, 

fotocopiado e impresión 

- Servicios de protección y seguridad 

- Servicios de vigilancia 

- Servicios profesionales, científicos y técnicos 

integrales 

Por la comprobación del fondo. 

Por la contratación de servicios profesionales, 

científicos y técnicos y otros servicios en obras 

públicas en bienes de dominio público 

1 Por la capitalización de servicios profesionales, 

científicos y técnicos y otros servicios y estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y obras 

públicas en bienes de dominio público y propio 

por administración. 

2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por contratación de personas físicas y morales para la prestación de servicios profesionales 

independientes. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3300 del Clasificador por Objeto del Gasto, 

partidas 331 a 339. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.4 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de servicios financieros, bancarios y 

comerciales, tales como: 

- Servicios financieros y bancarios 

- Servicios de cobranza, investigación crediticia 

y similar 

- Servicios de recaudación, traslado y custodia 

de valores 

- Seguros de responsabilidad patrimonial y 

fianzas 

- Seguro de bienes patrimoniales 

- Almacenaje, envase y embalaje 

- Fletes y maniobras 

- Comisiones por ventas 

- Servicios financieros, bancarios y comerciales 

integrales 

 
1 

 
Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 

2 Por los gastos y comisiones bancarias. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios financieros, bancarios y comerciales. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3400 del Clasificador por Objeto del Gasto, 

partidas 341 a 349. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.5 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de servicios de instalación, 

reparación, mantenimiento y conservación, tales 

como: 

- Conservación y mantenimiento menor de 

inmuebles 

- Instalación, reparación y mantenimiento de 

mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 

- Instalación, reparación y mantenimiento de 

equipo de cómputo y tecnología de la 

información 

- Instalación, reparación y mantenimiento de 

equipo e instrumental médico y de laboratorio 

- Reparación y mantenimiento de equipo de 

transporte 

- Reparación y mantenimiento de equipo de 

defensa y seguridad 

- Instalación, reparación y mantenimiento de 

maquinaria, otros equipos y herramienta 

- Servicios de limpieza y manejo de desechos 

- Servicios de jardinería y fumigación 

 

 
1 

 

 
Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 

 
2 

 
Por la contratación de servicios de instalación, 

reparación, mantenimiento y conservación en 

obras públicas en bienes de dominio público y 

propio por administración con tipo de gasto de 

capital. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios para la instalación, reparación, mantenimiento y conservación de toda clase de bienes 

muebles e inmuebles, incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de mantenimiento y 

rehabilitación de la obra pública. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3500 del Clasificador por Objeto del Gasto, 

partidas 351 a 339. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.7 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios de Traslado y Viáticos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de los servicios de traslado y viáticos, 

tales como: 

- Pasajes aéreos 

- Pasajes terrestres 

- Pasajes marítimos, lacustres y fluviales 

- Autotransporte 

- Viáticos en el país 

- Viáticos en el extranjero 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 

 
2 

 
Por la comprobación del fondo. 

 
5 

 
Por la contratación de servicios de traslado y 

viáticos en obras públicas en bienes de dominio 

público con tipo de gasto de capital. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus 

labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3700 del Clasificador por Objeto del Gasto, 

partidas 371 a 379. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.8 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios Oficiales 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de los servicios oficiales, tales como: 

- Gastos ceremoniales 

- Gastos de orden social y cultural 

- Congresos y convenciones 

- Exposiciones 

- Gastos de representación 

 
1 

 
Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios oficiales relacionados con la celebración de actos y ceremonias oficiales realizadas 

por los entes públicos. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3800 del Clasificador por Objeto del Gasto, 

partidas 381 a 385. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.9 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Otros Servicios Generales 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de otros servicios generales, tales 

como: 

- Impuestos y derechos 

- Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

- Otros servicios generales 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 

2 Por la comprobación del fondo. 

 
5 

 
Por la contratación de otros servicios generales 

en obras públicas en bienes de dominio público 

con tipo de gasto de capital. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios generales, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3900 del Clasificador por Objeto del Gasto, 

partidas 391 a 396 y 399. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.2.1.1 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas 

 
Transferencias Internas y 

Asignaciones al Sector Público 

 
Deudora 

CUENTA Asignaciones al Sector Público 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las asignaciones otorgadas al sector público 

para: 

- Asignaciones presupuestarias al Poder 

Ejecutivo 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las asignaciones destinadas al Sector Público, con el objeto de financiar gastos inherentes a 

sus atribuciones 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de asignación, de conformidad con el concepto 4100 del Clasificador por Objeto del Gasto, 

partidas 411 a 414. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.2.1.2 

Gastos y 

Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas 

 
Transferencias Internas y 

Asignaciones al Sector Público 

 
Deudora 

CUENTA Transferencias Internas al Sector Público 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las transferencias internas otorgadas al sector 

público para: 

- Transferencias internas otorgadas a 

entidades paraestatales no empresariales y 

no financieras 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por transferencias internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a 

entes Públicos, contenidos en el presupuesto de egresos, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de transferencia, de conformidad con el concepto 4100 del Clasificador por Objeto del Gasto, 

partidas 415 a 419. 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
6.1 

 
Cuentas de 

Cierre 
Contable 

 
Resumen de Ingresos 

y Gastos 

 
Resumen de Ingresos y Gastos 

 
Deudora/Acreedora 

CUENTA Resumen de Ingresos y Gastos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso del saldo deudor de las cuentas 

del género 5 correspondientes a los resultados por 

Gastos y Otras Pérdidas. 

1 Por el traspaso del saldo acreedor de las cuentas 

del género 4 correspondientes a los resultados por 

Ingresos. 

2 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta 

a la 6.2 Ahorro de Gestión. 

2 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta a 

la 6.3 Desahorro de Gestión. 

SU SALDO REPRESENTA 

La diferencia entre los ingresos y gastos. Su saldo permite determinar el resultado de la gestión del ejercicio. 

OBSERVACIONES 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
6.2 

Cuentas de 

Cierre 

Contable 

 
Ahorro de la Gestión 

 
Ahorro de la Gestión 

 
Deudora 

CUENTA Ahorro de la Gestión 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta 

a la 3.2.1 Resultado del Ejercicio: Ahorro / 

(Desahorro). 

1 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 

6.1 Resumen de Ingresos y Gastos, por el 

resultado positivo en el patrimonio. 

SU SALDO REPRESENTA 

El resultado positivo de la gestión del ejercicio. 

OBSERVACIONES 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
6.3 

 
Cuentas de 
Cierre o 

Corte 
Contable 

 
Desahorro de la 

Gestión 

 

 
Desahorro de la Gestión 

 

 
Deudora 

CUENTA Desahorro de la Gestión 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos, por el resultado 

negativo en el patrimonio. 

1 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta 

a la 3.2.1 Resultado del Ejercicio: Ahorro 

/(Desahorro). 

SU SALDO REPRESENTA 

El resultado negativo de la gestión del ejercicio. 

OBSERVACIONES 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
7.6.3 

Cuentas de 

Orden 

Contable 

Bienes Bajo Contrato 

en Comodato 

Bienes Bajo Contrato en 

Comodato 

 
Acreedora 

CUENTA Bienes Bajo Contrato en Comodato 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

1 Por la devolución de los bienes bajo contrato en 

comodato. 

2 Por los bienes bajo contrato en comodato. 2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta 

cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los bienes recibidos bajo contrato de comodato. 

OBSERVACIONES 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
7.6.4 

Cuentas de 

Orden 

Contable 

Contrato de 

Comodato por Bienes 

 
Contrato de Comodato por Bienes 

 
Acreedora 

CUENTA Contrato de Comodato por Bienes 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de los bienes bajo contrato en 

comodato. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 

cuenta. 

2 De los bienes bajo contrato en comodato. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los bienes recibidos bajo contrato de comodato. 

OBSERVACIONES 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
8.1.1 

 
Cuentas de 

Orden 
Presupuesta 

rias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos Estimada 

 

 
Deudora 

CUENTA Ley de Ingresos Estimada 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 De la Ley de Ingresos Estimada. 1 Por la ley de ingresos por ejecutar no devengada. 

2 Por el saldo deudor de esta cuenta para el cierre 

contable. 

3 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 

8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen subsidios y subvenciones; así como de la venta 

de bienes y servicios, y otros ingresos. 

OBSERVACIONES 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
8.1.2 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 
Ley de Ingresos 

 
Ley de Ingresos por Ejecutar 

 
Acreedora 

CUENTA Ley de Ingresos por Ejecutar 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

 
2 

Del traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.1.3 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada. 

Del traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a 

la 8.1.1 Ley de Ingresos Estimada. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

La Ley de Ingresos Estimada que incluyen las modificaciones a ésta, así como, el registro de los ingresos devengados. 

OBSERVACIONES 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
8.1.3 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 
Ley de Ingresos 

 
Ley de Ingresos Modificada 

 
Deudora /Acreedora 

CUENTA Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las modificaciones positivas a la estimación de 

la Ley de Ingresos. 

1 Por las modificaciones negativas a la estimación 

de la Ley de Ingresos. 

2 Del traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a 

la 8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar. 

2 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta a 

la 8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos Estimada, derivado de las ampliaciones y reducciones 

autorizadas. 

OBSERVACIONES 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
8.1.4 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 
Ley de Ingresos 

 
Ley de Ingresos Devengada 

 
Acreedora 

CUENTA Ley de Ingresos Devengada 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el devengado y cobro de: 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

-  Venta de bienes y prestación de servicios a 

corto plazo 

1 Por el devengado y cobro de: 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

 
2 

 
Del traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a 

la 8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de 

participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de IMPULSOR. En el caso de resoluciones 

en firme (definitivas) y pago en parcialidades se deberán reconocer y registrar cuando ocurre la notificación de la resolución 

y/o en la firma del convenio de pago en parcialidades, respectivamente. Su saldo representa la Ley de Ingresos Devengada 

pendiente de recaudar. 

OBSERVACIONES 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
8.1.5 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 
Ley de Ingresos 

 
Ley de Ingresos Recaudada 

 
Acreedora 

CUENTA Ley de Ingresos Recaudada 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de la devolución de: 

- Ingresos por venta de bienes y prestación de 

servicios a corto plazo. 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

1 Por el devengado y cobro de- 

-Transferencias Asignaciones 

-Subsidios y Subvenciones 

 

 
3 

 

 
Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 

cuenta para la determinación del superávit o déficit 

financiero. 

SU SALDO REPRESENTA 

El cobro en efectivo o por cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la 

venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y de otros ingresos por parte 

de IMPULSOR. 

OBSERVACIONES 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
8.2.1 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 
Presupuesto de 

Egresos 

 
Presupuesto de Egresos 

Aprobado 

 
Acreedora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Aprobado 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las reducciones liquidas al presupuesto 

original autorizado que se realicen en el ejercicio 

1 Por el presupuesto de egresos aprobado. 

2 Del traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.2.2 

Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

3 Por el saldo acreedor de esta cuenta para el cierre 

contable. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las asignaciones presupuestarias que se autorizan mediante el Presupuesto de Egresos. 

OBSERVACIONES 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
8.2.2 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 
Presupuesto de 

Egresos 

 
Presupuesto de Egresos por 

Ejercer 

 
Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos por Ejercer 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el presupuesto de egresos aprobado. 1 Por las reducciones liquidas al presupuesto 

aprobado. 

2 Por las ampliaciones/adiciones liquidas al 

presupuesto aprobado. 

2 Por las reducciones compensadas al presupuesto 

aprobado. 

3 Por las ampliaciones/adiciones compensadas al 

presupuesto aprobado. 

3 Por el presupuesto comprometido. 

4 Del traspaso al cierre del ejercicio del saldo 

deudor de la cuenta a la 8.2.4 Presupuesto de 

Egresos Comprometido. 

4  

5 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 

8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos 

Aprobado. 

5 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta a 

la 8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado. 

SU SALDO REPRESENTA 

El Presupuesto de Egresos autorizado para gastar con las adecuaciones presupuestarias realizadas menos el presupuesto 

comprometido. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos por Comprometer. 

OBSERVACIONES 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
8.2.3 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 
Presupuesto de 

Egresos 

 
Presupuesto Modificado 

 
Deudora /Acreedora 

CUENTA Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las reducciones liquidas al presupuesto 

autorizado aprobado. 

1 Por las ampliaciones/adiciones liquidas al 

presupuesto aprobado. 

2 Por las reducciones compensadas al presupuesto 

aprobado. 

2 Por las ampliaciones/adiciones compensadas al 

presupuesto aprobado. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo 

acreedor de esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de 

Egresos por Ejercer. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo 

deudor de esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de 

Egresos por Ejercer. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los incrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de las ampliaciones y 

reducciones autorizadas. 

OBSERVACIONES 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
8.2.4.0 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 
Presupuesto de 

Egresos 

 
Presupuesto de Egresos 

Comprometido 

 
Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Comprometido 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el registro del presupuesto 
comprometido. 

1 Por el devengado por: 

- Gastos por servicios personales (nómina, 
honorarios, otros servicios personales y 
retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al 
sector público 

- Transferencias al resto del sector público 

- Subsidios y subvenciones 

-- Transferencias a fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos 

- Adquisición de mobiliario y equipo de 
administración 

- Adquisición de vehículos y equipo de 
transporte 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público. 

2 Por la devolución de Materiales y 
suministros con reintegro 

 

   - Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 
análogos 

  
2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo 

deudor de esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de 
Egresos por Ejercer. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las aprobaciones por autoridad competente de actos administrativos, u otros instrumentos jurídicos que 
formalizan una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de 
las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso refleja la parte que se 
ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Comprometido pendiente de 
devengar. 

OBSERVACIONES 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
8.2.5.0 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 
Presupuesto de 

Egresos 

 
Presupuesto de Egresos 

Devengado 

 
Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Devengado 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el devengado por: 

- Gastos por servicios personales (nómina, 

honorarios, otros servicios personales y 

retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al 

sector público 

- Subsidios y subvenciones 

- Transferencias a fideicomisos, 

mandatos y contratos análogos 

- Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 

-  Adquisición de vehículos y equipo de 

transporte 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio 

público 

 
-Por la devolución de Materiales y 

suministros con reintegro. 

1 Por la expedición de la cuenta por liquidar para el pago de: 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al sector 

público 

- Subsidios y subvenciones 

-  Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

-  Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 

-  Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público 

-  Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 

-  Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros análogos 

- Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 

esta a la 9.3 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores. 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los reconocimientos de las obligaciones de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 

servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, 

resoluciones y sentencias definitivas. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado pendiente de ejercer. 

OBSERVACIONES 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
8.2.6.0 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 
Presupuesto

de 

Egreso

s 

 
Presupuesto de Egresos Ejercido 

 
Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Ejercido 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada 

para el pago de: 

- Gastos por servicios personales (nómina, 

honorarios, otros servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al sector 

público 

- Subsidios y subvenciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público 
 
 

 
Por la devolución de Materiales y suministros con 

reintegro 

1 Por el pago de: 

- Gastos por servicios personales 

(nómina, honorarios, otros servicios 

personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones 

al sector público 

Subsidios y subvenciones 

- Transferencias a fideicomisos, 

mandatos y contratos análogos 

- Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 

- Adquisición de vehículos y equipo de 

transporte 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio 

público. 

Inversiones en Fideicomisos mandatos y 

otros análogos 

- Por la devolución de Materiales y 

suministros con r e i n t e g r o  

- Por el traspaso al cierre del ejercicio del 

saldo deudor de esta a la 9.3 Adeudos de 

Ejercicios Fiscales Anteriores. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la emisión de las cuentas por liquidar certificadas o documentos equivalentes debidamente aprobados por la 

autoridad competente. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Ejercido pendiente de pagar. 

 

OBSERVACIONES 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
8.2.7.0 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 
Presupuesto de 

Egresos 

 
Presupuesto de Egresos Ejercido 

 
Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Pagado 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de: 
- Gastos por servicios personales (nómina, 

honorarios, otros servicios personales y 
retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 
- Adquisición de materiales y suministros 
- Servicios generales 
- Transferencias internas y asignaciones al 

sector público 
- Subsidios y subvenciones 
- Transferencias a fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos 
- Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 
- Adquisición de vehículos y equipo de 

transporte 
- Adquisición de bienes inmuebles 
- Adquisición de activos intangibles 
- Obras públicas en bienes de dominio público. 

1 

2 
 

 
3 

Por la devolución de Materiales y suministros. 

Por la devolución de Materiales y suministros con 
reintegro 

 
Por el registro del saldo deudor de esta cuenta 
para la determinación del superávit o déficit 
presupuestario. 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 
análogos 

 
Por la devolución de Materiales y suministros con 
reintegro 

SU SALDO REPRESENTA 
La cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o por 
cualquier otro medio de pago. 
 
 
 
 
OBSERVACIONES 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
9.1 

 
Cuentas 
Cierre 

Presupuesta 
rio 

 

 
Superávit Financiero 

 

 
Superávit Financiero 

 

 
Deudora 

CUENTA Superávit Financiero 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el saldo deudor de la cuenta 8.1.1 Ley de 

Ingresos Estimada al cierre del ejercicio. 

1 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.1.5 Ley de 

Ingresos Recaudada al cierre del ejercicio. 

2 Por el saldo deudor de la cuenta 8.2.7 Presupuesto 

de Egresos Pagado al cierre del ejercicio. 

2 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.2.1 

Presupuesto de Egresos Aprobado al cierre del 

ejercicio. 

3 Por el saldo deudor de la cuenta 9.3 Adeudos de 

Ejercicios Fiscales Anteriores al cierre del ejercicio. 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe presupuestario que resulta cuando los ingresos recaudados superan a los gastos devengados. 

OBSERVACIONES 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
9.2 

Cuentas 

Cierre 

Presupuestario 

 
Déficit Financiero 

 
Déficit Financiero 

 
Deudora 

CUENTA Déficit Financiero 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el saldo deudor de la cuenta 8.1.1 Ley de 

Ingresos Estimada al cierre del ejercicio. 

1 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.1.5 Ley de 

Ingresos Recaudada al cierre del ejercicio. 

2 Por el saldo deudor de la cuenta 8.2.7 

Presupuesto de Egresos Pagado al cierre del 

ejercicio. 

2 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.2.1 

Presupuesto de Egresos Aprobado al cierre del 

ejercicio. 

3 Por el saldo deudor de la cuenta 9.3 Adeudos de 

Ejercicios Fiscales Anteriores al cierre del 

ejercicio. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe presupuestario que resulta cuando los gastos devengados del ejercicio superan a los ingresos recaudados. 

OBSERVACIONES 



  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
9.3 

Cuentas de 

Cierre 

Presupuestario 

 
Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores 

 
Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores 

 
Deudora 

CUENTA Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 

8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado. 

1 Al cierre del ejercicio por el registro del saldo 

deudor de esta cuenta para la determinación del 

superávit o déficit financiero. 

2 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 

8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe presupuestario destinado a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio 

fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los 

entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se  

devengaron. 

OBSERVACIONES 



  

 

VIII. MATRIZ DE CONVERSION 

 
La matriz de conversión es una tabla de relaciones entre el Plan de Cuentas y los Clasificadores por Objeto del 
gasto, por Tipo de Gasto o el Clasificador de Rubro de Ingresos, permite que toda transacción registrada en los 
distintos momentos del ejercicio presupuestario, se trasforme en un asiento de partida doble en la contabilidad 
general.  
 
En el caso de los Egresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada partida genérica del Clasificador 
por Objeto del Gasto y el Clasificador por Tipo de Gasto, con las cuentas de cargo y abono del Plan de Cuentas.  
 
En caso de los Ingresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada Tipo de Clasificador por Rubro de 
Ingresos, pero como lo que se registra es un abono, permite identificar la cuenta de cargo.  
 
Esta matriz bien diseñada viabiliza y asegura la producción automatiza de asientos contables o asientos, libros y 
los diferentes tipos de estados presupuestarios, financieros y económicos.  
 
Para que los propósitos de la citada matriz puedan cumplirse, entre los Clasificadores presupuestarios (por 
Objeto del Gasto y Tipo de Gasto, y por Rubro de Ingresos, respectivamente) y la Lista de Cuentas de la 
Contabilidad debe existir una correspondencia que tiende a ser biunívoca, Es decir cada partida del Objeto del 
Gasto y el Rubro de Ingresos, en su mayor nivel de desagregación, de debe corresponder con una cuenta o 
subcuenta contable.  
 
Descripción y Estructura de datos y Matrices.  
 
La operatividad del Sistema de Contabilidad requiere la interacción de diversas matrices, todas ellas coherentes 
y sustentadas en similares criterios, a fin de posibilitar el correcto registro presupuestario y contable de la 
totalidad de las operaciones que se producen.  
 
Dado que no en todos los casos son relevantes o significativos los mismos elementos para determinar el impacto 
patrimonial de las transacciones, se diseñan tablas específicas que reúnen tipos de transacciones de similar 
naturaleza y características.  
 
En general, y en concordancia con lo ya expresado, las matrices de conversión del Sistema de Contabilidad son 
instrumentos que permiten general automáticamente los asientos contables de partida doble, en forma 
relacionado a la gestión. De esta manera, todos los eventos propios o derivados la gestión, sean de índole 
presupuestaria, así como las modificaciones, ajustes y regularizaciones asociados a éstos, generan los registros 
presupuestarios y contables, al momento de verificarse el hecho. 
 
Las matrices de conversión se definen considerando aquellos elementos que determinan el impacto patrimonial 
de los eventos que se registran, determinando la vinculación-en términos de cargos y abonos-con las cuentas 
contables pertinentes.  
 
Entre los principales elementos que se consideran para la definición de las matrices se incluyen:  
 
Clasificadores Presupuestarios de Ingresos por Rubros y por Objeto del Gasto, Clasificador por Tipo de Gasto, 
Plan de Cuentas, el momento contable, el evento (el hecho, proceso, etc.) que se registra, los medios de 



  

percepción y pago, entre otros.  
 
En ciertos casos se utiliza también tablas auxiliares o complementarias, que facilitan la relación entre ciertos 
elementos particulares con las matrices principales.  
 
De esta manera se recogen todos aquellos datos relativos a la gestión que permiten el adecuado registro de las 
transacciones, generando los asientos que reflejan el efecto patrimonial de la totalidad de las operaciones 
relativas a la gestión de los recursos.  
 
Modelos de las Matrices de Conversión.  
 
A continuación, se presentan los modelos de las matrices de conversión: 
 
La Matriz Devengado del gasto relaciona las partidas de Clasificador por Objeto del gasto y el Clasificador por 
Tipo de Gasto, con las cuentas de la contabilidad, el objeto del gasto y el tipo de gasto definen la cuenta de 
cargo o abono del asiento, ya sea gasto o invasión.  
 
Si el gasto es de tipo corriente, la cuenta de cargo corresponde a Egresos (es decir, una “perdida” o costo). Si el 
tipo de gasto es inversión o capital, la cuenta de cargo será una cuenta de activo no circulante o inversiones, 
según sea el objeto del gasto; la cuenta de abono será una cuenta de pasivo, reflejando la obligación a pagar 
correspondiente.  
 
Sin embargo, existen situaciones en las que las partidas del gasto no permiten por sí solas determinar 
automática y directamente la cuenta de abono y donde además es necesario no perder información de utilidad 
para el usuario.  
 
Un ejemplo de lo anterior, es el caso de registro de gastos capitalizables en las construcciones en proceso en 
obras por administración donde para el registro presupuestario de estos gastos es necesario identificar, si las 
obras son en Bienes de dominio Público o en Bienes de Dominio Privado e la partida genérica a la que 
corresponde afectar.  
 
Para el registro contable, además de lo anterior, en el caso de los Bienes de Dominio Público, es necesario 
conocer a que categoría de bienes corresponde afectar. Dicha información, se obtiene a partir de los Programas 
y proyectos registrados en la “Cartera de proyectos” e incluidos la “Clave” de cada uno de ellos.  
 
Las mencionadas particularidades se señalan en la columna “Datos complementarios”  
 

 
 

Objeto de Gasto 

 
 

Tipo de Gasto 

 
Datos 

Complementarios 

Cuenta Contable de 

Cargo Abono 

 
 
La Matriz Pagado de egresos relaciona el medio de pago, con las cuentas del Plan de Cuentas, la cuenta del debe 
será la cuenta del haber del asiento del devengado de egresos, la cuenta del haber está definida por el medio de 
pago:  
 

 Si es efectivo la cuenta será de caja 

  Si se trata de pago por Bancos, mediante cheque o trasferencia bancaria, la cuenta surgirá de relacionar el 
medio de pago con la moneda.  



  

 
 

Objeto de Gasto 

 
 

Medio de Pago 

 
 

Moneda 

Cuenta Contable de 

Cargo Abono 

 
 
La matriz de Ingreso devengados relaciona el Clasificador de Rubros de Ingresos el plan de cuentas, el código del 
tipo de Ingreso determina la cuenta contable de abono; en los casos en que no sea posible determina la cuenta 
de abono a través del tipo de Ingreso, como es el caso de los Productos y Aprovechamientos de tipo corriente, 
deberá abrirse éste en clases que puedan ser relacionadas unívocamente con las cuentas contables asociadas al 
mismo.  
 
Con respeto a las cuentas de cargo las mismas están relacionadas no sólo con el Tipo de Ingreso sino también 
con el tipo de cuenta por Cobrar, estas particularidades son reflejadas en la matriz a través de la columna “Datos 
Complementarios”:  
 

 
 

Tipo de Ingresos 

 
 

Datos 
Complementarios 

Cuenta Contable de 

Cargo Abono 

 
 
Matriz de Ingresos Recaudados. Abono La Matriz de Ingresos Recaudados relaciona el tipo de ingreso y el medio 
de percepción con las cuentas patrimoniales involucradas, la cuenta del abono será la cuenta del cargo del 
asiento del devengado de ingresos.  
 
El medio de recaudación indica cuál será la cuenta de cargo o debe del asiento.  
 

 Si la recaudación se realiza a través de Bancos, ya sea por cheques, transferencia o depósito de efectivo, la 
cuenta surgirá de relacionar el medio de pago con la moneda.  
 

 Si la recaudación se realiza a través de ventanillas recaudadoras la cuenta será de Caja.  
 
 

 
 

Tipo de Ingresos 

 
 

Datos 
Complementarios 

 
 

Medio de 
Recaudación 

Cuenta Contable de 

Cargo Abono 

 
En aquellos casos en que no se factible el registro precio del devengo del ingreso deben registrarse 
simultáneamente las etapas de devengo y recaudado al momento de este último. En estos casos, las matrices: 
Ingresos Devengados e Ingresos Recaudados, operan en forma simultánea, generando los asientos 
correspondientes en el mismo momento.  
 
Para los caos en que por determinadas circunstancias no sea posible realizar el devengado de ingresos 
previamente, se presenta una matriz con el registro de los asientos de devengado y recaudado simultaneo. 



  

 

 

IX.  GUIA CONTABILIZADORA 

 

1.               ASIENTOS DE APERTURA 

 
1.1 REGISTRO PRESUPUESTARIO DE LA LEY DE INGRESOS 

 
1.2 REGISTRO PRESUPUESTARIO DEL GASTO 

 
1.3 VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
1.4 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 
1.5 SERVICIOS PERSONALES 

 
1.6 MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
1.7 SERVICIOS GENERALES 

 
1.8 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 
1.9 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
1.10 DEUDORES DIVERSOS 

 
1.11 BIENES EN COMODATO 

 
1.12 OTROS GASTOS 

 
1.13 INVERSIONES 

 
1.14 INVERSIONES FINANCIERAS 

 
1.15 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

1.16 CIERRE DE CUENTAS PATRIMONIALES 

1.17 CIERRE DE CUENTAS PRESUPUESTARIAS 



  

 

 
 

 
No. 

 

 
CONCEPTO 

 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

 

 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por la apertura de libros por el 

saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Auxiliar 

contable del 

ejercicio 

inmediato 

anterior. 

Al inicio del 

Año 

1.0.0.0 

Activo 

2.0.0.0 

Pasivo 

  

 
 

 
3.0.0.0 

Hacienda 

Pública/ 

Patrimon

o 

 
 

 
3.0.0.0 

Hacienda 

Pública/ 

Patrimonio 

7.0.0.0 

Cuentas 

de Orden 

Contable 

7.0.0.0 

Cuentas 

de Orden 

Contable 

I. Asiento de Apertura 



  

 
 

 
No. 

 
CONCEPTO 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Ley de ingresos estimada. Ley de Ingresos 

aprobada. 

Anual   8.1.1 Ley 

de 

Ingresos 

Estimada 

8.1.2 Ley 

de 

Ingresos 

por 

Ejecutar 

2 Modificaciones positivas a la Ley de 

Ingresos. 

Modificación de 

la Ley de 

Ingresos. 

Eventual 8.1.3 

Modifica- 

ciones a la 

Ley de 

Ingresos 

Estimada 

8.1.2 Ley 

de 

Ingresos 

por 

Ejecutar 

3 Modificaciones negativas a la Ley 

de Ingresos. 

Modificación de 

la Ley de 

Ingresos. 

Eventual 8.1.2 Ley 

de 

Ingresos 

por 

Ejecutar 

8.1.3 

Modifica- 

ciones a la 

Ley de 

Ingresos 

Estimada 

4 Ingresos devengados. Documento 

emitido por 

autoridad 

competente. 

Frecuente 8.1.2 Ley 

de 

Ingresos 

por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley 

de 

Ingresos 

Devengad 

a 

5 Ingresos recaudados. Formato de 

pago 

autorizado, 

recibo oficial y/o 

estados  de 

cuenta 

bancarios. 

Frecuente 8.1.4 Ley 

de 

Ingresos 

Devengad 

a 

8.1.5 Ley 

de 

Ingresos 

Recaudad 

a 

        



  

 

 
 

 
No. 

 
CONCEPTO 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el presupuesto de Egresos 

aprobado. 

Presupuesto de 

egresos 

aprobado. 

Anual   8.2.2 

Presupuest 

o de 

Egresos 

por Ejercer 

8.2.1 

Presupuest 

o de 

Egresos 

Aprobado 

2 Por las ampliaciones/adiciones 

liquidas al Presupuesto aprobado. 

Oficio de 

adecuación 

presupuestaria. 

Eventual 8.2.2 

Presupuest 

o de 

Egresos 

por Ejercer 

8.2.3 

Modifica- 

ciones al 

Presupuest 

o de 

Egresos 

Aprobado 

3 Por las reducciones liquidas al 

Presupuesto aprobado. 

Oficio de 

adecuación 

presupuestaria. 

Eventual 8.2.3 

Modifica- 

ciones al 

Presupuest 

o de 

Egresos 

Aprobado 

8.2.2 

Presupuest 

o de 

Egresos 

por Ejercer 

4 Por las ampliaciones/adiciones 

compensadas al Presupuesto 

aprobado. 

Oficio de 

adecuación 

presupuestaria. 

Eventual 8.2.2 

Presupuest 

o de 

Egresos 

por Ejercer 

8.2.3 

Modifica- 

ciones al 

Presupuest 

o de 

Egresos 

Aprobado 

5 Por las reducciones compensadas 

al Presupuesto aprobado. 

Oficio de 

adecuación 

presupuestaria. 

Eventual 8.2.3 

Modifica- 

ciones al 

Presupuest 

o de 

Egresos 

Aprobado 

8.2.2 

Presupuest 

o de 

Egresos 

por Ejercer 

6 Por el presupuesto comprometido. Contrato o 

pedido. 

Frecuente 8.2.4 

Presupuest 

o de 

Egresos 

Comprome 

tido 

8.2.2 

Presupuest 

o de 

Egresos 

por Ejercer 

7 Por el presupuesto devengado. Contrato, 

factura, recibos, 

estimaciones de 

avance de obra 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 8.2.5 

Presupuest 

o de 

Egresos 

Devengad 

o 

8.2.4 

Presupuest 

o de 

Egresos 

Comprome 

-tido 

8 Por el presupuesto ejercido. Orden de pago 

y/o solicitud de 
Frecuente 8.2.6 

Presupuest 
8.2.5 

Presupuest 

1.2 Registro Presupuestario del Gasto 



  

 
 
 

 
9 

 
 
 

 
Por el presupuesto pagado. 

servicio o 

documento 

equivalente. 

 
 
 

 
Frecuente 

  o de 

Egresos 

Ejercido 

o de 

Egresos 

Devengad 

o 

Documento de 

pago emitido 

por la Tesorería 

correspondiente 

(cheque, 

transferencias 

bancarias, 

efectivo). 

8.2.7 

Presupuest 

o de 

Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuest 

o de 

Egresos 

Ejercido 



  

 
 

 
No. 

 
CONCEPTO 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado al realizarse la 
venta de bienes y prestación de 
servicios. 𝗐 

Factura, 
contrato de 
compra venta o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.2 
Cuentas 

C 
por

r a obra 
Corto 
Plazo 

4.1.7.1 
Ingresos 

por la 
Venta de 
Mercancía 

s 

8.1.2 Ley 

In 
de 

gresos 
Ej 

por 
ar 

ecut 

8.1.4 Ley 

In 
de 

D 
gresos 

evengad 
a 

 
2 

 
Por el cobro por el ingreso de venta 
de bienes y prestación de 
servicios.𝗐 

 
Formato  de 
pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario. 

 
Frecuente 

 
1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos 

 
1.1.2.2 

Cuentas 
por Cobrar 
a Corto 
Plazo 

 
8.1.4 

Ley de 
Ingresos 
Devengad 

a 

 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 
Recaudad 

a 

3 Por el depósito de los ingresos por 
venta de bienes y prestación de 
servicios recibidos en caja. 

Ficha de 
depósito o 
estado de 
cuenta 
bancario. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

4 Por la devolución y pago de los 
ingresos por venta de bienes y 
prestación de servicios. 𝗐 

Autorización de 
la devolución, 
cheque o 
transferencia 
bancaria. 

Eventual 4.1.7.1 
Ingresos 
por la 

Venta de 
Mercancí 

as 

D 
2.1.1.8 
evolucion 
es de la 
Ley de 

Ingresos 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 

In 
de 

D 
gresos 

evengad 
a 

8.1.2 Ley 

In 
de 

gresos 
Ej 

por 
ar 

ecut 

  
 
 
 

 
NOTA: 
𝗐Registros Automáticos 

    
1.1.1.2 
Bancos 

 
8.1.5 Ley 

In 
de 

R 
gresos 

ecaudad 
a 

 
8.1.4 Ley 

In 
de 

D 
gresos 

evengad 
a 

1.3 Venta de Bienes y Prestación de Servicios 



  

 
 

 
No. 

 
CONCEPTO 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 TRANSFERENCIAS Y 
ASIGNACIONES 

      

1 Por el devengado y cobro por 
transferencias y asignaciones. 𝗐 

Estado de 
Cuenta y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 1.1.2.2 
Cuentas 

por 
Cobrar a 
Corto 
Plazo 

4.2.2.1 
Transferenc 

ias 
Internas y 
Asignacion 

es 
delSector 
Público 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengad 

a 

     
4 

  

    1.1.1.2 
Bancos 

1.1.2.2 
Cuentas 

por Cobrar 
a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengad 

a 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudad 

a 

2 Por la devolución por transferencias 
y asignaciones. 

Autorización de 
la devolución, 
cheque y/o 
transferencia 
bancaria. 

Eventual 4.2.2.1 
Transfere 

ncias 
Internas y 
Asignacio 
nes del 
Sector 
Público 

o 

2.1.1.8 
Devolucion 
es de la 
Ley de 

Ingresos 
por Pagar 

a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengad 

a 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

  
 
 
 
 
 

 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

  
2.1.1.8 

Devolucio 
nes de la 
Ley de 

Ingresos 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudad 

a 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengad 

a 

3 Por el devengado y cobro de los 
ingresos por subsidios y 
subvenciones. 𝗐 

Estado de 
cuenta y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 1.1.2.2 
Cuentas 

por 
Cobrar a 
Corto 
Plazo 

4.2.2.3 
Subsidios 

y 
Subvencion 

es 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengad 

a 

    1.1.1.2 
Bancos 

1.1.2.2 
Cuentas 

por Cobrar 
a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengad 

a 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudad 

a 

1.4 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 



  

 
 

 
No. 

 
CONCEPTO 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

4 Por la devolución de los ingresos 
por subsidios y subvenciones. 

Autorización de 
la devolución, 
cheque y/o 
transferencia 
bancaria. 

Eventual 4.2.2.3 
Subsidios 
y Subven- 

ciones 

2.1.1.8 
Devolucion 
es de la 
Ley de 

Ingresos 
por Pagar 

a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengad 

a 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

2.1.1.8 
Devolucio 
nes de la 
Ley de 

Ingresos 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudad 

a 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengad 

a 

1.4 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 



  

 
 

 
No. 

 
CONCEPTO 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de los gastos por 
servicios personales (nómina, 
honorarios, otros servicios 
personales y retenciones). 𝗐 

Resumen de 
nómina, lista de 
raya o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.1.1 
Remuner 
aciones al 
Personal 

de 
Carácter 
Permane 

nte 
o 

2.1.1.1 
Servicios 
Personales 
por Pagar 

a Corto 
Plazo 

o 

8.2.5 
Presupues 

to de 
Egresos 

Devengad 
o 

8.2.4 
Presupues 

to de 
Egresos 

Compromet 
ido 

    5.1.1.2 
Remuner 
aciones al 
Personal 

de 
Carácter 
Transitori 

o 
o 

2.1.1.7 
Retencion 

es y 
Contribucio 
nes por 
Pagar a 

CP 

  

    5.1.1.3 
Remuner 
aciones 
Adicional 

es y 
Especiale 

s 
o 

   

    5.1.1.5 
Otras 

Prestacio- 
nes 

Sociales 
y 

Económic 
as 
o 

   

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
Por la expedición de la Orden de 
pago y/o solicitud de servicio para 
el pago de servicios personales 
(nómina, honorarios, otros 
servicios   personales   y 
retenciones). 𝗐 

 
 
 

 
Orden de pago 
y/o solicitud de 
servicio o 
documento 
equivalente. 

 
 
 

 
Frecuente 

5.1.1.6 
Pago de 
Estímulos 

a 
Servidore 
s Público 

  
 
 

 
8.2.6 

Presupues 
to de 

Egresos 
Ejercido 

 
 
 

 
8.2.5 

Presupues 
to de 

Egresos 
Devengad 

o 
3 Por el pago de los gastos por 

servicios personales (nómina, 
honorarios, otros servicios 
personales). 𝗐 

Cheque, ficha 
de depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.1 
Servicios 
Personale 

s por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos 

8.2.7 
Presupues 

to de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupues 

to de 
Egresos 
Ejercido 

4 Por el devengado por cuotas y 
aportaciones patronales, 
contribuciones y demás 
obligaciones derivadas de una 
relación laboral. 𝗐 

Resumen de 
nó-mina o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.1.4 
Segurida 
d Social 

o 

2.1.1.1 
Servicios 
Personales 
por Pagar 

a Corto 
Plazo 

o 

8.2.5 
Presupues 

to de 
Egresos 

Devengad 
o 

8.2.4 
Presupues 

to de 
Egresos 

Compromet 
ido 

 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 

 
Por la expedición de la Orden de 
pago y/o solicitud de servicio para 
el pago de cuotas y aportaciones 
patronales, retenciones a terceros, 
contribuciones y demás 
obligaciones derivadas de una 
relación laboral. 𝗐 

 
 
 
 

 
Orden de pago 
y/o solicitud de 
servicio o 
documento 
equivalente. 

 
 
 
 

 
Frecuente 

5.1.3.9 
Otros 

Servicios 
Generale 

s 

2.1.1.7 
Retencion 

es y 
Contribucio 
nes por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

 
 
 
 

 
8.2.6 

Presupues 
to de 

Egresos 
Ejercido 

 
 
 
 

 
8.2.5 

Presupues 
to de 

Egresos 
Devengad 

o 

6 Por el pago de las cuotas y 
aportaciones obrero/patronales, 

Recibo oficial, 
ficha de 

Periódica 2.1.1.1 
Servicios 

1.1.1.2 
Bancos 

8.2.7 
Presupues 

8.2.6 
Presupues 

1.5 Servicios Personales 



  

 retenciones a terceros, 
contribuciones y demás 
obligaciones derivadas de una 
relación laboral. 𝗐 

depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

 Personale 
s por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

o 

 to de 
Egresos 
Pagado 

to de 
Egresos 
Ejercido 

 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA: 
𝗐 Registros automáticos. 

2.1.1.7 
Retencion 

es y 
Contribuci 
o-nes por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 



  

 
 

 
No. 

 
CONCEPTO 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 

 
1 

a) Registro de materiales y 
suministros sin almacén 

 

 
Factura, 
contrato, 
constancia de 
recepción de los 
bienes  o 
documento 
equivalente. 

 

 
Frecuente 

  

 
2.1.1.2 

Proveedor 
es por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

 

 
8.2.5 

Presupuest 
o de 

Egresos 
Devengad 

o 

 

 
8.2.4 

Presupuest 
o de 

Egresos 
Compromet 

ido 

Por el devengado por adquisición 
de materiales y suministros. 𝗐 

5.1.2.1 
Materiale 

s de 
Administr 

ación, 
Emisión 

de 
Document 

os y 
Artículos 
Oficiales 

o 

 5.1.2.2 
Alimentos 

y 
Utensilios 

o 

 
5.1.2.4 

Materiale 
s y 

Artículos 
de 

Construcci 
ón y de 

Reparació 
n 
o 

1.6 Materiales y Suministros 



  

 
 

 

 
No. 

 

 
CONCEPTO 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PER 
IODI 

- 
CID 
AD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    5.1.2.5 
Productos 
Químicos, 
Farmacéu 
ticos y de 
Laboratori 

o 
o 

   

    5.1.2.6 
Combustibl 

es, 
Lubricante 

s y 
Aditivos 

o 

   

 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 

 
Por la expedición de la Orden de 
pago y/o solicitud de servicio para 
el pago de materiales y 
suministros. 𝗐 

 
 
 
 
 

 
Orden de pago 
y/o solicitud de 
servicio o 
documento 
equivalente. 

 
 
 
 
 

 
Frec 
uent 
e 

 
5.1.2.9 

Herramient 
as 

Refaccion 
es y 

Accesorio 
s Menores 

  
 
 
 
 

 
8.2.6 

Presupu 
esto de 
Egresos 
Ejercido 

 
 
 
 
 

 
8.2.5 Presupuesto 

de Egresos 
Devengado 

3 Por el pago de la adquisición de 
materiales y suministros. 𝗐 

Cheque, ficha 
de depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frec 
uent 
e 

2.1.1.2 
Proveedore 

s por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos 

8.2.7 
Presupu 
esto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 Presupuesto 
de Egresos Ejercido 

4 Por la devolución de materiales y 
suministros (antes del pago). 

Tarjeta de 
salida de 
almacén o 
documento 
equivalente. 

Eve 
ntual 

2.1.1.2 
Proveedore 

s por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

5.1.2.1 
Materiales 

de 
Administració 
n, Emisión 

de 
Documentos 
y Artículos 
Oficiales 

o 

8.2.4 
Presupu 
esto de 
Egresos 
Compro 
metido 

8.2.5 Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

     
5.1.2.2 

Alimentos y 
Utensilios 

o 

8.2.5 
Presupu 
esto de 
Egresos 
Deveng 

ado 

8.2.6 Presupuesto 
de Egresos Ejercido 

      
5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 
Construcció 

n y de 
Reparación 

o 

  

     5.1.2.5 
Productos 
Químicos, 
Farmacéutic 

os y de 

  

1.6 MATERIALES Y SUMINISTROS 



  

     Laboratorio   

 



1.6 MATERIALES Y SUMINISTROS 

124 

 

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por la devolución de materiales y 
suministros (después del pago). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
nota de crédito o 
documento 
equivalente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Frecuente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.1.2.3 

Deudores 
Diversos 

por 
Cobrar a 

Corto 
Plazo 

5.1.2.6 
Combustibl 

es, 
Lubricante 
s y Aditivos 

o 

  

 
5.1.2.9 

Herramient 
as 

Refaccione 
s y 

Accesorios 
Menores 

  

5.1.2.1 
Materiales 

de 
Administraci 
ón, Emisión 

de 
Document 

os y 
Artículos 
Oficiales 

o 

8.2.4 
Presupuest 

o de 
Egresos 

Comprometi 
do 

8.2.5 
Presupuest 

o de 
Egresos 

Devengad 
o 

5.1.2.2 
Alimentos 

y 
Utensilios 

o 

8.2.5 
Presupuest 

o de 
Egresos 

Devengad 
o 

8.2.6 
Presupuest 

o de 
Egresos 
Ejercido 

 
 

 
5.1.2.4 

Materiales 
y Artículos 

de 
Construcci 
ón y de 

Reparació 
n 
o 

8.2.6 
Presupuest 

o de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.7 
Presupuest 

o de 
Egresos 
Pagado 

5.1.2.5 
Productos 
Químicos, 
Farmacéuti 
cos y de 

Laboratorio 
o 

  

5.1.2.6 
Combustibl 

es, 
Lubricante 
s y Aditivos 

  



1.6 MATERIALES Y SUMINISTROS 
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No. 

 
CONCEPTO 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 
 
 
 
 

 
6 

 
 
 
 
 
 

 
Por la expedición de la Orden de 
pago y/o solicitud de servicio para 
el pago de materiales y suministros 
con nota de crédito. 𝗐 

 
 
 
 
 
 

 
Orden de pago 
y/o solicitud de 
servicio o 
documento 
equivalente. 

 
 
 
 
 

 
Frecuente 

  
5.1.2.9 

Herramient 
as, 

Refaccione 
s y 

Accesorios 
Menores 

 
 
 
 
 

 
8.2.6 

Presupuest 
o de 

Egresos 
Ejercido 

 
 
 
 
 

 
8.2.5 

Presupuest 
o de 

Egresos 
Devengad 

o 

7 Por el pago por adquisición de 
materiales y suministros con nota 
de crédito. 

Nota de crédito. Frecuente 2.1.1.2 
Proveedor 

es por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

1.1.2.3 
Deudores 
Diversos 
por Cobrar 
a Corto 
Plazo 

8.2.7 
Presupuest 

o de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupuest 

o de 
Egresos 
Ejercido 

8 Por el cobro de la devolución de 
materiales y suministros (después 
del pago). 

Cheque, ficha 
de depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos 

1.1.2.3 
Deudores 
Diversos 
por Cobrar 
a Corto 
Plazo 

  

  
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA: 
𝗐 Registros automáticos. 
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No. 

 
CONCEPTO 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de contratación 
de servicios generales. 𝗐 

Factura o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.3.1 
Servicios 
Básicos 

o 

2.1.1.2 
Proveedor 

es por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.2.5 
Presupues 

to de 
Egresos 

Devengad 
o 

8.2.4 
Presupues 

to de 
Egresos 

Compromet 
ido 

5.1.3.2 
Servicios 

de 
Arrenda- 
miento 

o 

5.1.3.3 
Servicios 
Profesional 

es, 
Científico 

s y 
Técnicos 
y Otros 

Servicios 
o 

5.1.3.4 
Servicios 
Financier 

os, 
Bancarios 

y 
Comercia 

les 
o 

5.1.3.5 
Servicios 

de 
Instalació 

n, 
Reparaci 

ón, 
Manteni- 
miento y 
Conservac 

ión 
o 

5.1.3.6 
Servicios 

de 
Comunic 

ación 
Social y 
Publicida 

d 
o 

5.1.3.7 
Servicios 

de 
Traslado 
y Viáticos 

o 

5.1.3.8 
Servicios 
Oficiales 
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    o  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.1.1.2 
Bancos 

  

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
Por la expedición de la Orden de 
pago y/o solicitud de servicio para 
el pago de servicios generales. 𝗐 

 
 
 

 
Orden de pago 
y/o solicitud de 
servicio o 
documento 
equivalente. 

 
 
 

 
Frecuente 

5.1.3.9 
Otros 

Servicios 
Generale 

s 

 
 
 

 
8.2.6 

Presupues 
to de 

Egresos 
Ejercido 

 
 
 

 
8.2.5 

Presupues 
to de 

Egresos 
Devengad 

o 

3 Por el pago por la adquisición de 
servicios generales. 𝗐 

 

 
NOTA: 
𝗐 Registros automáticos. 

Cheque, ficha 
de depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 
Proveedor 

es por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.2.7 
Presupues 

to de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupues 

to de 
Egresos 
Ejercido 
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No. 

 
CONCEPTO 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de 
transferencias internas y 
asignaciones al sector público. 
𝗐 

Oficio de 
autorización o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.2.1.1 
Asignacio 
nes al 
Sector 
Público 

o 

T
2.1.1.5 

n ransfere 
cias 

Otorgadas 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

Pr 
8.2.5 

st esupue 

E
o de 

s 
D 

greso 
d evenga 

o 

Pr 
8.2.4 

st esupue 

E
o de 

s 
C 

greso 
omprom 
e-tido 

2 Por la expedición de la Orden de 
pago y/o solicitud de servicio para 
el pago de transferencias 
internas, y asignaciones al sector 
público. 𝗐 

Orden de pago 
y/o solicitud de 
servicio o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   
Pr 

8.2.6 
st esupue 

E
o de 

s greso 
Ejercido 

Pr 
8.2.5 

st esupue 

E
o de 

s 
D 

greso 
d evenga 

o 
3 Por el pago de transferencias 

internas y asignaciones al sector 
público. 𝗐 

Cheques, ficha 
de depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 
T

2.1.1.5
e ransfer 

ncias 
Otorgada 

s por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos Pr 

8.2.7 
s esupue 

to de 
Egresos 
Pagado 

Pr 
8.2.6 

s esupue 
to de 

Egresos 
Ejercido 

 
4 

 
Por el pago de las transferencias 
al resto del sector público. 𝗐 

 
Cheques, ficha 
de depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

 
Frecuente 

 

T
2.1.1.5

e ransfer 
ncias 

Otorgada 
s por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

 
1.1.1.2 
Bancos 

 

Pr 
8.2.7 

s esupue 
to de 

Egresos 
Pagado 

 

Pr 
8.2.6 

s esupue 
to de 

Egresos 
Ejercido 

5 Por el devengado de subsidios y 
subvenciones. 

Calendario de 
pagos del 
convenio. 

Frecuente 5.2.3.1 
Subsidio 

s 
o 

5.2.3.2 
Subvenci 

ones 

T 
2.1.1.5 

n ransfere 
cias 

Otorgadas 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

Pr 
8.2.5 

s esupue 
to de 

Egresos 
Devengad 

o 

Pr 
8.2.4 

s esupue 
to de 

Egresos 
Comprome 

tido 

6 Por la expedición de la Orden de 
pago y/o solicitud de servicio para 
el pago de los subsidios y 
subvenciones. 𝗐 

Orden de pago 
y/o solicitud de 
servicio o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   
Pr 

8.2.6 
s esupue 

to de 
Egresos 
Ejercido 

Pr 
8.2.5 

s esupue 
to de 

Egresos 
Devengad 

o 

7 Por el pago de subsidios y 
subvenciones. 𝗐 

Cheque, ficha 
de depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.5 
Transfere 

ncias 
Otorgada 

s por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos 

8.2.7 
Presupues 

to de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupues 

to de 
Egresos 
Ejercido 

 
8 

 
Por el pago de transferencias a 
fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos. 𝗐 

 
Cheque, ficha 
de depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

 
Frecuente 

 
2.1.1.5 

Transfere 
n-cias 

Otorgada 
s por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

 
1.1.1.2 
Bancos 

 
8.2.7 

Presupues 
to de 

Egresos 
Pagado 

 
8.2.6 

Presupues 
to de 

Egresos 
Ejercido 

 

 
1.8 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
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No. 

 
CONCEPTO 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 EJEMPLO PARA BIENES 
INMUEBLES 

      

1 Por el devengado de la adquisición 
de bienes inmuebles. 𝗐 

Acta de 
recepción de 
bienes o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.2.3.1 
Terrenos 

2.1.1.2 
Proveedor 

es por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.2.5 
Presupuest 

o de 
Egresos 

Devengad 
o 

8.2.4 
Presupuest 

o de 
Egresos 

Compromet 
ido 

 
2 

 

 
Por la expedición de Orden de 
pago y/o solicitud de servicio por la 
adquisición de bienes 
inmuebles.𝗐 

 

 
Orden de pago 
y/o solicitud de 
servicio o 
documento 
equivalente. 

 
Frecuente 

  
 

8.2.6 
Presupuest 

o de 
Egresos 
Ejercido 

 
8.2.5 

Presupuest 
o de 

Egresos 
Devengad 

o 

3 Por el pago de la adquisición de 
bienes inmuebles. 𝗐 

Cheque, ficha 
de depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 
Proveedor 

es por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos 

8.2.7 
Presupuest 

o de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupuest 

o de 
Egresos 
Ejercido 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA: 
𝗐Registros automáticos. 
Se complementa con la guía 

      

1.9 Compra de Bienes 
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No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI- 
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 Obras por contrato       

1 Por los estudios, formulación y 
evaluación de proyectos por obras 
públicas en bienes de dominio 

Factura o 
contrato. 

Frecuente 1.2.7.1 
Estudios, 
Formulaci 

2.1.1.3 
Contratista 

s por 

8.2.5 
Presupues 

to de 

8.2.4 
Presupues 

to de 

 público por contrato. 𝗐   ón y 
Evaluació 

Obras 
Públicas 

Egresos 
Devengad 

Egresos 
Compromet 

    n de 
Proyectos 

por Pagar 
a Corto 
Plazo 

o ido 

2 Por la expedición de la Orden de 
pago y/o solicitud de servicio para 

Orden de pago 
y/o solicitud de 

Frecuente   8.2.6 
Presupues 

8.2.5 
Presupues 

 el pago de los estudios, servicio o  to de to de 
 formulación y evaluación de documento  Egresos Egresos 
 proyectos por obras públicas en 

bienes de dominio público por 
contrato. 𝗐 

equivalente.  Ejercido Devengad 
o 

3 Por el pago de los estudios, 
formulación y evaluación de 
proyectos por obras públicas en 
bienes de dominio público por 
contrato. 𝗐 

Cheque, ficha 
de depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.3 
Contratist 

as por 
Obras 

Públicas 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos 

2.1.1.7 
Retencion 

es y 
Contribucio 
nes por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.2.7 
Presupues 

to de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupues 

to de 
Egresos 
Ejercido 

4 Por la capitalización de los 
estudios, formulación y evaluación 
de proyectos por obras públicas en 

Expediente de 
obra. 

Frecuente 1.2.3.5 
Construc 
ciones en 

1.2.7.1 
Estudios, 

Formulació 

  

 bienes de dominio público por   Proceso n y 

 contrato.   en Bienes 
de 

Evaluación 
de 

    Dominio 
Público 

Proyectos 

 
5 

 
Por el devengado de obras 
públicas en bienes de dominio 

 
Estimación de 
obra o finiquito 

 
Frecuente 

 
1.2.3.5 

Construc 

 
2.1.1.3 

Contratista 

 
8.2.5 

Presupues 

 
8.2.4 

Presupues 
 público por contrato. 𝗐 debidamente 

validados. 
 ciones en 

Proceso 
en Bienes 

s por 
Obras 

Públicas 

to de 
Egresos 

Devengad 

to de 
Egresos 

Compromet 
    de 

Dominio 
por Pagar 

a Corto 
o ido 

    Público Plazo   

 

I.9 Ejecución de Obras Públicas en Bienes de Dominio Público 
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No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI- 
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 
 
 

 
6 

 
 
 

 
Por la expedición de la Orden de 
pago y/o solicitud de servicio para 
el pago de obras públicas en 
bienes de dominio público por 
contrato. 𝗐 

 
 
 

 
Orden de pago 
y/o solicitud de 
servicio o 
documento 
equivalente. 

 
 
 

 
Frecuente 

 
 
 
 
 
 
 

 
2.1.1.3 

Contratist 
as por 
Obras 

públicas 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

 
 
 
 
 
 
 

 
1.1.1.2 
Bancos 

R 
2.1.1.7 

e etencion 
Co 

s
i
y 

cio 
ntr bu 

nes por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

 
 
 

 

Pr 
8.2.6 

st esupue 
o de 

Egresos 
Ejercido 

 
 
 

 

Pr 
8.2.5 

st esupue 
o de 

Egresos 
Devengad 

o 

7 Por el pago de obras públicas en 
bienes de dominio público por 
contrato. 𝗐 

Cheque, ficha 
de depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 
Pr 

8.2.7 
st esupue 

o de 
Egresos 
Pagado 

Pr 
8.2.6 

st esupue 
o de 

Egresos 
Ejercido 

 

1.9 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
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No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI- 
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por la capitalización de servicios 
personales a construcciones en 
proceso de bienes de dominio 
público, por administración (registro 
simultáneo con 1). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Expediente de 
obra. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Frecuente 

5.1.1.5 
Otras 

Prestacion 
es 

Sociales y 
Económic 

as 
o 

   

5.1.1.6 
Pago de 
Estímulos 

a 
Servidore 
s Públicos 

 

1.2.3.5 
Construcc 
iones en 
Proceso 
en Bienes 

de 
Dominio 
Público 

5.1.1.1 
Remunera 
ciones al 
Personal 

de 
Carácter 

Permanent 
e 
o 

o 5.1.1.2 
Remunera- 
ciones al 
Personal 

de 
Carácter 

Transitorio 
o 

 
R 

5.1.1.3
a- emuner 

ciones 
Adicionale 

s y 
Especiales 

o 
5.1.1.5 

Pr 
Otras

on estaci 
Soc

es 
y 

Ec 
iales 

a onómic 
s 
o 

 
5.1.1.6 

Pago de 
Estímulos 

Serv
a 

res 

Pú 
ido 

blicos 

1.9 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
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No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI- 
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 
 
 
 
 
 

 
9 

 
 
 
 
 
 

 
Por la expedición de la Orden de 
pago y/o solicitud de servicio para 
el pago de servicios personales de 
obras públicas en bienes de 
dominio público por administración 
con tipo de gasto de capital. 𝗐 

 
 
 
 
 
 

 
Orden de pago 
y/o solicitud de 
servicio o 
documento 
equivalente. 

 
 
 
 
 
 

 
Frecuente 

1.2.3.5.9 
Trabajos 

de 
Acabados 

en 
Edificacion 
es y Otros 
Trabajos 
Especializ 
a-dos en 
Proceso 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8.2.6 

Presupuesto de 

Egresos Ejercido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8.2.5 

Presupuesto de 

Egresos 

Devengado 

10 Por el pago de los gastos por 
servicios personales de obras 
públicas en bienes de dominio 
público por administración con tipo 
de gasto de capital. 𝗐 

Cheque, ficha 
de depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.1 
Servicios 
Personale 

s por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos 

8.2.7 

Presupuesto de 

Egresos Pagado 

8.2.6 

Presupuesto de 

Egresos Ejercido 

11 Por el devengado de la adquisición 
de materiales y suministros de 
obras públicas en bienes de 
dominio público, por administración 
con tipo de gasto de capital. 𝗐 

Factura, 
contrato, 
constancia de 
recepción de los 
bienes  o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.2.4 
Materiale 

s y 
Artículos 

de 
Construcci 
ón y de 

Reparació 
n 
o 

2.1.1.2 
Proveedor 

es por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.2.5 

Presupuesto de 

Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto de 

Egresos 

Comprometido 

    5.1.2.6 
Combustibl 

es, 
Lubricant 

es y 
Aditivos 

o 

   

    5.1.2.7 
Vestuario, 
Blancos, 
Prendas 

de 
Protecció 

n y 
Artículos 
Deportivo 

s 
o 

   

    5.1.2.9 
Herramient 

as, 
Refaccion 

es y 
Accesorio 

s 
Menores 

   

12 Por la capitalización de materiales y 
suministros a construcciones en 
proceso de bienes de dominio 
público, por administración (registro 
simultáneo con 5). 

Expediente de 
obra. 

Frecuente 1.2.3.5 
Construc- 
ciones en 
Proceso 
en Bienes 

de 
Dominio 
Público 

5.1.2.4 
Materiales 
y Artículos 

de 
Construcci 
ón y de 

Reparació 
n 
o 

  

    1.2.3.5.1 
Edificació 

n 
Habitacio 

nal en 
Proceso o 

5.1.2.6 
Combustibl 

es, 
Lubricante 
s y Aditivos 

o 

  

 

 

1.9 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
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    1.2.3.5.2 
Edificació 

n no 
Habitacio 

nal en 
Proceso 

5.1.2.7 
Vestuario, 
Blancos, 
Prendas 

de 
Protección 
y Artículos 
Deportivos 

o 

  

5.1.2.9 
Herramient 

as, 
Refaccione 

s y 
Accesorios 
Menores 
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No. 
 

CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

13 
 
Por la expedición de la Orden 
de pago y/o solicitud de servicio 
para el pago de materiales y 
suministros de obras públicas 
en bienes de dominio público, 
por administración con tipo de 
gasto de capital. 𝗐 

Orden de 
pago y/o 
solicitud de 
servicio o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 
  

8.2.6 
Presupue 

sto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupue 

sto de 
Egresos 

Devengad 
o 

14 Por el pago por adquisición de 
materiales y suministros de 
obras públicas en bienes de 
dominio público, por 
administración  con  tipo  de 
gasto de capital. 𝗐 

Cheque, ficha 
de depósito 
y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 
Proveedo 
res por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos 

8.2.7 
Presupue 

sto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupue 

sto de 
Egresos 
Ejercido 

15 Por el devengado de la 
contratación de servicios 
generales de obras públicas en 
bienes de dominio público, por 
administración con tipo de 
gasto de capital. 𝗐 

Contrato, 
factura o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.3.1 
Servicios 
Básicos 

o 
5.1.3.2 

Servicios 
de 

Arrenda- 
miento 

o 

2.1.1.2 
Proveedo 

res por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.2.5 
Presupue 

sto de 
Egresos 

Devengad 
o 

8.2.4 
Presupue 

sto de 
Egresos 

Comprom 
etido 

    5.1.3.3 
Servicios 
Profesio 

nales, 
Científic 

os y 
Técnicos 
y Otros 

Servicios 
o 

   

    5.1.3.5 
Servicios 

de 
Instalaci 

ón, 
Reparaci 

ón, 
Manteni 
miento y 
Conserva 

ción 
O 
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No. 
 

CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 
 
 
 
 
 
 

 
16 

 
 
 
 
 
 
 

 
Por la capitalización de servicios 
generales, a construcciones en 
proceso de bienes de dominio 
público, por administración 
(registro simultáneo con 9). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Expediente de 
obra. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Frecuente 

5.1.3.7 
Servicios 

de 
Traslado 

y 
Viáticos 

o 

   

5.1.3.9 
Otros 

Servicios 
Generale 

s 

 

1.2.3.5 
Construc 

ciones 
en 

Proceso 
en 

Bienes 
de 

Dominio 
Público 

5.1.3.1 
Servicios 
Básicos 

o 

 5.1.3.2 
Servicios 

de 
Arrendami 

ento 
o 

1.2.3.5.2 
Edificaci 

ón no 
Habitaci 
onal en 
Proceso 

o 

5.1.3.3 
Servicios 

Profesiona 
les, 

Científico 
s y 

Técnicos 
y Otros 

Servicios 
o 

 5.1.3.5 
Servicios 

de 
Instalació 

n, 
Reparació 

n, 
Mantenim 

iento y 
Conserva 

ción 
o 

1.2.3.5.4 
División 

de 
Terrenos 

y 
Construc 
ción de 

Obras de 
Urbaniza 
ción en 
Proceso 

o 

5.1.3.6 
Servicios 

de 
Comunica 
ción Social 

y 
Publicida 

d 
o 

1.2.3.5.5 
Construc 
ción de 
Vías de 
Comunic 
ación en 
Proceso 

o 

5.1.3.7 
Servicios 

de 
Traslado y 

Viáticos 
o 

1.2.3.5.6 
Otras 

Constru- 
ciones 

de 
Ingenierí 
a Civil u 

Obra 
Pesada 

en 
Proceso 

o 

5.1.3.9 
Otros 

Servicios 
Generales 

1.2.3.5.7 
Instalacio 

nes y 
Equipami 
ento en 
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    Construc 
ciones 

en 
Proceso 

o 

   

17 Por la expedición de la Orden 
de pago y/o solicitud de servicio 
para el pago de servicios 
generales de obras públicas en 
bienes de dominio público, por 
administración  con  tipo  de 
gasto de capital. 𝗐 

Orden de 
pago y/o 
solicitud de 
servicio o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupue 

sto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupue 

sto de 
Egresos 

Devengad 
o 

18 Por el pago de servicios 
generales de obras públicas en 
bienes de dominio público, por 
administración con tipo de 
gasto de capital. 𝗐 

Cheque, ficha 
de depósito 
y/o 
transferencias 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 
Proveedo 
res por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos 

8.2.7 
Presupue 

sto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupue 

sto de 
Egresos 
Ejercido 

 Por la expedición de la Orden 
de pago y/o solicitud de servicio 
para el pago de las retenciones 
a favor de terceros. 

Orden de 
pago y/o 
solicitud de 
servicio o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupue 

sto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupue 

sto de 
Egresos 

Devengad 
o 

19 Por el pago de las retenciones a 
favor de terceros. 

Cheque, ficha 
de depósito 
y/o 
transferencias 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.7 
Retencio 

nes y 
Contribu 

ciones 
por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos 

8.2.7 
Presupue 

sto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupue 

sto de 
Egresos 
Ejercido 

  
 
 
 

 

NOTA 

Se complementa con la guía 
V.2.3. Anticipos a Contratistas 
por Obra Pública. 
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No. 
 

CONCEPTO 

 

DOCUMENTO 
FUENTE 

 

PERIODI- 
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por los deudores diversos. Cheque, ficha 
de depósito 
y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 1.1.2.3 
Deudore 

s 
Diversos 

por 
Cobrar a 

Corto 
Plazo 

o 

1.1.1.2 
Bancos 

  

    1.2.2.2 
Deudore 

s 
Diversos 
a Largo 
Plazo 

 

2 Por el cobro a deudores 
diversos. 

Cheque, ficha 
de depósito 
y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos 

1.1.2.3 
Deudores 
Diversos 

por 
Cobrar a 

Corto 
Plazo 

o 

     1.2.2.2 
Deudores 
Diversos a 

Largo 
Plazo 

1.10 Deudores Diversos 
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No. 
 

CONCEPTO 

 

DOCUMENTO 
FUENTE 

 

PERIODI- 
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 Ejemplo: Bienes Inmuebles       

1 Entrega de bienes en 
comodato. 

Contrato de 
comodato. 

Frecuente 1.2.9.3 
Bienes 

en 
Comodat 

o 

1.2.3.1 
Terrenos 

o 

     1.2.3.2 
Viviendas 

o 

     1.2.3.3 
Edificios 

no 
Habitacion 

ales o 

     1.2.3.9 
Otros 
Bienes 

Inmueble 
s 

2 Por los bienes recibidos por el 
Estado por parte del 
comodante. 

Contrato de 
comodato. 

Frecuente 7.6.3 
Bienes 

Bajo 
Contrato 

en 
Comodat 

o 

7.6.4 
Contrato 

de 
Comodat 

o por 
Bienes 

3 Por los bienes entregados por el 
Estado al comodante de 
comodato. 

Contrato de 
comodato. 

Frecuente 1.2.3.1 
Terrenos 

o 

1.2.9.3 
Bienes en 
Comodat 

o 

    1.2.3.2 
Vivienda 

s o 

 

    1.2.3.3 
Edificios 

no 
Habita- 
cionales 

o 

 

    1.2.3.9 
Otros 
Bienes 

Inmuebl 
es 

 

4 Por la devolución de los bienes 
del Estado comodatario al 
Estado comodante por la 
conclusión del contrato. 

Contrato de 
comodato 

Frecuente 7.6.4 
Contrato 

de 
Comodat 

o por 
Bienes 

7.6.3 
Bienes 

Bajo 
Contrato 

en 
Comodat 

o 

1.11 Bienes en Comodato 
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No. 
 

CONCEPTO 

 

DOCUMENTO 
FUENTE 

 

PERIODI- 
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado por otros 
gastos. 

Contrato, 
factura o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.5.9.9 
Otros 

Gastos 
Varios 

2.1.1.9 
Otras 

Cuentas 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

8.2.5 
Presupue 

sto de 
Egresos 

Devengad 
o 

8.2.4 
Presupue 

sto de 
Egresos 

Comprom 
e-tido 

2 Por el pago de otros gastos. Cheque, ficha 
de depósito 
y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.9 
Otras 

Cuentas 
por 

Pagar a 
Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos 

8.2.6 
Presupue 

sto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupue 

sto de 
Egresos 

Devengad 
o 

 
 
 

 

3 

 
 
 

 
Transferencias de fondos entre 
cuentas bancarias. 

 
 
 

 
Transferencia 
bancaria. 

 
 
 

 

Frecuente 

 
 
 

 
1.1.1.2 
Bancos 

“A” 

 
 
 

 
1.1.1.2 
Bancos 

“B” 

8.2.7 
Presupue 

sto de 
Egresos 
Pagado 

8.2.6 
Presupue 

sto de 
Egresos 
Ejercido 

1.12 Otros Gastos 
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No. 
 

CONCEPTO 

 

DOCUMENTO 
FUENTE 

 

PERIODI- 
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado y compra de 
inversiones financieras. 

Estado de 
cuenta y/o 
transferencia 
bancaria. 

Eventual 1.1.1.4 
Inversion 

es 
Tempora 

les 
(Hasta 3 
meses) o 

2.1.1.9 
Otras 

Cuentas 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

  

    1.1.2.1 
Inversion 

es 
Financier 

as de 
Corto 

Plazo o 

 

    1.2.1.1 
Inversion 

es a 
Largo 
Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.1.1.2 
Bancos 

2 Por el cobro de las inversiones 
financieras y sus intereses. 

Estado de 
cuenta y/o 
transferencia 
bancaria. 

Eventual 1.1.1.2 
Bancos 

1.1.1.4 
Inversion 

es 
Temporal 
es (Hasta 
3 meses) 

o 

1.13 Inversiones 
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No. 
 

CONCEPTO 

 

DOCUMENTO 
FUENTE 

 

PERIODI- 
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el pago de fideicomisos, 
mandatos y contratos análogos. 

Estado de 
cuenta del 
fiduciario. 

Frecuente 1.1.2.1 
Inversion 

es 
Financier 

as de 
corto 
plazo 

o 

2.1.1.5 
Transfere 

ncias 
Otorgada 

s por 
Pagar a 
Corto 
Plazo 

8.2.5 
Presupue 

sto de 
Egresos 

Devengad 
o 

8.2.4 
Presupue 

sto de 
Egresos 

Comprom 
e-tido 

8.2.6 
Presupue 

sto de 
Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupue 

sto de 
Egresos 

Devengad 
o 

1.1.4 Inversiones Financieras 
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No. 

 
CONCEPTO 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el cierre de cuentas de 
ingreso 

Póliza de 
diario. 

Anual  
 
 
 

 
4.1.7.3 

Ingresos 
por 

Venta de 
Bienes y 
Servicios 

de 
Organis 

mos 
Descentr 
alizados 

6.1 
Resumen 

de 
Ingresos y 

Gastos 

  

4.2.2.1 
Transfer 
encias 

Internas 
y Asigna- 

ciones 
del 

Sector 
Público 

4.2.2.3 
Subsidio 

s y 
Subven- 
ciones 

4.3.1.1 
Intereses 
Ganados 

de 
Valores, 
Créditos, 
Bonos y 

Otros 

4.3.1.9 
Otros 

Ingresos 
Financier 

os 
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No. 
 

CONCEPTO 

 

DOCUMENTO 
FUENTE 

 

PERIODI- 
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

2 Por el cierre de cuentas de 
gasto 

Póliza de 
diario. 

Anual 6.1 
Resume 

n de 
Ingresos 
y Gastos 

5.1.1.1 
Remuner 
acion es 

al 
Personal 

de 
Carácter 
Permane 

nte 

  

5.1.1.2 
Remuner 
aciones al 
Personal 

de 
Carácter 
Transitori 

o 

5.1.1.3 
Remuner 
aciones 

Adicional 
es y 

Especiales 

5.1.1.4 
Seguridad 

Social 

5.1.1.5 

Otras 
Prestacio 

nes 
Sociales y 
Económic 

as 

5.1.1.6 

Pago de 
Estímulos 

a 
Servidore 
s Públicos 

5.1.2.1 
Materiale 

s de 
Admón, 
Emisión 

de 
Documen 

tos y 
Artículos 
Oficiales 

5.1.2.2 
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     Alimentos 
y 

Utensilios 

  

5.1.2.3 
Materias 
Primas y 
Materiale 

s de 
Producció 

n y 
Comercial 

ización 

5.1.2.4 
Materiale 

s y 
Artículos 

de 
Construcc 
ión y de 

Reparació 
n 

5.1.2.5 
Productos 
Químicos, 
Farmacéu 
ticos y de 
Laborator 

io 

5.1.2.6 
Combusti 

bles, 
Lubricant 

es y 
Aditivos 

5.1.2.9 
Herramien 

tas, 
Refaccion 

es y 
Accesorio 

s 
Menores 

5.1.3.1 
Servicios 
Básicos 

5.1.3.2 
Servicios 

de 
Arrendami 

ento 

5.1.3.3 
Servicios 

Profesiona 
les,Científi 

cos y 
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     Técnicos 
y Otros 
Servicios 

  

5.1.3.4 
Servicios 
Financier 

os, 
Bancarios 

y 
Comercial 

es 

5.1.3.5 
Servicios 

de 
Instalació 

n, 
Reparació 

n, 
Mantenim 

iento y 
Conserva 

ción 

5.1.3.6 
Servicios 

de 
Comunica 

-ción 
Social y 

Publicida 
d 

5.1.3.7 
Servicios 

de 
Traslado y 

Viáticos 

5.1.3.8 
Servicios 
Oficiales 

5.1.3.9 
Otros 

Servicios 
Generales 

5.2.1.1 
Asignacio 

nes al 
Sector 
Público 

5.2.3.1 
Subsidios 

5.2.3.2 
Subvencio 

nes 
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No. 
 

CONCEPTO 

 

DOCUMENTO 
FUENTE 

 

PERIODI- 
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     5.2.6.1 
Transfere 

ncias a 
Fideicomi 

sos, 
Mandatos 

y 
Contratos 
Análogos 

al 
Gobierno 

  

    5.5.9.1 
Gastos de 
Ejercicios 
Anteriore 

s 

    
5.5.9.9 
Otros 

Gastos 
varios 

3 Por el ahorro en la Hacienda 
Pública/Patrimonio. 

Póliza de 
diario. 

6.1 
Resume 

n de 
Ingresos 
y Gastos 

6.2 
Ahorro de 
la gestión 

4 Por el desahorro en la Hacienda 
Pública/Patrimonio. 

Póliza de 
diario. 

6.3 
Desahorr 

o de la 
gestión 

6.1 
Resumen 

de 
Ingresos y 

Gastos 
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No. 

 
CONCEPTO 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el cierre de cuentas 
patrimoniales con ahorro en la 
gestión 

Póliza de 
diario. 

 6.2 
Ahorro 
de la 

gestión 

3.2 
Patrimoni 

o 
Generado 

  

    3.2.1 
Resultado 

s del 
Ejercicio: 
Ahorro / 

(Desahorr 
o) 

2 Por el cierre de cuentas 
Patrimoniales con desahorro en 
la gestión 

Póliza de 
diario. 

3.2 
Patrimo 

nio 
Generad 

o 

6.3 
Desahorr 

o de la 
gestión 

   3.2.1 
Resultad 

os del 
Ejercicio: 
Ahorro / 
(Desahor 

ro) 
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No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI- 
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Ley de Ingresos devengada no 

recaudada 
Póliza de 
diario 

Anual   8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengad 

a 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
2 Ley de Ingresos por Ejecutar no 

devengada 
Póliza de 
diario 

Anual 8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.1 Ley 
de 

Ingresos 
Estimada 

3 Traspaso al cierre del ejercicio 
de las modificaciones negativas 
a la Ley de Ingresos. 

Póliza de 
diario 

Anual 8.1.3 
Modifica- 
ciones a 
la Ley de 
Ingresos 
Estimada 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

4 Traspaso al cierre del ejercicio 
de las modificaciones positivas 
a la Ley de Ingresos. 

Póliza de 
diario 

Anual 8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.3 
Modifica- 
ciones a 
la Ley de 
Ingresos 
Estimada 

5 Presupuesto de egresos por 
ejercer no Comprometido 

Póliza de 
diario 

Anual 8.2.1 
Presupue 

sto de 
Egresos 

Aprobado 

8.2.2 
Presupue 

sto de 
Egresos 

por 
Ejercer 

6 Presupuesto de egresos 
Comprometido no devengado 

Póliza de 
diario 

Anual 8.2.2 
Presupue 

sto de 
Egresos 

por 
Ejercer 

8.2.4 
Presupue 

sto de 
Egresos 

Comprom 
e-tido 

7 Traspaso al cierre del ejercicio 
de las modificaciones negativas 
al Presupuesto aprobado. 

Póliza de 
diario 

Anual 8.2.2 
Presupue 

sto de 
Egresos 

por 
Ejercer 

8.2.3 
Modifica- 
ciones al 
Presupue 

sto de 
Egresos 

Aprobado 
8 Traspaso al cierre del ejercicio 

de las modificaciones positivas 
al Presupuesto aprobado 

Póliza de 
diario 

Anual 8.2.3 
Modifica- 
ciones al 
Presupue 

sto de 
Egresos 

Aprobado 

8.2.2 
Presupue 

sto de 
Egresos 

por 
Ejercer 

9 Asiento Final de los gastos 
durante el ejercicio – 
Determinación de Adeudos de 
Ejercicios Fiscales Anteriores - 

Póliza de 
diario 

Anual 9.3 
Adeudos 

de 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriore 
s 

8.2.5 
Presupue 

sto de 
Egresos 

Devengad 
o 

     8.2.6 
Presupue 

sto de 
Egresos 
Ejercido 

10 Asiento Final de acuerdo con la 
Ley de Presupuesto (Superávit 
Financiero) 

Póliza de 
diario 

Anual 8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudad 

a 

8.2.7 
Presupue 

sto de 
Egresos 
Pagado 

     9.1 
Superávit 
Financier 

o 
     9.3 

Adeudos 
de 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriore 
s 

11 Asiento Final de acuerdo con la 
Ley de Presupuesto (Déficit 
Financiero) 

Póliza de 
diario 

Anual 8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudad 

a 

8.2.7 
Presupue 

sto de 
Egresos 
Pagado 

    9.2 Déficit 
Financier 

o 

9.3 
Adeudos 

de 
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       Ejercicios 
Fiscales 

Anteriore 
s 

12 Cierre del Ejercicio con 
Superávit 

Póliza de 
diario 

Anual 8.2.1 
Presupue 

sto de 
Egresos 

Aprobado 

8.1.1 Ley 
de 

Ingresos 
Estimada 

    9.1 
Superávit 
Financier 

o 

 

13 Cierre del Ejercicio con Déficit Póliza de 
diario 

Anual 8.2.1 
Presupue 

sto de 
Egresos 

Aprobado 

8.1.1 Ley 
de 

Ingresos 
Estimada 

    9.2 Déficit 
Financier 

o 
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X. ESTADOS FINANCIEROS 

Índice 

 
I. OBJETIVOS 

II. TIPO DE ESTADOS E INFORMES FINANCIEROS 

III. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

IV. ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS Y PROGRAMÁTICOS 

V. ESTADOS E INFORMACIÓN ECONÓMICA 

 

I. Objetivo 

Los estados financieros muestran los hechos con incidencia económica-financiera que ha 

realizado el Fideicomiso Operadora de Proyectos Estratégicos del Estado de Sonora (FIDEICOMISO) 

durante un período determinado y son necesarios para mostrar los resultados de la gestión 

económica, presupuestaria y fiscal, así como su situación patrimonial, todo ello con la estructura, 

oportunidad y periodicidad que la ley establece. 

El objetivo general de los estados financieros, es suministrar información acerca de la situación 

financiera, los resultados de la gestión, los flujos de efectivo acontecidos y sobre el ejercicio de la 

Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, así como sobre la postura fiscal de los entes 

públicos, de forma tal que permita cumplir con los ordenamientos legales sobre el particular. A su 

vez, debe ser útil para que un amplio espectro de usuarios pueda disponer de la misma con 

confiabilidad y oportunidad para tomar decisiones respecto a la asignación de recursos, su 

administración y control. Asimismo, constituyen la base financiera para la evaluación del 

desempeño, la rendición de cuentas, la transparencia fiscal y la fiscalización externa de las cuentas 

públicas. 

Lo anterior se logra mediante la revelación de la siguiente información: 

a) Información sobre las fuentes de financiamiento, asignación y uso de los recursos 

financieros; 

b) Información sobre la forma en que la entidad ha financiado sus actividades y cubierto sus 

necesidades de efectivo; 

c) Información que sea útil para evaluar la capacidad de la entidad para financiar sus 

actividades y cumplir con sus obligaciones y compromisos; 
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d) Información agregada que coadyuve en la evaluación del rendimiento de la entidad en 

función de sus costos de servicio, eficiencia y logros; 

e) Información sobre la condición financiera de la entidad y sus variaciones; 

f) Información sobre los ingresos presupuestales previstos, que permita conocer los 

conceptos que los generan, realizar el seguimiento de los mismos hasta su ingreso a la 

tesorería del Estado y evaluar la eficacia y eficiencia con la que se recaudan; 

g) Información sobre la asignación y uso de los recursos presupuestales que permita realizar 

el seguimiento de los fondos públicos desde que se otorga la autorización para gastar 

hasta su pago, incluyendo el cumplimento de los requisitos legales y contractuales 

vigentes. 

h) Información sobre el flujo de fondos resultante de todas las operaciones del Estado, de 

forma tal que permita conocer su postura fiscal e información complementaria para 

generar las cuentas nacionales. 

i) Información que coadyuve a la evaluación del desempeño de la institución y de los 

administradores de fondos públicos. 

Asimismo, los estados financieros también pueden tener un papel predictivo o proyectivo, 

suministrando información útil para predecir el nivel de los recursos requeridos por las 

operaciones corrientes, los recursos que estas operaciones pueden generar y los riesgos e 

incertidumbres asociados. 

Para poder lograr la información anterior y tal como lo dispone la Ley, es necesaria la 

elaboración, presentación, interpretación y análisis del conjunto de estados e informes que se 

muestran en los apartados siguientes. 

II. Tipos de Estados e Informes Financieros 

De acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG)y la ley de Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Sonora (LCGES) y lo ya establecido al respecto por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), así como para poder cumplir con los propósitos 

anteriores, el sistema de contabilidad utilizado en el Fideicomiso permite la generación periódica 

de los estados financieros y la información financiera que a continuación se señala: 

a) Estados e información contable 

b) Estados e información presupuestaria y programática 

c) Estados e Información económica 

Por la presente norma se definen conceptualmente y se identifican los elementos básicos que 

conforman los estados financieros, con el propósito de lograr uniformidad de criterios entre los 

preparadores, reguladores, dictaminadores y usuarios de dicha información, así como para lograr 
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III. Estados e Información Contable 

La Operadora de Proyectos Estratégicos del Estado de Sonora genera y presenta 

periódicamente, conforme con lo establecido en la LGCG, LCGES y las resoluciones del CONAC, los 

siguientes estados e información contable: 

a) Estado de situación financiera; 

b) Estado de actividades; 

c) Estado de Variación en la Hacienda Pública; 

d) Estado de flujos de efectivo; 

e) Estado analítico del activo; 

f) Estado analítico de la deuda y otros pasivos; 

g) Informe sobre pasivos contingentes; 

h) Notas a los estados financieros; 

i) Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Los elementos básicos de los estados contables son: 

a) Los activos, pasivos y la Hacienda Pública/Patrimonio. 

b) Los ingresos, los gastos y otras pérdidas, así como el resultado entre la diferencia de éstos 

que es el ahorro o desahorro según sea el resultado de la misma. 

c) Los cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio, entre el inicio y el final del período. 

d) El origen y la aplicación de recursos, los cuales se presentan en el estado de flujo de 

efectivo. 

Para una mejor utilización, contextualización y comprensión de los estados e informes 

contables anteriores con propósitos de interpretación y análisis de los mismos, se recomienda su 

complementación con los siguientes documentos emitidos por el CONAC sobre el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental: 

a) Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental; 

b) Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; y 

c) Plan de Cuentas. 

El listado anterior no describe ningún tipo de jerarquía entre los documentos referidos. 
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a) Estado de Situación Financiera 

Finalidad 

El Estado de Situación Financiera tiene por propósito mostrar información relativa a los 

recursos y obligaciones de un Estado, a una fecha determinada. Se estructura en Activos, Pasivos 

y Patrimonio/Hacienda Pública. Los activos están ordenados de acuerdo con su disponibilidad en 

circulantes y no circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad 

igualmente en circulantes y no circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las que el 

Estado está sujeto, así como sus riesgos financieros. 

La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato y un criterio 

estándar, apta para realizar un análisis comparativo de la información en uno o más períodos, con 

el objeto de mostrar los cambios ocurridos en la posición financiera del mismo y facilitar su 

análisis, apoyando la toma de decisiones y las funciones de fiscalización. 

 

 
Cuerpo de la Estructura 

Cuentas contables: Muestra el nombre de las cuentas de balance, agrupándolas en la forma 

siguiente: Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio. 

Período actual (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al período actual. 

Período anterior (20XN-1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del período anterior, 

mismo que debe ser igual al reportado en el mismo estado del período anterior. 

 

 
Recomendaciones 

 Es necesario que el presente estado sea analizado en conjunto con sus notas particulares 

con el fin de obtener información relevante para el análisis del mismo. 

 En lo que corresponde a la valoración de la Hacienda Pública/Patrimonio, ésta se sujetará 

a las reglas de valuación que emita el CONAC. 

 La Hacienda Pública/Patrimonio de cada período tiene que ser el mismo que el que se 

muestra en el Estado de Variaciones del Hacienda Pública/Patrimonio del mismo período. 
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Operadora de Proyectos Estratégicos del Estado de Sonora Estado de Situación 

Financiera 

Al XXXX 

ACTIVO 20XN 20XN-1 PASIVO 20XN 20XN-1 

Activo Circulante Pasivo Circulante 

Efectivo y Equivalentes Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Documentos por Pagar a Corto Plazo 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 

Inventarios Títulos y Valores a Corto Plazo 

Almacenes Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

Otros Activos Circulantes Provisiones a Corto Plazo 

 Otros Pasivos a Corto Plazo 

Total de Activos Circulantes Total de Pasivos Circulantes 

Activo No Circulante Pasivo No Circulante 

Inversiones Financieras a Largo Plazo Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo Documentos por Pagar a Largo Plazo 

 Deuda Pública a Largo Plazo 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo 

Bienes Muebles  

Activos Intangibles Provisiones a Largo Plazo 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes  

Activos Diferidos Total de Pasivos No Circulantes 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes Total de Pasivo 

Otros Activos no Circulantes Hacienda Pública/Patrimonio 

 Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 

Total de Activos No Circulantes Aportaciones 

 Donaciones de Capital 

Total de Activos Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

 Hacienda Pública/Patrimonio Generado 

 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

 Resultados de Ejercicios Anteriores 

 Revalúos 

 Reservas 

 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

 Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

 Resultado por Posición Monetaria 

 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

 
Total Hacienda Pública/Patrimonio 

 

Total de Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 
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b) Estado de Actividades 

Finalidad 

La finalidad del Estado de Actividades es informar el monto del cambio total en la Hacienda 

Pública/Patrimonio generado(a) durante un período y proporcionar información relevante sobre el 

resultado de las transacciones y otros eventos relacionados con la operación del Estado que 

afectan o modifican su patrimonio. Muestra una relación resumida de los ingresos y los gastos y 

otras pérdidas durante un período determinado, cuya diferencia positiva o negativa determina el 

ahorro o desahorro (resultado) del ejercicio. Asimismo, su estructura presenta información 

correspondiente al período actual y al inmediato anterior con el objetivo de mostrar las 

variaciones en los saldos de las cuentas que integran la estructura del mismo y facilitar su análisis. 

Dado que los efectos de las diferentes actividades, transacciones y otros sucesos del Estado, 

difieren en frecuencia y potencial de ingresos o gastos que generan, la revelación de información 

sobre los componentes del resultado, ayuda a los usuarios y analistas a comprender mejor al 

mismo, así como a realizar proyecciones a futuro sobre su comportamiento económico esperado. 

En este sentido, coadyuva también en la evaluación del desempeño de la gestión del Estado y en 

consecuencia a tener más elementos para poder tomar decisiones económicas. 

La información que muestra este estado contable está estrechamente vinculada con los 

Ingresos y Gastos Corrientes en el momento contable del devengado. 

 

 
Cuerpo de la estructura 

CUENTAS CONTABLES: Muestra el nombre de las cuentas utilizadas en el estado contable, 

agrupándolas en Ingresos y Gastos y otras pérdidas. 

Período actual (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al período actual. 

Período anterior (20XN-1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del período anterior, de 

acuerdo con lo informado en el estado respectivo. 

 

 
Recomendaciones 

 Es necesario que el presente estado sea analizado en conjunto con sus notas particulares 

con el fin de obtener información relevante para el análisis del mismo. 

 El saldo final de la cuenta Ahorro/Desahorro tiene que ser el mismo que aparece en la 

cuenta correspondiente del Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio. 
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Operadora de Proyectos Estratégicos del Estado de Sonora  

Estado de Actividades  

Del XXXX al XXXX  

20XN 20XN-1 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS  

Ingresos de la Gestión:  

Impuestos  

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

Contribuciones de Mejoras  

Derechos  

Productos de Tipo Corriente1  

Aprovechamientos de Tipo Corriente  

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios  

Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago  

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

Participaciones y Aportaciones  

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

Otros Ingresos y Beneficios  

Ingresos Financieros  

Incremento por Variación de Inventarios  

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia  

Disminución del Exceso de Provisiones  

Otros Ingresos y Beneficios Varios  

Total de Ingresos y Otros Beneficios 
 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
 

Gastos de Funcionamiento  

Servicios Personales  

Materiales y Suministros  

Servicios Generales  

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público  

Transferencias al Resto del Sector Público  

Subsidios y Subvenciones  

Ayudas Sociales  

Pensiones y Jubilaciones  

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos  

Transferencias a la Seguridad Social  

Donativos  

Transferencias al Exterior  

Participaciones y Aportaciones  

Participaciones  

Aportaciones  

Convenios  

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública  

Intereses de la Deuda Pública  

Comisiones de la Deuda Pública  

Gastos de la Deuda Pública  

Costo por Coberturas  

Apoyos Financieros  

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias  

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones  

Provisiones  

Disminución de Inventarios  

Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro y Obsolescencia  

Aumento por Insuficiencia de Provisiones  

Otros Gastos  

Inversión Pública  

Inversión Pública no Capitalizable  

Total de Gastos y Otras Pérdidas 
 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 
 

 
 
 
 

 

1 
No se incluyen: Utilidades e Intereses. Por regla de presentación se revelan como Ingresos Financieros. 
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C) Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio 

Finalidad 

Este estado tiene por finalidad mostrar los cambios que sufrieron los distintos elementos que 

componen la Hacienda Pública/Patrimonio de un Estado, entre el inicio y el final del período. 

Además de mostrar esas variaciones busca explicar y analizar cada una de ellas. De su análisis se 

pueden detectar las situaciones negativas y positivas acontecidas durante el ejercicio que pueden 

servir de base para tomar decisiones correctivas, o para aprovechar oportunidades y fortalezas 

detectadas del comportamiento de la Hacienda Pública/Patrimonio. 

Para elaborar el Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio, se utiliza el Estado 

de Actividades y el Estado de Situación Financiera, con corte en dos fechas, de modo que se puede 

determinar la respectiva variación. Este Estado debe abarcar las variaciones entre las fechas de 

inicio y cierre del período, aunque para efectos de análisis puede trabajarse con un lapso mayor. 

El presente estado debe ser analizado en conjunto con sus notas particulares, con el fin de 

obtener información relevante sobre el mismo que no surge de su estructura. 

 

 
Cuerpo de la estructura 

Cuentas contables: Muestra el nombre de las cuentas que se utilizaron en el Estado, se 

agrupan básicamente en: Hacienda Pública/patrimonio contribuido(a) y Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado(a). 

 

 
Recomendaciones 

 El saldo de la cuenta de la Hacienda Pública/Patrimonio al final del ejercicio de este estado 

debe ser igual al que aparece en el Estado de Situación Financiera en la misma cuenta. 
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Operadora de Proyectos Estratégicos del Estado de Sonora 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Del XXXX al XXXX 

 
 

 
Concepto 

 
Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Contribuido 

Hacienda Pública 

/ Patrimonio 

Generado de 

Ejercicio 

Anteriores 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Generado del 

Ejercicio 

 
Ajustes por 

Cambios de 

Valor 

 
 

 
Total 

 

 
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

     

 
Patrimonio Neto Inicial Ajustado del Ejercicio 

Aportaciones 

Donaciones de Capital 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

 
Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Neto del Ejercicio 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

Resultados de Ejercicios Anteriores 

Revalúos 

Reservas 

 
Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final del Ejercicio 20XN-1 

 
Cambios en la Hacienda Pública / Patrimonio Neto del Ejercicio 20XN 

Aportaciones 

Donaciones de Capital 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

 
Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Neto del Ejercicio 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

Resultados de Ejercicios Anteriores 

Revalúos 

Reservas 

 
Saldo Neto en la Hacienda Pública / Patrimonio 20XN 
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d) Estado de Flujos de Efectivo 

Finalidad 

Su finalidad es proveer de información sobre los flujos de efectivo del Estado identificando las 

fuentes de entradas y salidas de recursos. 

Proporciona una base para evaluar la capacidad del ente para generar efectivo y equivalentes 

de efectivo, así como su capacidad para utilizar los flujos derivados de ellos. 

Por la importancia que tiene el efectivo en cualquier ente, este estado constituye una 

referencia para la identificación de las entradas y salidas de recursos. 

El estado de flujo de efectivo, es emitido tanto por los entes lucrativos como por aquéllos que 

tienen propósitos no lucrativos y se conforma por los siguientes elementos básicos: origen de los 

recursos y aplicación de recursos. 

Origen de los recursos: Es el incremento del flujo de efectivo, provocado por la disminución 

de cualquier otro activo distinto al efectivo, el incremento de pasivos, o por incrementos la 

Hacienda Pública/Patrimonio contribuido(a). 

Para que una entrada de recursos pueda ser considerada como tal, debe identificarse 

necesariamente con un incremento en el efectivo. 

Se pueden distinguir esencialmente los siguientes tipos de entradas de recursos: 

a) De gestión; son los que se obtienen como consecuencia de realizar las actividades que 

representan la principal fuente de ingresos para la entidad; 

b) De participaciones, aportaciones, transferencias y subsidios recibidos de otros; 

c) De financiamiento; son los recursos que provienen del endeudamiento, aportaciones o 

participaciones de capital; y 

d) De inversión, que son los recursos que se obtienen por la disposición de activos de larga 

duración, y representan la recuperación del valor económico de los mismos. 

Aplicación de los recursos: Es la disminución del efectivo, provocada por el incremento de 

cualquier otro activo distinto al efectivo, la disminución de pasivos o por la disposición del 

patrimonio. 

Para que una aplicación de recursos pueda ser considerada como tal, debe identificarse 

necesariamente con una disminución de efectivo. 

Se pueden distinguir, esencialmente, los siguientes tipos de aplicación de recursos: 
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a) Para gestión, que son las que se aplican como consecuencia de realizar las actividades 

propias. 

b) Para aportaciones, transferencias y subsidios a otros entes públicos 

c) Para financiamiento, que son las que se aplican para disminuir el endeudamiento. 

d) Para inversión, que son las que se aplican a la adquisición de activos de larga duración. 

Por último, se hace notar que es necesario que el presente estado sea analizado en conjunto 

con sus notas particulares con el fin de obtener información relevante para su análisis y 

comprensión más allá de lo que surge de su estructura. 

 

 
Cuerpo de la estructura 

Período actual (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al período actual. 

Período anterior (20XN-1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del período anterior, 

mismo que debe ser igual al reportado en este mismo estado del período anterior. 

Recomendaciones 

 Los saldos de las cuentas: efectivo y equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio y 

efectivo y equivalentes al efectivo al final del ejercicio deben de ser iguales a los que se 

muestran en las cuentas correspondientes del Estado de Situación Financiera. 
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e) Estado Analítico del Activo 

Finalidad 

Muestra el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente 
identificados y cuantificados en términos monetarios, que dispone el ente público para realizar sus 
actividades, entre el inicio y el fin del período. 

La finalidad del presente estado es suministrar información de los movimientos de los activos 
controlados por la entidad durante un período determinado para que los distintos usuarios tomen 
decisiones económicas fundamentadas. 

Asimismo, la estructura presentada permite la construcción de series de tiempo y de otro tipo 
de herramientas de análisis con las que el usuario pueda hacer proyecciones del comportamiento 
de cada una de las cuentas integrantes, así como los análisis que juzgue pertinentes. 

 

 
Cuerpo de la estructura 

Saldo Inicial: Es igual al saldo final del período inmediato anterior. 

Cargos del período: Representa el monto total de los cargos que se hicieron en el período. 

Abonos del período: Representa el monto total de los abonos que se hicieron en el período. 

Saldo Final: Representa el resultado de restar los abonos del período a la suma del saldo inicial 

más los cargos del período. 

Flujo del período: Representa el resultado de restar el saldo inicial al saldo final. 

Variación del período: Representa el resultado de restar el saldo inicial al saldo final. 
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Operadora de Proyectos Estratégicos del Estado de Sonora 

Estado Analítico del Activo 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 
Saldo Inicial 

1 

Cargos del 

Periodo 2 

Abonos del 

Periodo 3 

Saldo Final 4 

(1+2-3) 

Variación del 

Periodo (4-1) 

 

 
ACTIVO 

     

 
Activo Circulante 

Efectivo y Equivalentes 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

Inventarios 

Almacenes 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

Otros Activos Circulantes 

 
Activo No Circulante 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

Bienes Muebles 

Activos Intangibles 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Activos Diferidos 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 

Otros Activos no Circulantes 

 
 
 

f) Estado analítico de la deuda y otros pasivos 

 
Muestra las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin de cada período, 

derivadas del endeudamiento interno y externo, realizado en el marco de la legislación vigente. La 
finalidad de este estado es suministrar a los usuarios información analítica relevante sobre la 
variación de la deuda del ente público entre el inicio y el fin del período, ya sea que tenga su 
origen en operaciones de crédito público (deuda pública) o en cualquier otro tipo de 
endeudamiento. A las operaciones de crédito público, se las muestra clasificadas según su plazo, 
en interna o externa, originadas en la colocación de títulos y valores o en contratos de préstamo y, 
en este último, según el país o institución acreedora. Finalmente, el cuadro presenta la cuenta 
“Otros Pasivos” que de presentarse en forma agregada debe reflejar la suma de todo el 
endeudamiento restante del ente, es decir el no originado en operaciones de crédito público. 
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Cuerpo de la estructura 

 

Moneda de contratación: Representa la divisa en la cual fue contratado el financiamiento. 

Institución o país acreedor: Representa el nombre del país o institución con la cual se contrató 

el financiamiento. 
 

Operadora de Proyectos Estratégicos del Estado de Sonora 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

Del XXXX al XXXX 

 
DENOMINACIÓN DE LAS DEUDAS 

MONEDA DE 

CONTRATACIÓN 

INSTITUCIÓN O 

PAÍS ACREEDOR 

SALDO INICIAL DEL 

PERIODO 

SALDO FINAL DEL 

PERIODO 

DEUDA PÚBLICA     

Corto Plazo 

Deuda Interna 

Instituciones de Crédito 

Títulos y Valores 

Arrendamientos Financieros 

Deuda Externa 

Organismos Financieros Internacionales 

Deuda Bilateral 

Títulos y Valores 

Arrendamientos Financieros 

Subtotal Corto Plazo 

Largo Plazo 

Deuda Interna 

Instituciones de Crédito 

Títulos y Valores 

Arrendamientos Financieros 

Deuda Externa 

Organismos Financieros Internacionales 

Deuda Bilateral 

Títulos y Valores 

Arrendamientos Financieros 

Subtotal Lago Plazo 

Otros Pasivos 

Total Deuda y Otros Pasivos 

 
Saldos al momento “n-1 del período”: Representa el saldo final del período inmediato 

anterior. 
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Amortización Bruta: Representa el monto de la amortización bruta realizada en el período. 

Colocación Bruta: Representa el monto total de las colocaciones que se realizaron durante el 

período. 

Endeudamiento neto del período: Representa el monto del endeudamiento neto del período. 

Depuración o Conciliación: Representa el saldo del período derivado de las depuraciones o 

conciliaciones de las cuentas. 

Variación del endeudamiento del período: Representa la variación de la deuda del período con 

respecto al inmediato anterior. 

Saldo al momento “N de del período”: Representa el saldo final del período. 
 

 

 

 
DENOMINACIÓN DE LAS DEUDAS 

 
MONEDA DE 

CONTRATACIÓN 

 
INSTITUCIÓN O 

PAÍS ACREEDOR 

 
Saldos al 

momento "n-1 

del periodo" 

MOVIMIENTOS   
 

Saldos al 

momento N del 

periodo" 

Operaciones de Endeudamiento del Periodo  
Depuración o 

Conciliación 

Variación del 

endeudamiento del 

período 
Amortización 

Bruta 

Colocación Bruta Endeudamiento 

Neto del Período 

 
DEUDA PÚBLICA 
 

CORTO PLAZO: 

 
DEUDA PÚBLICA INTERIOR 

 
Instituciones de 

Crédito: Títulos 

y Valores: 

Arrendamientos 

Financieros: DEUDA 

PÚBLICA EXTERIOR 

Organismos 

Financieros 

Internacionales: 

Deuda Bilateral: 

Títulos y Valores: 

Arrendamientos 
Financieros: 

 
SUBTOTAL CORTO 

PLAZO LARGO 

PLAZO: 

DEUDA PÚBLICA INTERIOR 

 
Instituciones de 

Crédito: Títulos 

         

Nombre del Ente Público REPORTE ANALÍTICO DE DEUDA PÚBLICA 

Al XXXX 

(miles de pesos) 
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y Valores: 

Arrendamientos 

financieros: DEUDA 

PÚBLICA EXTERIOR 

Organismos 

Financieros 

Internacionales: 
Deuda Bilateral: 
Títulos y Valores: 

Arrendamientos 
Financieros: 

 

 
SUBTOTAL LARGO 
PLAZO 

 

 
OTROS PASIVOS 
 

 
TOTAL, DEUDA Y 
OTROS PASIVOS 

 

 

g) Informe sobre pasivos contingentes 
Es de carácter obligatorio presentar junto con sus estados contables periódicos un informe 

sobre sus pasivos contingentes. 

De acuerdo con la normatividad técnica internacional y la vigente en México, un pasivo 

contingente es: 

(a) una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser 

confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más eventos 

inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la entidad; o bien 

(b) una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido 

contablemente porque: 

(i) no es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos que 

incorporen beneficios económicos; o bien 

(ii) el importe de la obligación no puede ser medido con la suficiente fiabilidad.
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En otros términos, los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos 

específicos e independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo 

que acontezca, desaparecen o se convierten en pasivos reales, por ejemplo, juicios, garantías, 

avales, costos de planes de pensiones, jubilaciones, etc. 

 

 

h) Notas a los Estados Contables 
Con el propósito de dar cumplimiento a la de la LGCG y LCGES, los estados contables deberán 

acompañar notas a cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación 

suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los 

usuarios. 

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 

- Notas de desglose; 

- Notas de memoria (cuentas de orden); y 

- Notas de gestión administrativa. 
 

 

h.1) Notas de Desglose 

h.1.1) Información Contable 

El Fideicomiso deberá informar lo siguiente: 

1) Notas al Estado de Situación Financiera 

Activo 

Efectivo y Equivalentes 
 

1. Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los 

mismos; de las inversiones financieras se revelará su tipo y monto, su clasificación en 

corto y largo plazo separando aquéllas que su vencimiento sea menor a 3 meses. 
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Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir 

2. Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y 

por recuperar de hasta cinco ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los 

montos sujetos a algún tipo de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la 

factibilidad de cobro. 

3. Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes 

o servicios a recibir, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones o fideicomisos que se 

encuentran dentro de inversiones financieras, participaciones y aportaciones de capital) 

en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 

365. Adicionalmente, se informará de las características cualitativas relevantes que le 

afecten a estas cuentas. 

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios) 

4. Se clasificarán como bienes disponibles para su transformación aquéllos que se 

encuentren dentro de la cuenta Inventarios. Esta nota aplica para aquellos entes públicos 

que realicen algún proceso de transformación y/o elaboración de bienes. 

En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicados a los 

inventarios, así como la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los mismos. 

Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el 

método o sistema. 

5. De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así como la 

conveniencia de su aplicación. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información 

financiera por cambios en el método. 

Inversiones Financieras 

6. De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se informará de éstos 

los recursos asignados por tipo y monto, y características significativas que tengan o 

puedan tener alguna incidencia en las mismas. 

7. Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las participaciones y aportaciones 

de capital. 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, 

el monto de la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de depreciación, tasas 

aplicadas y los criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, se informará de las 

características significativas del estado en que se encuentren los activos. 
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9. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, 

su monto y naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumulada, tasa y método 

aplicados. 

Estimaciones y Deterioros 

10. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por 

ejemplo: estimación de cuentas incobrables, estimación de inventarios, deterioro de 

activos biológicos y cualquier otra que aplique. 

Otros Activos 

11. De las cuentas de otros activos se informará por tipo de bienes muebles, inmuebles y 

otros, los montos totales asociados y sus características cualitativas significativas que les 

impacten financieramente. 

Pasivo 

1. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación 

por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se 

informará sobre la factibilidad del pago de dichos pasivos. 

2. Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de 

Terceros en Administración y/o en Garantía a corto y largo plazo, así como la naturaleza 

de dichos recursos y sus características cualitativas significativas que les afecten o 

pudieran afectarles financieramente. 

3. Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monto y naturaleza, 

así como las características significativas que les impacten o pudieran impactarles 

financieramente. 

2) Notas al Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio 
1. Se informará, de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido 

por tipo, naturaleza y monto. 

2. Se informará, de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que 

modifican al patrimonio generado. 

3) Notas al Estado de Actividades 

Ingresos de Gestión 

1. De los rubros de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, participaciones y aportaciones, y transferencias, subsidios, otras 

ayudas y asignaciones, se informarán los montos totales de cada clase (tercer nivel del 

Clasificador por Rubro de Ingresos), así como de cualquier característica significativa. 

2. Se informará, de manera agrupada, el tipo, monto y naturaleza de la cuenta de otros 

ingresos, asimismo se informará de sus características significativas. 
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Gastos y Otras Pérdidas: 

1. Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras 

ayudas, participaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así como 

los ingresos y gastos extraordinarios, que en lo individual representen el 10% o más del 

total de los gastos. 

Con respecto a la información de la deuda pública ésta se incluye en el informe de deuda 

pública en la nota 11 “Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda” de 

las notas de Gestión Administrativa. 

4) Notas al Estado de Flujos de Efectivo (antes estado de cambios en la situación 
financiera) 

Efectivo y equivalentes 

1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de 

Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue: 
 

 20X2 20X1 

Efectivo en Bancos –Tesorería X X 

Efectivo en Bancos- 
Dependencias 

X X 

Inversiones temporales (hasta 3 
meses) 

X X 

Fondos con afectación 
específica 

X X 

Depósitos de fondos de terceros 
y otros 

X X 

Total de Efectivo y Equivalentes X X 

 
2. Detallar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles con su monto global y qué 

porcentaje de estas adquisiciones fueron realizadas mediante subsidios de capital del 

sector central. Adicionalmente revelar el importe de los pagos que durante el período se 

hicieron por la compra de los elementos citados. 

3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de 

Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios. A continuación, se presenta un 

ejemplo de la elaboración de la conciliación. 
 

 20X2 20X1 

Ahorro/Desahorro antes de 
rubros Extraordinarios 

X X 

Movimientos de partidas (o 
rubros) que no afectan al 
efectivo. 
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Depreciación X X 

Amortización X X 

Incrementos en las provisiones X X 

Incremento en inversiones 
producido por revaluación 

(X) (X) 

Ganancia/pérdida en venta de 
propiedad, planta y equipo 

(X) (X) 

Incremento en cuentas por 
cobrar 

(X) (X) 

Partidas extraordinarias (X) (X) 

 
Las cuentas que aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivas y tienen como finalidad 

ejemplificar el formato que se sugiere para elaborar la nota. 

H.2) Notas de Memoria (Cuentas de Orden) 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o 

modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria con 

fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien 

para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan o no presentarse en el 

futuro. 

Las cuentas que se manejan para efectos de este documento son las siguientes: 

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 
Contables: 

Valores 

Emisión de obligaciones 

Avales y garantías 

Juicios 

Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios 

(PPS) y Similares 

Bienes concesionados o en comodato 

Presupuestarias: 

Cuentas de ingresos 

Cuentas de egresos 
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Se informará, de manera agrupada, en las notas a los Estados Financieros las cuentas de orden 

contables y cuentas de orden presupuestario: 

1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e 

instrumentos de crédito recibidos en garantía de los formadores de mercado u otros. 

2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento. 

3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato. 

Como ejemplos de juicios se tienen de forma enunciativa y no limitativa: civiles, penales, 

fiscales, agrarios, administrativos, ambientales, laborales, mercantiles y procedimientos arbitrales. 

H.3) Notas de Gestión Administrativa 

1. Introducción 
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los 

principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos- 

financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser 

considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los 

mismos y sus particularidades. 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas 

con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas 

que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

2. Panorama Económico y Financiero 
Se informará sobre las principales condiciones económico- financieras bajo las cuales el Estado 

estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a 

nivel local como federal. 

3. Autorización e Historia 
Se informará sobre: 

a) Fecha de creación del ente. 

b) Principales cambios en su estructura 

4. Organización y Objeto Social 
Se informará sobre: 

a) Objeto social 

b) Principal actividad 

c) Ejercicio fiscal 
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d) Régimen jurídico 

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a 

pagar o retener. 

f) Estructura organizacional básica 

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fiduciario 

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 
Se informará sobre: 

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales 

aplicables. 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los 

diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición 

utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, 

valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método 

empleado y los criterios de aplicación de los mismos. 

c) Postulados básicos. 

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades 

(normatividades supletorias), deberá realizar la justificación razonable 

correspondiente, su alineación con los PBCG y a las características cualitativas 

asociadas descritas en el MCCG (documentos publicados en el Diario Oficial de la 

Federación, agosto 2009). 

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando el base devengado de 

acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán: 

- Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; 

- Su plan de implementación; 

- Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así 

como su impacto en la información financiera. 

- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente 

utilizada con las nuevas políticas para fines de comparación en la transición al base 

devengado. 

 

 

6. Políticas de Contabilidad Significativas 
Se informará sobre: 
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a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los 

activos, pasivos y Hacienda Pública y/o patrimonio y las razones de dicha elección. Así 

como informar de la desconexión o reconexión inflacionaria. 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la 

información financiera gubernamental. 

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no 

consolidadas y asociadas. 

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido. 

e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los 

ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto 

de los beneficiarios actuales como futuros. 

f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo. 

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los 

efectos que se tendrá en la información financiera del Estado, ya sea retrospectivos o 

prospectivos. 

i) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por 

efectos de cambios en los tipos de operaciones. 

j) Depuración y cancelación de saldos. 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 
Se informará sobre: 

a) Activos en moneda extranjera 

b) Pasivos en moneda extranjera 

c) Posición en moneda extranjera 

d) Tipo de cambio 

e) Equivalente en moneda nacional 

Lo anterior por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y 

pasivo. 

Adicionalmente se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el 

tipo de cambio 



179 

 

 

8. Reporte Analítico del Activo 
Debe mostrar la siguiente información: 

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los 

diferentes tipos de activos. 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos. 

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de 

investigación y desarrollo. 

d) Riegos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes 

en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en 

garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc. 

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables 

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de 

manera más efectiva. 

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en 

cuadros comparativos como sigue: 

a) Inversiones en valores. 

b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto. 

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. 

e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según 

corresponda. 

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
Se deberá informar: 

a) Por ramo administrativo que los reporta. 

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman 

el 80% de las disponibilidades. 

10. Reporte de la Recaudación 
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a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente o cualquier tipo de 

ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales. 

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 
 
 

 

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 
Se informará lo siguiente: 

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a 

la recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años. 

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento 

financiero en la que se considere intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y 

otros gastos de la deuda. 

12. Calificaciones otorgadas 
Informar, tanto del Estado como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una 

calificación crediticia. 

13. Proceso de Mejora 
Se informará de: 

a) Principales Políticas de control interno 

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

14. Información por Segmentos 
Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera 

segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones que se realizan los entes 

públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las diferentes actividades operativas 

en las cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas 

geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, 

evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo; y entenderlo como un todo y sus partes 

integrantes. 

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación 

financiera, grados y fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio. 

15. Eventos Posteriores al Cierre 
El Estado informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el 

período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan 

económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre. 

16. Partes Relacionadas 
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Operadora de Proyectos Estratégicos del Estado de Sonora 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Del XXXX al XXXX 

 Origen Aplicación 

Activo (20XN - 20XN-1)  

Activo Circulante - + 

Efectivo y Equivalentes   

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes   

Derechos a Recibir Bienes o Servicios   

Inventario   

Almacenes   

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes   

Otros Activos Circulantes   

Activo No Circulante 
  

Inversiones Financieras a Largo Plazo   

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo   

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso   

Bienes Muebles   

Activos Intangibles   

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes   

Activos Diferidos   

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes   

Otros Activos no Circulantes   

Pasivo 
  

Pasivo Circulante (20XN-1 - 20XN)  

Cuentas por Pagar a Corto Plazo + - 

Documentos por Pagar a Corto Plazo   

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo   

Títulos y Valores a Corto Plazo   

Pasivos Diferidos a Corto Plazo   

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo   

Provisiones a Corto Plazo   

Otros Pasivos a Corto Plazo   

Pasivo No Circulante 
  

Cuentas por Pagar a Largo Plazo   

Documentos por Pagar a Largo Plazo   

Deuda Pública a Largo Plazo   

Pasivos Diferidos a Largo Plazo   

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo   

Provisiones a Largo Plazo   

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO (20XN-1 - 20XN) 
 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido + - 

Aportaciones   

Donaciones de Capital   

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio   

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 
  

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)   

Resultados de Ejercicios Anteriores   

Revalúos   

Reservas   

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores   

Excesos o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 
  

Resultado por Posición Monetaria 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 
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Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer 

influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de los Estados Financieros 
Los Estados Financieros deberán estar rubricados en cada página de los mismos e incluir al final 

la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus 

notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. 

i) Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Finalidad 

Su finalidad es proveer de información sobre los orígenes y aplicaciones de los recursos del 
Fideicomiso 

Cuerpo de la Estructura 

Origen o Aplicación: Muestra la obtención o disposición de los recursos y obligaciones durante 
el ejercicio. 

Cuentas contables: Muestra el nombre de las cuentas del Estado de Situación Financiera, 
agrupándolas en la forma siguiente: Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio. 

Período actual (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al período actual. 

Período anterior (20XN1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del período anterior, 
mismo que debe ser igual al reportado en el mismo estado del período anterior. 

 
 

 

IV. Estados e Informes Presupuestarios y Programáticos 
Los estados e informes presupuestarios y programáticos que establece la Ley estarán 

conformados por los siguientes tres grandes agregados: 

a) Los estados e informes sobre el ejercicio de los ingresos 

b) Los estados e informes sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos 

c) La información programática 

Seguidamente se presenta la Finalidad de cada uno de los incisos anteriores, sus principales 

estados e informes y el contenido de los mismos. 

a) Estados e informes sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos 

 
Finalidad 

La finalidad de los presentes estados es conocer en forma periódica y confiable el 

comportamiento de los ingresos públicos, de tal forma que coadyuve con lo siguiente: 

a) Evaluar los resultados de la política tributaria anual y de cada tributo en particular; 
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b) Coadyuvar al seguimiento y evaluación de la política fiscal; 

c) Analizar y evaluar el comportamiento de los ingresos originados en las actividades 

propias del Fideicomiso; 

d) Realizar el seguimiento del impacto de la recaudación fiscal sobre la economía en 

general; 

e) Suministrar la información periódica que sobre los ingresos se requiera de acuerdo a 

la normatividad aplicable a cada Estado; 

f) Calcular, en función de los mismos, los ingresos excedentes de cada período; 

g) Apoyar el proceso de calendarización de los ingresos y su ajuste; y 

h) Tomar, en los casos que sea necesario, medidas correctivas con oportunidad. 

Asimismo, muestran la distribución de los ingresos del Estado de acuerdo con los distintos 

grados desagregación que presenta el Clasificador por Rubros de Ingresos y el avance que se 

registra en el devengado y recaudación de cada cuenta que forma parte de ellos a una fecha 

determinada. 

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con los dispuesto por LGCG y LCGES y la norma ya emitida 

por el CONAC por la que se aprueba el “Clasificador por Rubros de Ingresos”, el registro de los 

ingresos se efectuará en las cuentas establecidas por éste en las etapas que reflejen del estimado, 

modificado, devengado y recaudado de los mismos. 

En el marco anterior, el Fideicomiso deberá elaborar como mínimo los siguientes estados sobre 

el ejercicio de la Ley de Ingresos: 

1. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos / Rubro; 

2. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos / Rubro/Tipo; 

3. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos / Rubro/Tipo/Clase; 

4. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos /Area administrativa recaudadora /Rubro 

/Tipo/Clase/Concepto; 

5. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos / Clasificación Económica/Rubro /Tipo; 

6. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos / Clasificación Económica/Rubro /Tipo/Clase; 

y 

7. Estado sobre  el  ejercicio  de  los  Ingresos  /  Clasificación  Económica/Rubro 

/Tipo/Clase/Concepto. 



184 

 

 

Cada uno de los estados anteriores mostrará información sobre el ejercicio de los ingresos al 

nivel de desagregación que en cada caso se indica, en los diferentes momentos contables 

establecidos por la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Un informe analítico mostrará un estado comparativo entre los ingresos devengados y 

recaudados del período que se informa con respecto a los correspondientes a la misma fecha del 

ejercicio anterior, así como las variaciones porcentuales correspondientes. 

A continuación, de manera ilustrativa, se presenta un modelo de Estado sobre el ejercicio de la 

Ley de Ingresos: 
 

Operadora de Proyectos Estratégicos del Estado de Sonora 

Estado Analítico de Ingresos 

Del XXXX al XXXX 

Rubros de los 
Ingresos 

Ingresos 
Estimad 

o 
(1) 

Ampliacione 
s y 

Reducciones 
(2) 

Ingresos 
Modificad 

o 
(3= 1 +2) 

Ingresos 
Devengad 

o 
(4) 

Ingresos 
Recaudad 

o 
(5) 

% de Avance 
de la 

Recaudació 
n: 

(5/3) 

Ingresos 
Excedente 

s 
(5-1) 

1 Impuestos        

2 Cuotas y 
Aportaciones de 
Seguridad Social 

       

3 Contribuciones 
de Mejoras 

       

4 Derechos        

5 Productos        

Corriente        

Capital        

6 
Aprovecha 

mientos 

       

Corriente        

Capital        

7 Ingresos por 
Ventas de 
Bienes y 
Servicios 

       

8 Participaciones 
y Aportaciones 

       

9 Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
Otras Ayudas 

       

0 Ingresos 
Derivados de 
Financiamientos 

       

Total        

Estado Analítico de 
Ingresos 

Por Fuente de 
Financiamiento 

Ingresos 
Estimad 

o 
(1) 

Ampliacione 
s y 

Reducciones 
(2) 

Ingresos 
Modificad 

o 
(3= 1 +2) 

Ingresos 
Devengad 

o 
(4) 

Ingresos 
Recaudad 

o 
(5) 

% de Avance 
de la 

Recaudació 
n: 

(5/3) 

Ingresos 
Excedente 

s 
(5-1) 

Tributarios        

Impuesto sobre los        
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Ingresos        

Impuestos sobre el 
Patrimonio 

       

Impuesto sobre la 
Producción, el 
Consumo   y   las 
Transacciones 

       

Impuestos al 
Comercio Exterior 

       

Impuestos sobre 
Nóminas y 
Asimilables 

       

Impuesto Ecológicos        

Accesorios        

Otros Impuestos        

Subtotal 
Tributarios 

       

        

No tributarios        

I. Derechos        

Ii. Productos        

Iii. 
Aprovecha 

mientos 

       

Iv. Contribuciones 
de Mejoras 

       

Subtotal No 
Tributarios 

       

        

Total        

 
b) Estados e informes sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Finalidad 
Estados e Informes agregados 

 Evaluar el impacto económico y social, así como el cumplimiento de los Planes de 

Desarrollo, en lo que pudiera corresponder; 

 Coadyuvar al seguimiento y evaluación de la política fiscal; 

 Evaluar los resultados de la política anual aprobada en materia de gasto público; 

 Apoyar el proceso de control presupuestario; 

 Facilitar el control de legalidad de las transacciones; 

 Coadyuvar en la evaluación del desempeño institucional y de los funcionarios públicos. 

 Suministrar la información periódica sobre los gastos que se requiera de acuerdo a la 

normatividad aplicable 
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 Apoyar el proceso de calendarización de los gastos y sus adecuaciones. 

 Tomar, en los casos que sea necesario, medidas correctivas con oportunidad. 

 
Este tipo de estados informarán sobre: 

1. Presupuesto de Egresos Aprobado; 

2. Ampliaciones y Reducciones al Presupuesto 

3. Presupuesto de Egresos Modificado; 

4. Presupuesto de Egresos Comprometido; 

5. Presupuesto de Egresos Devengado; 

6. Presupuesto de Egresos Ejercido; 

7. Presupuesto de Egresos Pagado; y 

8. Subejercicios / Economías. 

 
Estados e informes Administrativos 

 
 Responsables de la gestión política del Estado; 

 Responsables de la administración de las finanzas públicas; 

 Administradores del presupuesto del ejercicio; 

 Encargados de la gestión operativa del Estado, tales como los responsables de la ejecución 

de programas y proyectos. 

 La sociedad en general interesada en la ejecución del presupuesto de egresos. 

Los estados mencionados mostrarán para cada concepto mencionado sobre su contenido, 
información sobre: 

1. Presupuesto de Egresos Aprobado; 

2. Ampliaciones y Reducciones al Presupuesto 

3. Presupuesto de Egresos Modificado; 

4. Presupuesto de Egresos Comprometido; 

5. Presupuesto de Egresos Devengado; 

6. Presupuesto de Egresos Ejercido; 

7. Presupuesto de Egresos Pagado; y 

8. Subejercicios. 

 
Para cumplir con los requerimientos anteriores en forma adecuada, se deben producir estados 

e informes sobre el ejercicio del presupuesto de egresos, agregados y gerenciales o 

administrativos. 
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Los estados e informes agregados, en general tienen como propósito aportar información 

pertinente, clara, confiable y oportuna a los responsables de la gestión política y económica del 

Estado para ser utilizada en la toma de decisiones gubernamentales en general y sobre finanzas 

públicas en particular, así como para ser utilizada por los analistas y la sociedad en general. Por su 

parte, los estados e informes, en general, son requeridos por las unidades administrativas que 

tienen a cargo la ejecución de programas y proyectos, por los ejecutores del gasto y por los 

encargados del análisis y la evaluación de la gestión del presupuesto de gastos. 

De acuerdo a lo establecido por la LGCG y el CONAC, el registro de las etapas del presupuesto 

de los entes públicos deberá reflejar en lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, 

comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

 

 

Tipos de Estados e Informes sobre el Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Estados e Informes agregados 

En calidad de estados e informes agregados sobre el ejercicio del presupuesto de egresos, los 

entes públicos deberán generar periódicamente como mínimo, los siguientes: 

1. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: / Ramo o Dependencia; 

2. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Estado/ Capítulo del Gasto; 

3. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Estado/ Clasificación Económica; 

4. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Estado/ Clasificación Económica /Capítulo 

del Gasto; 

5. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público/ Función; 

6. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público/ Fuente de Financiamiento; y 

7. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público/ Distribución Geográfica 

(Entidad Federativa). 

Este tipo de estados informarán sobre: 

1. Presupuesto aprobado; 

2. Presupuesto aprobado modificado (vigente); 

3. Gasto Comprometido; 

4. Presupuesto disponible para comprometer (2-3); 

5. Gasto Devengado; 
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6. Gasto Comprometido no devengado (3- 5); 

7. Presupuesto sin devengar (2-5); 

8. Gasto Ejercido; 

9. Gasto Pagado; y 

10. Deuda del ejercicio (5-8). 

La información anterior podrá desagregarse en estados que muestren segmentos de la misma, 

de acuerdo con los intereses de los usuarios. 

 

Operadora de Proyectos Estratégicos del Estado de Sonora 
Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos 

Por Capítulo del Gasto 

Del XXXX al XXXX 

Ejercicio 

Presupuesto 

del Egres 

os 

Aprob 

ado 

Ampliacion 
es/ 

(Reduccion 
es) 

Egres 
os 

Modif 
icado 

Egresos 
Compromet 

ido 

Egresos 
Devengad 

o 

Egres 
os 

Ejerci 
do 

Egres 
o 

Pagad 
o 

Subejercic 
io 

Capítulo del Gasto 1 2 (3=1+ 
2) 

4 5 6 7 8 

1000 Servicios 
Personales 

        

2000 Materiales 
Suministros 

y 

3000 Servicios 
Generales 

4000 Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
Otras Ayudas 

5000 Bienes 
Muebles, 
Inmuebles 
Intangibles 

 
e 

6000 Inversión 
Pública 

7000 Inversiones 
Financieros 
Otras 
Provisiones 

y 

8000 Participaciones 
y Aportaciones 

9000 Deuda Pública 

Total del Gasto         
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Los estados identificados en este apartado mostrarán, a su vez, información combinada a una fecha 

determinada, entre los diferentes tipos de clasificaciones presupuestarias utilizadas. 

Estados e informes Administrativos. 

En calidad de estados e informes Administrativos sobre el ejercicio del presupuesto de egresos, 

se deberán generar en tiempo real lo siguiente: 

a) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia /Unidad Responsable; 

b) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia /Clasificación 

Económica; 

c) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia /Clasificación 

Económica/Capítulo del Gasto; 

d) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia /Capítulo y Concepto 

del gasto; 

e) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia / Función a segundo y 

tercer dígito; 

f) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia/Unidad Responsable/ 

Capítulo y concepto del gasto; 

g) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo Dependencia /Programa; 

h) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia /Unidad 

Responsable/Programa; 

i) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia /Unidad 

Responsable/Programa/Objeto del gasto por Capítulo; 

j) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia /Unidad Responsable 

/Programa/ Actividad institucional /Objeto del gasto a tercer nivel; 

k) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por Ramo o Dependencia /Distribución 

geográfica (Entidad Federativa); y 

l) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por Ramo o Dependencia/ Clasificación 

económica del gasto/ Distribución geográfica (Entidad Federativa).



190 

 

 

 
Los estados mencionados mostrarán para cada concepto mencionado sobre su contenido, 

información sobre: 

1. Presupuesto aprobado; 

2. Ampliaciones; 

3. Reducciones; 

4. Presupuesto vigente; 
 

5. Pre-compromisos (en caso de ser aplicables); 

6. Presupuesto vigente sin pre-comprometer (en caso de ser aplicable) (5-4); 

7. Comprometido; 

8. Pre-compromisos sin comprometer (en caso de ser aplicable) (5-7); 

9. Presupuesto disponible para comprometer (7-4); 

10. Devengado; 

11. Compromisos sin devengar (7-10); 

12. Presupuesto vigente sin devengar (4-10); 

13. Ejercido; 

14. Devengado sin ejercer (10-13); 

15. Pagado; 

16. Ejercido sin pagar (13-15); y 

17. Cuentas por Pagar (10-15). 

La información anterior podrá estructurarse en estados que muestren segmentos de la misma, 

de acuerdo con la conveniencia de los usuarios. 

Los sistemas contables deberán también contemplar la generación de información que 

requieran las instituciones responsables de la programación, administración y control de la 

calendarización del gasto u otros procesos que regulen la ejecución gradual de los mismos. 

A continuación, a manera ilustrativa, se presenta un prototipo de Estado sobre el ejercicio del 

Presupuesto de Egresos por Capítulo de un Estado, con las etapas más relevantes de la ejecución 

presupuestaria. 
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Ejercicio del Presupuesto 

Capítulo del Gasto 

Presupuesto 

de Egresos 

Aprobado 

 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 

 
Presupuesto 

Vigente 

 
Comprometido 

Presupuesto 

Disponible 

para 

comprometer 

 
Devengado 

Comprometid 

o no 

devengado 

 
Presupuesto 

sin devengar 

 
Ejercido 

 
Pagado 

 
Cuentas por 

Pagar (Deuda) 

Nombre 1 2 3 4 5 = (3 - 4) 6 7 = ( 4-6) 8 = (3-6) 9 10 11 = ( 6 - 10) 
 

1000 Servicios Personales 
           

2000 Materiales y Suministros 
           

3000 Servicios Generales 
           

4000 Transf., Asignac., Subs. y Otras Ayudas            

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles            

6000 Inversión Pública            

7000 Inv. Financieras y Otras Provisiones            

8000 Participaciones y Aportaciones            

9000 Deuda Pública            

 
TOTAL 

           

 

 
c) Información Programática 

El propósito de la información programática es medir los avances físicos y financieros que se 

registran en el período por la ejecución de los programas presupuestarios. 

El CONAC, en la norma referida estableció que, “para cada momento contable –comprometido, 

devengado, ejercido y pagado- de los gastos, se deberán construir, en un marco de gradualidad, 

los siguientes indicadores con relación a los avances financieros del presupuesto aprobado y 

modificado: 

1. Porcentaje de avance al período respecto al presupuesto anual; 

2. Porcentaje de avance al período respecto al monto calendarizado del período; y 

3. Variación porcentual, nominal y real, con relación al monto registrado en el mismo 

período del año anterior.” 

En el marco anterior, se deberá generar periódicamente y como mínimo, los siguientes 

“Estados sobre avances financieros” en la ejecución de los Programas Presupuestarios del 

Presupuesto de Egresos de cada año, 

1. Por Ramo o Dependencia /Función/Programa Presupuestario (Modalidad y Programa) 

/Actividad institucional; 
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2. Por Ramo o Dependencia / Unidad Responsable /Programa Presupuestario (Modalidad y 

Programa) /Actividad institucional/Objeto del gasto por Capítulo; 

3. Por Ramo o Dependencia /Programa Presupuestario (Modalidad y Programa) /Actividad 

institucional/ Objeto del gasto por Capítulo/ Clasificación Económica; 

4. Por Ramo o Dependencia /Unidad Responsable /Programa Presupuestario (Modalidad y 

Programa) /Actividad institucional/Objeto del gasto por Partida Genérica/Fuente de 

Financiamiento; 

5. Por Ramo o Dependencia /Unidad Responsable /Programa Presupuestario (Modalidad y 

Programa) /Actividad institucional/Objeto del gasto por Partida Genérica/Distribución 

Geográfica; 

6. Por Ramo o Dependencia / Función/Programas y proyectos de inversión; 

7. Por Ramo o Dependencia /Unidad responsable/ Programas y proyectos de inversión 

/Objeto del gasto por Capítulo/Clasificación Económica; 

8. Por Ramo o Dependencia /Unidad responsable/ Programas y proyectos de 

inversión/Objeto del gasto por Partida Genérica/Fuente de Financiamiento; y 

9. Por Ramo o Dependencia/Distribución geográfica (Entidad Federativa) / Programas y 

proyectos de inversión. 

Los estados mencionados mostrarán para cada concepto mencionado sobre su contenido, 

información sobre: 

1. Presupuesto aprobado; 

2. Ampliaciones; 

3. Reducciones; 

4. Presupuesto vigente; 

5. Pre-compromisos (en caso de ser aplicables); 

6. Presupuesto vigente sin pre-comprometer (en caso de ser aplicable) (5-4); 

7. Comprometido; 

8. Pre-compromisos sin comprometer (en caso de ser aplicable) (5-7); 

9. Presupuesto disponible para comprometer (7-4); 

10. Devengado; 
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11. Compromisos sin devengar (7-10); 

12. Presupuesto vigente sin devengar (4-10); 

13. Ejercido; 

14. Devengado sin ejercer (10-13); 

15. Pagado; 

16. Ejercido sin pagar (13-15); y 

17. Cuentas por Pagar (Deuda) (10-15). 

La información anterior podrá estructurarse en estados que muestren segmentos de la misma, 

de acuerdo con la conveniencia de los usuarios. 

Como información complementaria, en cada uno de los estados mencionados en este literal, y 

con relación al presupuesto aprobado y modificado, se mostrará lo siguiente: 

 Porcentaje de avance del período respecto al presupuesto anual; y 

 Variación porcentual, nominal y real, con relación al monto registrado en el mismo 

período del año anterior. 

Por su parte, los estados sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos que muestren las etapas 

del mismo relacionadas con la ejecución de la Calendarización Mensual, permitirán informar sobre 

el “porcentaje de avance del período respecto al monto calendarizado”, tal como lo ha establecido 

el CONAC. 

Además, y tal como lo establece la LGCG, la información presupuestaria y programática deberá 

relacionarse, en lo conducente, con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo. 

La información programática que se refiere a “indicadores de resultados”, será presentada por 

Programa Presupuestario y mostrará a éstos según como fueron calculados al momento de 

aprobarse el Presupuesto de Egresos y los avances logrados en el ejercicio a la fecha del estado 

respectivo. 

 
 

d) Consideraciones generales sobre la generación de estados e 
informes sobre El ejercicio del Presupuesto de Egresos 

 
Para que generar automáticamente y en forma periódica y en tiempo real los estados e 

informes sobre el ejercicio del presupuesto de egresos y programáticos vistos en los literales b) y 

c) anteriores, en este último caso en lo que respecta a los avances financieros, debidamente 
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armonizados en los tres órdenes de Gobierno, se requiere la previa homogenización de los 

siguientes elementos del sistema: 

 Clasificadores Presupuestarios de Egresos; 

 Clave Presupuestaria; y 

 Etapas del ejercicio completo del presupuesto de egresos, entre ellos los momentos 

contables del gasto. 

 

 
Los Clasificadores Presupuestarios de Egresos que la LGCG requiere armonizar para producir las 

respectivas clasificaciones son: 

 Administrativo; 

 Económico; 

 Por Objeto del Gasto; 

 Funcional; y 

 Programático. 
 

 
Adicionalmente a los anteriores clasificadores de egresos que establece la LGCG, se deberán 

utilizar en forma armonizada los siguientes: 

 Clasificador Geográfico, con el fin de facilitar la relación del presupuesto de egresos y su 

ejercicio con los objetivos y prioridades regionales de la planeación del desarrollo; 

 Clasificador por Fuente de Financiamiento, con el fin de identificar el origen de los 

recursos que financian cada gasto, así como para realizar el seguimiento y análisis de la 

aplicación de éstos. 

 

 
Con relación a la Clave Presupuestaria, que se usará para imputar las transacciones 

relacionadas con el ejercicio de los egresos, desde la autorización legal hasta el pago de las 

respectivas transacciones, una modalidad de la misma es la que se presenta en la siguiente 

estructura de la misma: 

 Año del ejercicio; 

 Ramo; 
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 Unidad responsable; 

 Finalidad; 

 Función; 

 Sub-Función; 

 Actividad Institucional; 

 Programa Presupuestario (Tipo, Grupo, Modalidad, Programa); 

 Objeto del Gasto; 

 Tipo del Gasto; 

 Fuente de financiamiento; y 

 Estado/ Municipio/Localidad 

 
Las distintas etapas del ejercicio del presupuesto de egresos, a que puede corresponder una 

operación por registrar, son las siguientes: 

 

 
 Etapas relacionadas con el Presupuesto autorizado: 

 Presupuesto aprobado (analítico) 

 Adecuaciones presupuestarias: 

 Aprobadas por Decreto 

 Ampliaciones 

 Reducciones 

 Internas: 

 Ampliaciones 

 Reducciones 

 Externas: 

 Ampliaciones líquidas Pendientes de aprobación 

 Aprobadas 



197 

 

 

 Reducciones líquidas Pendientes de aprobación 

 Aprobadas 

 Adiciones Compensadas Pendientes de Aprobación 

 Aprobadas 

 Presupuesto aprobado modificado (vigente) actualizado. 
 
 
 

 
 Etapas relacionadas con la Calendarización mensual. 

 Calendario original Autorizado 

 Adecuaciones de calendarios: 

 Internas: 

 Ampliaciones 

 Reducciones 

 Compensadas 

 Externas: 

 Ampliaciones Pendientes de aprobación 

 Aprobadas 

 Reducciones Pendientes de aprobación 

 Aprobadas 

 Compensadas Pendientes de aprobación 

 Aprobadas 

 Calendario vigente 
 

 
 Etapas relacionadas con el ejercicio de los gastos: 

 Presupuesto aprobado modificado (vigente) 
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 Pre-compromisos (en caso de ser aplicable) 

 Presupuesto no pre-comprometido (en caso de ser aplicable) 

 Gastos Comprometidos 

 Pre-compromisos no comprometidos (en caso de ser aplicable) 

 Presupuesto sin comprometer 

 Gastos Devengados 

 Compromisos no devengados 

 Presupuesto sin devengar 

 Calendario vigente. 

 Gastos Ejercidos (CLC) 

 Calendario no ejercido 

 Devengados no ejercidos 

 Gastos Pagados 

 Ejercidos no pagados 

 Devengados no pagados 
 

 
El registro del monto de cada transacción relacionada con el ejercicio del Presupuesto de 

Egresos mediante la Clave Presupuestaria, en una determinada etapa del mismo, motiva un 

movimiento contable que impacta en los valores previos contabilizados en la respectiva etapa de 

las cuentas que conforman las clasificaciones presupuestarias que forman parte de la referida 

clave. 

Con base en los criterios metodológicos anteriores y la adecuada sistematización, es factible 

generar automáticamente estados financieros, tanto en forma analítica como agregada, de 

acuerdo con los requerimientos del usuario, a partir de la configuración de salidas que los mismos 

formule 

A la fecha del presente manual el FIDEICOMISO registra sus operaciones contables y 

presupuestales en el Sistema Armonizado de Contabilidad Gubernamental SACG.6, sistema 

diseñado por INDETEC Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas Organismo 

Público del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 



 

 

XI. CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

OBJETO DEL GASTO 

 
1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 DEUDA PÚBLICA 

 
TIPO DE GASTO 

1 GASTO CORRIENTE 

2 GASTO DE CAPITAL 

3 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y DISMINUCIÓN DE PASIVOS 

4 PENSIONES Y JUBILACIONES 

5 PARTICIPACIONES 

CAPITULOS 

DESCRIPCIÓN 



 

 

Clasificación del Gasto  

 
 
 
 
 

1.- GASTO NO ETIQUETADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.- GASTO ETIQUETADO 

 
 

Las erogaciones que realizan las Entidades 
Federativas y los Municipios con cargo a sus 
ingresos de libre disposición y 
Financiamientos. En el caso de los 
Municipios, se excluye el gasto que realicen 
con recursos de la Entidad Federativa con un 
destino específico. 
 
 
 
Las erogaciones que realizan las Entidades 
Federativas y los Municipios con cargo a las 
Transferencias federales etiquetadas. En el 
caso de los Municipios, adicionalmente se 
incluyen las erogaciones que realizan con los 
recursos de la Entidad Federativa con un 
destino específico. 

  

CLASIFICACIÓN DEL GASTO (LDF) 



 

 

 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

 
1.- No Etiquetado: Son los recursos que provienen de ingresos de libre 
disposición y financiamientos. 
 
11 RECURSOS FISCALES 
Son los que provienen de Impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamiento, cuotas y aportaciones de seguridad social; incluyen las asignaciones y transferencias 
presupuestarias a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los Órganos Autónomos ya a las 
Entidades de la administración pública paraestatal, además de subsidios y subvenciones, pensiones y 
jubilaciones, y transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo; así como ingresos diversos y no 
inherentes a la operación de los poderes y órganos autónomos. 
12 FINANCIAMIENTOS INTERNOS 
Son los recursos provenientes de obligaciones contraídas con acreedores nacionales y pagaderos en el 
interior del país en moneda nacional. 
13 FINANCIAMIENTOS EXTERNOS 
Son los que provienen de obligaciones contraídas en el país, con los acreedores extranjeros y pagaderos 
en el exterior del país en moneda extranjera. 
14 INGRESOS PROPIOS 
Son los que obtienen las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal como 
pueden ser los ingresos diversos y no inherentes a la operación, en términos de las disposiciones legales 
aplicables. 
15 RECURSOS FEDERALES 
Son los que provienen de la Federación, destinados a las Entidades Federativas y los Municipios, en 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y Presupuesto de Egresos de la 
Federación, por concepto de participaciones, convenios e incentivos derivados de la colaboración fiscal, 
según corresponda. 
16. RECURSOS ESTATALES 
En el caso de los Municipios, son los que provienen del Gobierno Estatal, en términos de 
la Ley de Ingresos Estatal y del Presupuesto de Egresos Estatal. 
17 OTROS RECURSOS DE LIBRE DISPOSICIÓN 

Son los que provienen de otras fuentes no etiquetadas no comprendidas en los conceptos 

anteriores. 

  

DESCRIPCIÓN 



 

 

 

2.- Etiquetado: Son los recursos que provienen de transferencias federales etiquetadas, en el 

caso de los Municipios, adicionalmente se incluyen las erogaciones que éstos realizan con 

recursos de la Entidad Federativa con un destino específico. 

 

25 RECURSOS FEDERALES 

Son los que provienen de la Federación, destinados a las Entidades Federativas y los 

Municipios, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, que están destinados a un fin específico por concepto 

de aportaciones, convenios de recursos federales etiquetados y fondos distinto de 

aportaciones. 

26 RECURSOS ESTATALES 

En el caso de los Municipios, son los que provienen del Gobierno Estatal y que cuentan con un 

destino específico, en términos de la Ley de Ingresos Estatal y del Presupuesto de Egresos 

Estatal. 

27 OTROS RECURSOS DE TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS 

Son los que provienen de otras fuentes etiquetadas no comprendidas en los conceptos 

anteriores. 

 

 

XII. CUENTA PUBLICA 

 
La Cuenta Pública contemplada en los artículos 52, 53 y 55 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, se presenta en forma anual y corresponde al período de meses comprendidos 

de enero a diciembre del año respectivo, sin que lo anterior limite la presentación de resultados 

e información financiera con la periodicidad que establezcan los ordenamientos jurídicos del 

Poder Ejecutivo del Estado.  

 

La Cuenta Pública del Estado debe contener como mínimo la información contable, 

presupuestaria, programática del ente público comprendido en su ámbito de acuerdo al marco 

legal vigente, debidamente estructurada y consolidada, así como el análisis cualitativo los 

indicadores de la postura fiscal y su vínculo con los objetivos y prioridades definidas en la 

materia, en el programa económico anual.  

 

Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonización Contable emite el Acuerdo por el que se 

armoniza la estructura de las cuentas públicas, el 30 de diciembre de 2013, así como la adiciones 

a dicho Acuerdo, el 06 de octubre de 2014 y 29 de febrero de 2016, lo cuales contienen los 

lineamientos en materia de integración y consolidación de los estados financieros y demás 

información presupuestaria y contable que emane de las contabilidades de los entes públicos. A 

DESCRIPCIÓN 



 

 

lo anterior y de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se debe adicionar la 

información presupuestaria, programática y contable de cada uno de los entes públicos de cada 

orden de gobierno, organizada por dependencias y entidades que por Ley se requiere. 

 

El Acuerdo por el que se emite la Clasificación Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 07 de julio de 2011, “ tiene como propósitos básicos identificar las unidades 

administrativas a través de los cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos 

financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la 

elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas mediante si integración 

y consolidación”, y se señala que el Gobierno Estatal está integrado por:  

 

2.1.1.1.0 Gobierno Estatal  

2.1.1.1.1 Poder Ejecutivo  

2.1.1.1.2 Poder Legislativo  

2.1.1.1.3 Poder Judicial  

2.1.1.1.4 Órganos Autónomos  

 

La Cuenta Pública se integra por la siguiente información financiera:  

 

I.- Información contable  

CPCA-I-01  

CPCA-I-02  

CPCA-I-03  

CPCA-I-04  

CPCA-I-05  

CPCA-I-06  

CPCA-I-07  

CPCA-I-08 Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos  

CPCA-I-09 Informe Analítico de la Deuda y Otros Pasivos-Detallado-LDF  

CPCA-I-10 Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamiento-LDF  

CPCA-I-11 Informe sobre Pasivos Contingentes  

CPCA-I-12 Notas a los Estados Financieros  

 

II.- Información Presupuestaria  

CPCA-II-01 Estado Analítico de Ingresos  

CPCA-II-02 Estado Analítico de Ingresos Detallado-LDF  

CPCA-II-03 Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables  

CPCA-II-04 Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos  

CPCA-II-05 Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos Detallado-LDF  

Clasificación Por Objeto del Gasto  

CPCA-II-06 Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos  



 

 

Clasificación Económica (Por Tipo de Gasto)  

CPCA-II-07 Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos  

Por Unidad Administrativa  

CPCA-II-08 Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos Detallado-LDF  

Por Unidad Administrativa  

CPCA-II-09 Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos Clasificación Administrativa,  

Por Poderes  

CPCA-II-10 Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos Clasificación Administrativa,  

Por tipo de Organismo o Entidad Paraestatal  

CPCA-II-11 Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos  

Clasificación Funcional (Finalidad y Función)  

CPCA-II-12 Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos -Detallado-LDF  

Clasificación Funcional (Finalidad y Función)  

CPCA-II-13 Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos  

Por Partida del Gasto  

CPCA-II-14 Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos - Detallado-LDF  

(Clasificación de Servicios Personales por Categoría)  

CPCA-II-15 Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables  

CPCA-II-16 Endeudamiento Neto  

CPCA-II-17 Intereses de la Deuda  

 

III.- Información Programática  

CPCA-III-01 Gasto por Categoría Programática  

CPCA-III-02 Gasto por Programa Presupuestario (NO APLICA)  

CPCA-III-03 Gasto por Proyectos de Inversión  

CPCA-III-04 Informe de Avance Programático  

CPCA-III-05 Matriz de Indicadores de Resultados 

 

 IV.- Información Complementaria-Anexos.  

CPCA-IV-01 Indicadores de Postura Fiscal  

CPCA-IV-02 Balance Presupuestario-LDF  

CPCA-IV-03 Relación de Cuentas Bancarias Productivas Específicas 

CPCA-IV-04 Relación de Bienes que Componen su Patrimonio  

CPCA-IV-05 Relación de esquemas bursátiles y de coberturas financieras  

CPCA-IV-06 Relación de esquemas bursátiles y de coberturas financieras
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